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CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento 

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la siguiente: 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Como continuación a nuestra información relevante de ayer, 25 de marzo, en la que les 

comunicábamos el acuerdo del Consejo de Administración de convocar la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Sociedad y, una vez publicado en el BORME de hoy, 

adjunto les enviamos el citado anuncio junto con la documentación que se someterá a la 

aprobación de la próxima Junta General del día 29 de abril a las 16.00 horas en Madrid, 

en el hotel Santos Maydrit, en primera convocatoria. 

 

Madrid, a 26 de marzo de 2014. 
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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1686 CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Administración celebrado el
pasado 24 de marzo de 2014, se convoca Junta General Ordinaria de accionistas
de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., para su celebración el día 29
de abril de 2014, en Madrid (28042), Hotel Santos Maydrit, calle Piragua, n.º 1, a
las 16:00 horas, en primera convocatoria y,  en caso de no obtenerse quórum
suficiente,  en el  mismo lugar  y  hora,  el  día  30 de abril  de 2014,  en segunda
convocatoria, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos sobre los asuntos
incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales e informes
de gestión,  correspondientes al  ejercicio  económico de 2013,  de la  sociedad
Cementos Portland Valderrivas, S.A., y de su Grupo consolidado, así como de la
gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo ejercicio.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio de 2013. Determinación de las atenciones estatutarias.

Tercero.-  Adopción  de  acuerdos  sobre  ratificación  y  nombramiento  de
miembros  del  Consejo  de  Administración.

3.1 Ratificación y nombramiento de D. Álvaro Alepuz Sánchez.

3.2 Ratificación y nombramiento de D. José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego.

3.3 Ratificación y nombramiento de D. Olivier Orsini.

Cuarto.- Aumento de capital social mediante compensación de créditos, con
previsión de suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración,
con facultades de sustitución, para fijar las condiciones del aumento de capital en
todo lo no previsto en el presente acuerdo al amparo de lo dispuesto en el artículo
297 de la Ley de Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al
artículo 5º de los Estatutos Sociales.

Quinto.- Adopción de acuerdos para la aprobación, en su caso, de la ejecución
en  unidad  de  acto  de  las  fusiones  de  las  sociedades  que  se  encuentran
íntegramente  participadas  de  forma  directa  o  indirecta  por  CEMENTOS
PORTLAND VALDERRIVAS,  S.A.,  con  el  fin  de  concentrarlas  en  una  única
sociedad:

5.1 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por
absorción de las mercantiles Áridos y Premezclados, S.A.U., Atracem, S.A.U.,
Cementos  Villaverde,  S.L.U.,  Hormigones  y  Morteros  Preparados,  S.A.U.,  y
Morteros Valderrivas, S.L.U. (Sociedades Absorbidas, íntegramente participadas
por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con extinción
de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a título
universal, a la Sociedad Absorbente, de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en los Registros Mercantiles de Navarra y de Madrid, aprobado por los
Órganos de Administración de las referidas Sociedades.

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances
de Fusión, los respectivos balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31
de  Diciembre  de  2.013.  Información,  en  su  caso,  sobre  las  modificaciones
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importantes del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la fusión,
acaecidas entre la  fecha del  Proyecto de Fusión y la  celebración de la  Junta
General que, por la presente, se convoca. Sometimiento de la fusión al Régimen
Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII de la Ley sobre Impuesto de
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo.

5.2 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por
absorción de las mercantiles Horminal, S.L.U., Participaciones Estella 6, S.L.U.,
Portland, S.L.U., Corporación Uniland, S.A., Freixa Inversiones, S.L.U., Sagarra
Inversiones,  S.L.U.,  y  Compañía  Auxiliar  de  Bombeo  de  Hormigón,  S.A.U.
(Sociedades Absorbidas, íntegramente participadas de manera directa o indirecta
por  Cementos  Portland  Valderrivas,  S.A.,  en  el  momento  de  la  fusión),  con
extinción de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a
título universal, a la Sociedad Absorbente, de conformidad con el Proyecto de
Fusión  depositado  en  los  Registros  Mercantiles  de  Navarra,  de  Madrid  y  de
Barcelona,  aprobado  por  los  Órganos  de  Administración  de  las  referidas
Sociedades.

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances
de Fusión, los respectivos balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31
de  Diciembre  de  2.013.  Información,  en  su  caso,  sobre  las  modificaciones
importantes del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la Fusión,
acaecidas entre la  fecha del  Proyecto de Fusión y la  celebración de la  Junta
General que, por la presente, se convoca. Sometimiento de la Fusión al Régimen
Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII de la Ley sobre Impuesto de
Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo.

Sexto.- Propuesta de modificación del artículo 3.º de los Estatutos Sociales de
Cementos Portland Valderrivas, S.A., como consecuencia de la absorción de la
sociedad Atracem, S.L.U., con el objeto de dar cabida en el objeto social a la
prestación del servicio de transporte por cuenta ajena, recogiendo como propio la
actividad que dicha sociedad tiene en la actualidad.

Séptimo.- Reelección de los Auditores de cuentas de la Sociedad y de su
Grupo consolidado.

Octavo.- Sometimiento a votación con carácter consultivo del informe anual
sobre las remuneraciones de los Consejeros.

Noveno.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración con la
facultad  de  sustitución,  para  formalizar,  subsanar,  interpretar  y  ejecutar  los
acuerdos  que  tome  la  Junta  General  de  Accionistas.

Décimo.- Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las
formas establecidas en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital o, en su
caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal.

Complemento de la convocatoria y presentación de nuevas propuestas

De conformidad con lo  dispuesto en los  artículos 172 y  519 de la  Ley de
Sociedades de Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por
ciento (5%) del capital social, podrán: (i) solicitar que se publique un complemento
a la presente convocatoria de Junta General incluyendo uno o más puntos en el
Orden  del  Día,  siempre  que  los  nuevos  puntos  vayan  acompañados  de  una
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada; y (ii) presentar
propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos que deban
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incluirse  en  el  Orden  del  Día  de  la  Junta  convocada.  A  estos  efectos,  los
accionistas deberán demostrar de manera fehaciente ante la Sociedad que son
titulares o que representan al menos dicho porcentaje de capital social y remitir
dicho complemento mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el
domicilio social a la atención del Secretario del Consejo de Administración (C/
Dormitaleria,  72,  31001  Pamplona)  dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la
publicación de la presente convocatoria. El complemento de la convocatoria se
publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada para la
celebración de la Junta en primera convocatoria, en los mismos medios que la
convocatoria principal.

Derecho de asistencia, representación y voto

- Asistencia:

Conforme  al  artículo  16  de  los  Estatutos  Sociales  y  al  artículo  9  del
Reglamento de la Junta General, tienen derecho de asistencia a la Junta General
los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita
en los Registros de Anotaciones en Cuenta correspondientes, con cinco días de
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta, y así lo acrediten mediante
la exhibición del correspondiente certificado de legitimación, tarjeta de asistencia
emitida por la Sociedad o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación
vigente.

- Representación:

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta General por medio de otra persona física o jurídica, aunque ésta no sea
accionista. No será válida la representación otorgada a su vez por el representante
designado por el accionista, salvo que el representante sea persona jurídica y
designe su representante persona física. La representación deberá conferirse en
los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por
escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos excepcionados
en la Ley de Sociedades de Capital.

- Voto:

Los  accionistas  que tengan derecho de  asistencia  podrán ejercer  el  voto
asistiendo personalmente  y  votando en la  Junta,  con la  tarjeta  de asistencia
debidamente  firmada y  cumplimentada.

- Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de
accionistas por medios de comunicación a distancia.

I.- Voto por medios de comunicación a distancia.

El voto sobre las propuestas relativas a los puntos del Orden del Día podrá
ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal o comunicación
electrónica, siguiendo las siguientes instrucciones.

I.1.- Voto por correspondencia postal.

Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán
remitir un escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado
por la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del
registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado
por la Sociedad, en este segundo caso, junto con el correspondiente certificado de
legitimación.

La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:
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a)  Mediante  entrega  en  el  domicilio  social,  (C/  Dormitaleria,  72,  31001
Pamplona), o en las oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la
atención, en ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán
hacerlo  a  través  de  la  página  web de  la  Sociedad www.valderrivas.es,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica
reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre,
respecto al cual no conste su revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido
incorporado  al  Documento  Nacional  de  Identidad  electrónico  emitido  de
conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se
regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de
firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación
con los puntos del Orden del Día de la Junta General.

II.-  Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a
distancia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de la Junta
General, los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General
mediante  correspondencia  postal  o  comunicación  electrónica,  siguiendo  las
siguientes  instrucciones.

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal.

Los  accionistas  que  deseen  otorgar  su  representación  mediante
correspondencia postal deberán remitir a la Sociedad un escrito en el que conste la
representación otorgada, acompañado por la tarjeta de asistencia emitida por las
entidades encargadas de la llevanza del Registro de Anotaciones en Cuenta o del
modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad, en este segundo caso,
junto con el correspondiente certificado de legitimación.

Si  se otorga la representación al  Presidente o cualquier  otro miembro del
Consejo de Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá ser remitida a la
Sociedad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a)  Mediante  entrega  en  el  domicilio  social,  (C/  Dormitaleria,  72,  31001
Pamplona), o en las oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la
atención, en ambos casos, de "Departamento de Relaciones con Inversores".

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad
participante en Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica.

Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación
electrónica  podrán  hacerlo  a  través  de  la  página  web  de  la  Sociedad,  en  el
apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto
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aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web.

El  otorgamiento de representación mediante  comunicación electrónica se
emitirá bajo firma electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica,
siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico de Usuario emitido por
la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica
Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su revocación o (ii) el
certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional de Identidad
electrónico emitido de conformidad con el  Real  Decreto 1553/2005,  de 23 de
diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad
y sus certificados de firma electrónica.

Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de
los requisitos indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a
través de la página web.

II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de
comunicación a distancia.

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a
distancia  deberá  comunicar  al  representante  designado  la  representación
conferida, que a su vez deberá dejar constancia de su aceptación. A estos efectos,
en  el  día  y  lugar  de  la  celebración  de  la  Junta  General,  los  representantes
designados deberán identificarse mediante su Documento Nacional de Identidad o
pasaporte, y entregar la copia impresa de la delegación efectuada por medios
postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el accionista
representado.

El  representante sólo podrá ejercer el  voto de su representado asistiendo
personalmente a la Junta General.

Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro
del  Consejo  de  Administración,  incluido  el  Secretario,  esta  comunicación  se
entenderá realizada mediante la recepción por la Sociedad de la representación
conferida.

II.4.- Conflicto de intereses.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  523  y  526  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, se informa que el Presidente de la Junta General, así como
cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en
conflicto de intereses (i) respecto del punto 3º del Orden del Día, únicamente en el
caso concreto de los consejeros cuya ratificación y nombramiento se proponen; (ii)
respecto del punto 4º del Orden del Día, únicamente en el caso concreto de los
consejeros dominicales; (iii) respecto del punto 9º del Orden del Día; y (iv) en los
supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación
de administradores y ejercicio de la acción social de responsabilidad) que pudieran
presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos
ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la
representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al
Secretario de la Junta General de accionistas.

III.- Reglas comunes.

III.1.-  Plazo  del  ejercicio  para  la  representación  y  voto  por  medios  de
comunicación  a  distancia.

Las  representaciones  otorgadas  y  los  votos  emitidos  por  medios  de
comunicación  a  distancia,  tanto  mediante  correspondencia  postal  como  por
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comunicación electrónica deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social
o a través de su página web con, al menos, 5 horas de antelación a la prevista
para la celebración de la Junta General, es decir, antes de las 11:00 horas del día
29 de Abril de 2014.

Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no
conferidos y por no emitidos, respectivamente.

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones
conferidas por escrito mediante la tarjeta de asistencia que se presenten en las
mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y día de celebración de la
Junta General.

III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios
de comunicación a distancia.

III.2.1. Prioridad de la asistencia personal.

La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto
emitido y la representación otorgada por medios de comunicación a distancia.

La representación es siempre revocable.  En cualquier  caso,  la  asistencia
personal  a  la  Junta  del  representado  tendrá  valor  de  revocación  de  la
representación  otorgada.

III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación a
distancia.

El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia
hará ineficaz cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante
tarjeta impresa en papel, ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior,
que se tendrá por no efectuada.

III.2.3.  Prioridad  en  caso  de  realización  de  varios  otorgamientos  de
representación  o  votos  por  medios  de  comunicación  a  distancia.

En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de
representación o emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de
comunicación a distancia, prevalecerá la representación y/o voto que se haya
recibido en último lugar, quedando invalidados los recibidos en fecha anterior.

III.3. Cotitularidad.

En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la
Ley de Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la
representación por medios de comunicación a distancia se encuentra designado
por el resto de los cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones.

IV.- Incidencias técnicas.

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir
los mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de
seguridad así lo requieran o demanden.

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso,
pudiera sufrir el accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas,
fallos  de  conexión,  mal  funcionamiento  del  correo  postal,  o  cualquier  otra
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que
impidan  la  utilización  de  los  mecanismos  de  voto  y  delegación  mediante
comunicación  a  distancia.

Foro Electrónico de Accionistas
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De conformidad con el  artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital,
desde la publicación de esta convocatoria y hasta las 24:00 horas del día 28 de
Abril de 2014, se habilitará en la página web de la Sociedad un Foro Electrónico de
Accionistas al que podrán acceder tanto los accionistas como las asociaciones
voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la Sociedad están
disponibles las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas, que
los  accionistas  deberán  cumplir  para  su  utilización.  Para  acceder  al  Foro  el
accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web de la
Sociedad, e identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.

Derecho de información

Cualquier  accionista podrá obtener de la sociedad,  para su examen en el
domicilio social o para su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por
escrito, los siguientes documentos que se someten a la aprobación, o información,
de la Junta:

- El texto íntegro del anuncio de la Convocatoria.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2013,  de la  sociedad Cementos Portland Valderrivas,  S.A.

-  Las cuentas anuales e informe de gestión,  correspondientes al  ejercicio
económico de 2013, del  Grupo consolidado de sociedades del que Cementos
Portland Valderrivas, S.A.,  es sociedad matriz.

- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas
anuales de la sociedad y de su Grupo consolidado.

- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales.

- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la
Junta General de accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las
propuestas de acuerdo que presenten los accionistas, según se reciban por la
Sociedad.

-  Reseña  del  perfil  profesional  de  las  personas  cuya  ratificación  o
nombramiento como consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3º del
Orden del  Día y  demás información requerida por  el  Reglamento de la  Junta
General.

-  Informe elaborado por  los  administradores  de la  Sociedad acerca  de la
ampliación de capital que se somete a aprobación bajo el punto 4º del Orden del
Día.

- Certificación del auditor de cuentas de la Sociedad, que acredita que los
datos ofrecidos en el informe elaborado por los administradores sobre el crédito a
compensar resultan exactos.

- "Fairness Opinion" emitida por Arcano Corporate, S.L.U en relación con la
determinación del tipo de emisión de las nuevas acciones de la Sociedad.

- Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de modificación del
artículo 3 de los Estatutos Sociales.

- Propuesta de la Comisión de Auditoría y Control sobre el nombramiento de
Auditor Externo de las Cuentas Anuales de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y
Grupo Consolidado.

- El Informe Anual sobre las Remuneraciones de los Consejeros.

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo de Cementos Portland Valderrivas,
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S.A., correspondiente al ejercicio 2013.

-  Información  sobre  los  cauces  de  comunicación  entre  la  Sociedad  y  los
accionistas a los efectos de poder recabar información o formular sugerencias.

-  Los medios y procedimientos para conferir  la representación en la Junta
General  así como para el  ejercicio del  voto a distancia.

- El modelo de tarjeta de asistencia, de delegación y de voto a distancia.

- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas.

Todos  los  documentos  que  han  quedado  relacionados  podrán,  además,
consultarse o copiarse de la página web de la sociedad: www.valderrivas.es de
forma ininterrumpida desde la publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la
celebración de la Junta General.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos
comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. Podrán los
accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones o formular preguntas
por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado
por  la  sociedad  a  la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  desde  la
celebración de la última Junta General, es decir, desde el 25 de junio de 2013, así
como respecto al  informe del  Auditor.  A estos efectos, los accionistas podrán
utilizar la propia página web de la sociedad (www.valderrivas.es) o dirigirse al
Departamento  de  Relaciones  con  Inversores  (calle  José  Abascal,  59,  28003
M a d r i d .  T e l é f o n o :  9 1 3 9 6 0 1 1 3 .  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o :
r e l a c i o n e s . i n v e r s o r e s @ g c p v . c o m ) .

Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar
verbalmente al Consejo de Administración, las aclaraciones que estimen precisas
acerca de la información anteriormente referida.

Información  sobre  las  fusiones  por  absorción,  en  unidad  de  acto,  de  las
mercantiles  que se encuentran íntegramente  participadas de forma directa  o
indirecta por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS incluidas en el punto quinto
del Orden del Día:

A  los  efectos  previstos  por  el  artículo  40.2  de  la  Ley  de  Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles, las principales menciones de los
proyectos de fusión que figuran depositados en el Registro Mercantil de Navarra,
en el Registro Mercantil de Barcelona y en el Registro Mercantil de Madrid son las
siguientes:

A) Sociedades intervinientes en el primer proyecto de fusión (punto 5.1 del
Orden del Día)

Sociedad Absorbente:

Cementos Portland Valderrivas, S.A. Domicilio social: C/ Dormitaleria, n.º 72,
31001 Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo
128, Folio 187, Hoja 176; CIF: A-31000268.

Sociedades absorbidas:

Áridos y Premezclados, S.A.U. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 4.746, Folio 163, Sección
8, Hoja M-77.916; CIF: A-28269546.

Atracem,  S.A.U.  Domicilio  social:  C/  José Abascal,  n.º  59,  28003 Madrid;
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Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.456, Folio 71, Sección 8, Hoja
M-218.403; CIF: A-82105172.

Cementos Villaverde, S.L.U. Domicilio social: Calle Almagro, n.º 26, escalera
izda., 1.º A, Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.648, Folio
113, Sección 8, Hoja M-365.633; CIF: B-84148279.

Hormigones y Morteros Preparados, S.A.U. Domicilio social: C/ José Abascal,
n.º  59,  28003,  Madrid;  Inscrita en el  Registro Mercantil  de Madrid,  Tomo 494
general,  478 de la sección 3,  Folio 111,  Hoja M-8.079-1;  CIF:  A-28006781.

Morteros Valderrivas, S.L.U. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003,
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.755, Folio 70, Hoja M-
367675; B-84189067.

B) Sociedades intervinientes en el segundo proyecto de fusión (punto 5.2 del
Orden del Día)

Sociedad Absorbente:

Cementos Portland Valderrivas, S.A. Domicilio social: C/ Dormitaleria, n.º 72,
31001, Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo
128, Folio 187, Hoja 176; CIF: A-31000268.

Sociedades absorbidas:

Horminal,  S.L.U. Domicilio social:  C/ José Abascal,  n.º  59, 28003, Madrid;
Inscrita  en el  Registro  Mercantil  de  Madrid,  Tomo 26175,  Folio  140,  Hoja  M-
471778;  CIF:  B-85569754.

Participaciones Estella  6,  S.L.U.  Domicilio  social:  Calle  Estella,  6,  31002-
Pamplona (Navarra); Inscrita en el Registro Mercantil de Navarra, Tomo 568, Folio
176, Hoja NA-11916; CIF: B-31598642.

Portland,  S.L.U.  Domicilio  social:  C/  José Abascal,  n.º  59,  28003,  Madrid;
Inscrita  en el  Registro  Mercantil  de  Madrid,  Tomo 23432,  Folio  207,  Hoja  M-
420278;  CIF:  B-58435512.

Corporación Uniland, S.A. Domicilio social: C/ José Abascal, n.º 59, 28003,
Madrid; Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo31.846, Folio 200, Hoja
M-573105; CIF: A-28001733.

Freixa Inversiones, S.L.U. Domicilio social:  Calle Córcega 299, 5.º,  08008,
Barcelona; Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 22.470, Folio 42,
Hoja B-37587; CIF: B-58376062.

Sagarra Inversiones, S.L.U. Domicilio social: Calle Córcega, 299, 5.º, 08008,
Barcelona; Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 24393, Folio 137,
Hoja B-72136; CIF: B-58376070.

Compañía Auxiliar de Bombeo de Hormigón, S.A.U. Domicilio social: C/ José
Abascal,  n.º  59,  28003,  Madrid;  Inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  Madrid,
Registro Mercantil  de Madrid,  Tomo 28647, Folio 120, Hoja M-13641; CIF: A-
28366920.

C) Las menciones legalmente exigidas son comunes a los dos proyectos de
fusión:

- Tipo y procedimiento de canje: No son necesarios por ser la absorbente titular
del cien por cien del capital de las absorbidas de forma directa o indirecta. En la
fecha  de  inscripción  registral  de  la  fusión,  la  totalidad  de  las  acciones  o
participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas quedarán plenamente
amortizadas y anuladas, y quedarán disueltas y extinguidas, transmitiendo en
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bloque sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absorbente, quien adquirirá por
sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedades
Absorbidas.

-  Incidencia  de  la  fusión  en  las  aportaciones  de  industria  o  prestaciones
accesorias:  No existen  aportaciones  de  industria  ni  prestaciones  accesorias.

- Derechos especiales y ventajas atribuidas a los administradores y expertos:
No existen derechos especiales ni ventajas atribuidas a los administradores y
expertos.

-  Balances  de  fusión:  Serán  considerados  como  balances  de  fusión  los
balances de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., y las Sociedades
Absorbidas cerrados a 31 de diciembre de 2013.

- Fecha de efectividad de las fusiones a efectos contables: 1 de enero de 2014.

-  Estatutos  de  la  sociedad  absorbente:  Los  estatutos  de  la  sociedad
CEMENTOS  PORTLAND  VALDERRIVAS,  S.A.,  como  consecuencia  de  la
absorción de la sociedad ATRACEM, S.L.U., modificará su objeto social (artículo 3)
a fin de dar cabida a la prestación del servicio de transporte por cuenta ajena,
recogiendo como propio la actividad que dicha sociedad tiene en la actualidad,
quedando dicho artículo redactado como sigue, sin resultar modificado el resto del
articulado:

"Artículo 3. Objeto Social.

El objeto social será:

A.-El  establecimiento  y  explotación  de  fábricas  de  cemento,  cal,  yeso  y
prefabricados derivados de estos materiales,  así&#769; como la industria del
hormigón y la creación y explotación de cuantas industrias se relacionen con los
mencionados productos. (CNAE 2351, 2363 Y 2364).

B. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la
construcción. (CNAE 0811 Y 0812).

C. El ejercicio de las actividades de agencia de transportes de mercancías, de
transitario y de almacenista distribuidor, el transporte de mercancías por carretera,
a  nivel  nacional  e  internacional,  tanto  con  medios  propios  como  ajenos,  la
compraventa y arrendamiento de camiones, remolques y semirremolques. (CNAE
5221 Y 4941).

D. Actividad inmobiliaria. (CNAE 6810 y 6820)

E. Producción de energía eléctrica. (CNAE 3515 y 3519)

F. Inversión y desinversión en sociedades industriales y de servicios por cuenta
propia. (CNAE 6420 Y 6499).

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la
Sociedad,  total  o  parcialmente,  de modo indirecto,  mediante  la  titularidad de
acciones o  de participaciones en sociedades con objeto  idéntico  o  análogo."

-  Las  fusiones  no  tendrán  consecuencia  alguna  sobre  el  empleo  en  las
sociedades fusionadas, ni impacto en la composición del órgano de administración
de la sociedad absorbente, incluido el de género, así como tampoco en la política
de responsabilidad social de ésta.

Se hace constar que los documentos relacionados en el artículo 39 de la Ley
de Modificaciones Estructurales, relativos a los dos proyectos de fusión, han siso
insertados en la página web de la sociedad absorbente (www.valderrivas.es) el día
25 de marzo de 2014. Asimismo, y con respecto al proyecto de fusión del punto 5.2
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del Orden del Día, se han publicado en la página web de Corporación Uniland, S.A.
(www.uniland.es) el día 25 de marzo de 2014.

De  la  misma manera,  se  hace  constar  que  se  pone  a  disposición  de  los
accionistas y representantes de los trabajadores, no habiendo obligacionistas, ni
titulares de derechos especiales, para su examen en el domicilio social, copia de
esos documentos, teniendo el derecho de obtener la entrega o envío gratuito de
los mismos.

Protección de datos

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para
el ejercicio de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General, o
que sean facilitados por las entidades bancarias y Sociedades o Agencias de
Valores en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, serán
tratados a estos únicos efectos. Asimismo se informa a los accionistas que dichos
datos se incorporaran a un fichero informático propiedad de la Sociedad y los
accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 mediante comunicación escrita
dirigida a la Compañía.

CEMENTOS  PORTLAND  VALDERRIVAS,  S.A.,  en  su  condición  de
Responsable del Fichero, informa de la adopción de las medidas de seguridad
legalmente exigidas en sus instalaciones, sistemas y ficheros, garantizando la
confidencialidad de sus datos personales, salvo en los supuestos en que éstos
deban ser facilitados por exigencia de la Ley.

Intervención de notario

En aplicación del artículo 203 de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo
11  del  Reglamento  de  la  Junta  General  de  Accionistas,  el  Consejo  de
Administración ha acordado, en su reunión celebrada el día 24 de marzo de 2014,
requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta General de
Accionistas.

Se prevé que la Junta pueda celebrase en primera convocatoria.

Madrid, 24 de marzo de 2014.- El Secretario del Consejo de Administración.
ID: A140014212-1
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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE 
SE SOMETEN A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE 29 DE ABRIL DE 2014  
 
 
 
1. EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS 
ANUALES E INFORMES DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DE 2013, DE LA SOCIEDAD CEMENTO S 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. Y DE SU GRUPO CONSOLIDAD O, ASÍ 
COMO DE LA GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA 
DIRECCIÓN EN EL MISMO EJERCICIO  
 
 
Se propone la aprobación de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión de Cementos 
Portland Valderrivas, S.A. y de su Grupo Consolidado, tal y como se presentan a la 
Junta General de Accionistas, que han sido informadas favorablemente por la Comisión 
de Auditoría y Control en su sesión del día 26 de febrero de 2014, formuladas por el 
Consejo de Administración y auditadas sin salvedades por Deloitte, S.L., según informe 
de fecha 26 de febrero de 2014 y que, asimismo, se apruebe la gestión realizada por el 
Consejo de Administración y la Dirección de la Sociedad, todo ello correspondiente al 
ejercicio económico del año 2013.  
 
 
2. EXAMEN Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE 
APLICACIÓN DEL RESULTADO DEL EJERCICIO 2012. DETERM INACIÓN 
DE LAS ATENCIONES ESTATUTARIAS  
 
El resultado correspondiente al ejercicio 2013, es de 616.253.766,55 euros de pérdidas.  
Se propone destinar esta partida a resultados negativos de ejercicios anteriores. 
Asimismo, y a fin de dotar la reserva del fondo de comercio, se propone deducir de la 
reserva voluntaria la cuantía de 3.851.860,27 euros, para dotar la reserva del fondo de 
comercio. 
 
En consecuencia, la propuesta de aplicación del resultado para el ejercicio 2013 es la 
siguiente: 
 
Resultados del ejercicio …………………………………………  -616.253.766,55 euros 
 
A Resultados negativos ejercicios anteriores ……………………   616.253.766,55 euros 
 
A Reservas por fondo de comercio ...............................................      3.851.860,27 euros 
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En consecuencia, y de conformidad con el artículo 33 de los Estatutos Sociales, toda vez 
que el resultado del ejercicio 2013 es negativo, se propone no dotar partida alguna para 
la retribución de los Consejeros por el concepto de participación en beneficios del 
referido ejercicio.  
 
 
3. ADOPCIÓN DE ACUERDOS SOBRE REELECCIÓN, RATIFICAC IÓN, 
DIMISIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN  
 
3.1. Ratificación y nombramiento como consejero independiente de D. Álvaro Alepuz 
Sánchez.  
 
Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 
que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 23 de julio de 2013, previo 
informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, y nombrar a D. Álvaro Alepuz Sánchez, con efectos desde la fecha de la 
presente Junta y por un periodo de tres años, con la categoría de consejero 
independiente”. 
 
3.2. Ratificación y nombramiento como consejero externo dominical de D. José 
Ignacio Elorrieta Pérez de Diego. 
 
Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 
que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 14 de noviembre de 2013, 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, y nombrar a D. José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego, con efectos desde la 
fecha de la presente Junta y por un periodo de tres años, con la categoría de consejero 
externo dominical”. 
 
3.3. Ratificación y nombramiento como consejero externo dominical de D. Oliver 
Orsini. 
 
Se propone: “Ratificar el nombramiento realizado por el procedimiento de cooptación, 
que fue acordado en el Consejo de Administración de fecha 19 de diciembre de 2013, 
previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, y nombrar a D. Oliver Orsini, con efectos desde la fecha de la presente 
Junta y por un periodo de tres años, con la categoría de consejero externo dominical”. 
 
 
Cada propuesta de reelección, ratificación y nombramiento se votará por 
separado.  
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4. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL MEDIANTE COMPENSACIÓN DE 
CRÉDITOS, CON PREVISIÓN DE SUSCRIPCIÓN INCOMPLETA. 
DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CON 
FACULTADES DE SUSTITUCIÓN, PARA FIJAR LAS CONDICION ES DEL 
AUMENTO DE CAPITAL EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRE SENTE 
ACUERDO AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29 7 DE LA 
LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, ASÍ COMO PARA DAR UNA  NUEVA 
REDACCIÓN AL ARTÍCULO 5º DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.  
 
Se propone aumentar el capital social por compensación del crédito que se describen 
más adelante.  
 
El aumento de capital lo será por un importe de 111.024.751 euros, mediante la emisión 
de 13.878.094 nuevas acciones ordinarias de Cementos Portland Valderrivas, S.A. 
(“CPV” o la “Sociedad”) de 1,50 euros de valor nominal cada una de ellas, con una 
prima de emisión de 6,50 euros por acción, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación y con los mismos derechos, siendo el contravalor del 
aumento la compensación de crédito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 301 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 
De conformidad con el artículo 297.1(a) de la Ley de Sociedades de Capital, se acuerda 
delegar en el Consejo de Administración la facultad de señalar la fecha en que el 
presente acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto y de fijar las condiciones 
del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo y ejecutar, total o parcialmente, el 
referido acuerdo. 

 
I.  Contravalor y desembolso del aumento de capital 

 
El desembolso íntegro del valor nominal y de la prima de emisión de cada nueva acción 
suscrita se realizará mediante la compensación del crédito del que  Fomento de 
Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”) es titular frente a la Sociedad en virtud de un 
préstamo subordinado otorgado el 31 de diciembre de 2012, por importe de 100.000.000 
euros de principal (el “Préstamo Subordinado”). 
 
Se hace constar que los derechos de crédito derivados del Préstamo Subordinado serán 
líquidos, vencidos y exigibles en su totalidad en el momento de ejecución del presente 
acuerdo de aumento de capital. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de 
Capital, al tiempo de la convocatoria de la Junta General se pone a disposición de los 
accionistas en el domicilio social de la Sociedad una certificación del auditor de cuentas 
de la Sociedad, que acredita que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la 
Sociedad, los datos ofrecidos en el informe elaborado por los administradores sobre el 
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crédito a compensar resultan exactos. El auditor de la Sociedad emitirá en la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública que documente la ejecución de este aumento de 
capital, una nueva certificación complementaria en la que se acredite que, de 
conformidad con la contabilidad de la Sociedad, la totalidad del crédito compensado 
resulta líquido, vencido y exigible en dicha fecha. 
 
Por tanto, el importe del aumento de capital más la prima de emisión coincidirá con el 
principal y los intereses devengados del Préstamo Subordinado (netos de retención) 
hasta el día anterior a la fecha de ejecución de este aumento, prevista, inicialmente,  
para el día 7 de mayo de 2014. De acuerdo con lo anterior, se faculta al Consejo de 
Administración para que, en ejecución del acuerdo de aumento de capital, determine la 
cuantía definitiva del aumento de capital y el número final de acciones a entregar al 
titular del Préstamo Subordinado en consideración al principal y a los intereses que se 
hubieran devengado (netos de retención) hasta la referida fecha y, en su caso, declare la 
suscripción incompleta. En el caso de que resultasen fracciones en el cálculo de las 
acciones a entregar al titular del Préstamo Subordinado, se redondearán por defecto al 
número entero más cercano, abonándose por la Sociedad en metálico la diferencia entre 
el importe del crédito a compensar y el efectivamente compensado mediante la 
suscripción de acciones.  
 
II.  Derecho de suscripción preferente 

 
No existirá derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones, a tenor de lo 
establecido en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
III.  Derechos de las nuevas acciones 

 
Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la 
fecha en que se inscriba el aumento de capital en el Registro Mercantil. En particular, en 
cuanto a los derechos económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos 
sociales, a cuenta o definitivos, cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 
 
IV.  Previsión de suscripción incompleta 

 
A los efectos previstos en el artículo 311.1 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé 
expresamente la suscripción incompleta del aumento de capital. En consecuencia, si las 
nuevas acciones no fueran suscritas en su totalidad, se podrá declarar cerrado el 
aumento de capital en la cuantía que resulte suscrita y desembolsada. 
 
V. Fecha de ejecución 
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Corresponde al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el presente 
acuerdo deba llevarse a efecto dentro del plazo máximo de un año a contar desde la 
fecha de adopción del acuerdo por la Junta General y fijar las condiciones del mismo en 
todo lo no previsto en este acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior, está previsto que una 
vez acordado el aumento de capital por la Junta General, su ejecución se produzca en las 
semanas siguientes, normalmente antes del 15 de mayo 2014. 
 
VI.  Solicitud de admisión a negociación 

 
Se acuerda asimismo solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones 
emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao y a través del Mercado Continuo 
donde cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, con sometimiento 
a las normas que existan o que puedan dictarse en esta materia y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 
 
VII.  Modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales 

 
Como consecuencia del aumento de capital, se acuerda modificar el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales, delegando a su vez su redacción definitiva en el Consejo de 
Administración conforme a lo previsto en el apartado siguiente, una vez verificada la 
suscripción y desembolso del aumento de capital. 
 
VIII.  Delegación de facultades al Consejo de Administración 

 
Facultar expresamente al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas 
facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo 
de Administración, con las más amplias facultades, para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 297.1.(a) de la Ley de Sociedades de Capital, y durante un 
periodo máximo de un año desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, 
cualesquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria: 
 
(i) señale la fecha en que el acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto; 

 
(ii)  fije las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este acuerdo 

y, en particular, la cifra definitiva del aumento de capital en caso de suscripción 

incompleta; 

 
(iii)  proceda a declarar ejecutado el aumento de capital y a redactar el nuevo artículo 5 

de los Estatutos Sociales, de forma que su redacción recoja la cifra final del 

capital social, una vez verificadas la suscripción y el desembolso del aumento de 

capital declarando, en su caso, la suscripción incompleta; 
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(iv) redacte, suscriba y presente, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores (“CNMV ”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 

procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones que 

se emitan como consecuencia del aumento de capital, el folleto informativo y 

cuantos suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los 

mismos, así como los demás documentos e informes que se requieran en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de 

admisión a negociación de los valores en mercados secundarios oficiales, de 

ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto informativo exigible a tales 

efectos, en la medida en que resulten de aplicación; asimismo realizar en nombre 

de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 

CNMV, Iberclear, las Sociedades Rectoras de Bolsas y cualquier otro organismo 

o entidad o registro público o privado, español o extranjero; 

 
(v) realice todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones resultantes del 

aumento de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y 

admitidas a negociación en las Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones 

de la Sociedad actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 
(vi) en general, realice los actos, presente las solicitudes, suscriba los documentos, 

públicos o privados, y lleve a cabo las actuaciones que se precisen para la plena 

efectividad y cumplimiento de los acuerdos precedentes, así como subsane, aclare, 

interprete, precise o complemente los acuerdos adoptados por la Junta General y, 

en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, 

resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos 

y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los registros oficiales de la CNMV 

o cualesquiera otros. 

 
5. ADOPCIÓN DE ACUERDOS PARA LA APROBACIÓN, EN SU CASO, 
DE LA EJECUCIÓN EN UNIDAD DE ACTO DE LAS FUSIONES D E LAS 
SOCIEDADES QUE SE ENCUENTRAN ÍNTEGRAMENTE PARTICIPA DAS 
DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA POR CEMENTOS PORTLAND 
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VALDERRIVAS, S.A. CON EL FIN DE CONCENTRARLAS EN UN A ÚNICA 
SOCIEDAD. 
 
Con el fin de proceder a la concentración de todas las sociedades del Grupo Cementos 
Portland Valderrivas que se encuentran íntegramente participadas, de forma directa o 
indirecta, por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. en una sola, se 
propone la aprobación de las siguientes fusiones que serán ejecutadas en unidad de acto: 
  
5.1. Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (sociedad absorbente) por 
absorción de las mercantiles Áridos y Premezclados, S.A.U., Atracem, S.A.U., 
Cementos Villaverde, S.L.U., Hormigones y Morteros Preparados, S.A.U., y 
Morteros Valderrivas, S.L.U. (sociedades absorbidas, íntegramente participadas 
por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con 
extinción de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a 
titulo universal, a la sociedad absorbente, de conformidad con el proyecto de 
fusión depositado en los registros mercantiles de Navarra y de Madrid, aprobado 
por los órganos de administración de las referidas sociedades.  

Examen y aprobación, en su caso, del proyecto de fusión y, como balances de 
fusión, los respectivos balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31 de 
diciembre de 2.013. Información, en su caso, sobre las modificaciones importantes 
del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la fusión, acaecidas entre 
la fecha del proyecto de fusión y la celebración de la junta general que, por la 
presente, se convoca. sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido 
en el Capítulo VIII, del T ítulo VII de la Ley sobre impuesto de sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de marzo.  

1.- Se propone: “Aprobar el proyecto común de fusión aprobado y suscrito por los 
órganos de administración de la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas el 
día 26 de febrero de 2014”. 

2.- Se propone: “Aprobar como balance de fusión de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. el balance cerrado a 31 de diciembre de 2013, formulado por el 
Consejo de Administración de la Sociedad el 26 de febrero de 2014, verificado por el 
Auditor de Cuentas de la Sociedad, y que se somete a aprobación de esta Junta General 
en el punto primero del Orden del Día.” 

3.- En consecuencia, se propone: “Aprobar la fusión de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. por absorción de ÁRIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U., 
ATRACEM, S.A.U., CEMENTOS VILLAVERDE, S.L.U., HORMIGONES Y 
MORTEROS PREPARADOS, S.A.U., Y MORTEROS VALDERRIVAS, S.L.U. con 
extinción de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a título 
universal, a la Sociedad Absorbente, quedando subrogada la Sociedad Absorbente con 
carácter general y sin reserva ni limitación alguna en todos los derechos y obligaciones 
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de las Sociedades Absorbidas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.” 

Las Sociedades Absorbidas se encuentran íntegramente participadas de forma directa 
por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. por lo que de acuerdo con el 
artículo 49.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las 
Sociedades Mercantiles, y tal y como prevé el Proyecto de Fusión, no procede incluir 
referencia alguna al tipo y al procedimiento de canje de las acciones ni a la fecha a 
partir de la cual las nuevas acciones, al no existir, darán derecho a participar en las 
ganancias sociales, y no será necesario el aumento de capital social de la Sociedad 
Absorbente, ni los informes de administradores ni de expertos sobre el Proyecto de 
Fusión. 

El presente acuerdo de fusión por absorción cuya aprobación se propone, se ajusta 
estrictamente al Proyecto de Fusión, haciéndose constar a los efectos de los artículos 
228 del reglamento del Registro Mercantil y 40.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, lo siguiente. 

A.- Identificación de las Sociedades participantes en la fusión: 
 
Sociedad absorbente: 
 
• Denominación: CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima 
• Domicilio: Calle Dormitaleria, nº 72, 31001, Pamplona (Navarra) 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Navarra, Tomo 128, Folio 187, Hoja 176 
• CIF: A-31000268 
 
Sociedades absorbidas: 
 
ARIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U. 
 
• Denominación: ARIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 4.746, Folio 163, Sección 8, 

Hoja M-77.916 
• CIF: A-28269546 
 
ATRACEM, S.A.U. 
 
• Denominación: ATRACEM, S.A.U. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima Unipersonal. 
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• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.456, Folio 71, Sección 8, 

Hoja M-218.403 
• CIF: A-82105172 
 
CEMENTOS VILLAVERDE, S.L.U. 
• Denominación: CEMENTOS VILLAVERDE, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle Almagro nº 26, escalera izda, 1º A, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.648, Folio 113, Sección 

8, Hoja M-365.633 
• CIF: B-84148279 
 
 HORMIGONES Y MORTEROS PREPARADOS, S.A.U. 
 
• Denominación: HORMIGONES Y MORTEROS PREPARADOS, S.A.U. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 494 general, 478 de la 

sección 3, Folio 111, Hoja M-8.079-1 
• CIF: A-28006781 
 
MORTEROS VALDERRIVAS, S.L.U. 
 
• Denominación: MORTEROS VALDERRIVAS, S.L.U 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 20.755, Folio 70, Hoja M-

367675 
• CIF: B-84189067 
 
 
B.- Estructura de la fusión. Tipo de canje y otras menciones. 
 
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. es propietaria, de forma directa, del: 
 
• 100 por 100 del capital social de ARIDOS Y PREMEZCLADOS, S.A.U. 
• 100 por 100 del capital social de ATRACEM, S.A.U. 
• 100 por 100 del capital social de CEMENTOS VILLAVERDE, S.L.U. 
• 100 por 100 del capital social de HORMIGONES Y MORTEROS PREPARADOS, 

S.A.U. 
• 100 por 100 del capital social de MORTEROS VALDERRIVAS, S.L.U. 
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La operación se realizará mediante la absorción de ÁRIDOS Y PREMEZCLADOS, 
S.A.U., ATRACEM, S.A.U., CEMENTOS VILLAVERDE, S.L.U., HORMIGONES Y 
MORTEROS PREPARADOS, S.A.U., y MORTEROS VALDERRIVAS, S.L.U. 
(Sociedades Absorbidas)  por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
(Sociedad Absorbente). En la fecha de inscripción registral de la fusión, la totalidad de 
las acciones o participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas quedarán 
plenamente amortizadas y anuladas, y quedarán disueltas y extinguidas, transmitiendo 
en bloque sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absorbente, quien adquirirá por 
sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedades 
Absorbidas.  
 
La presente fusión constituye un supuesto de fusión especial al ser CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (Sociedad Absorbente), titular de forma directa de 
todas las acciones de las Sociedades Absorbidas, por lo que será de aplicación el 
procedimiento de fusión simplificado regulado en el artículo 49.1 de la Ley 3/2009 de 3 
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (Ley 
3/2009), que regula la absorción de sociedades íntegramente participadas. En 
consecuencia, no es preciso incluir en el proyecto común de fusión, las menciones 2ª y 
6ª del artículo 31 de la Ley 3/2009, relativas al tipo y al procedimiento de canje de las 
acciones o participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas, y a la fecha a partir de 
la cual las nuevas acciones darán derecho a participar en las ganancias sociales (toda 
vez que no existen nuevas acciones). Tampoco será necesario ampliar el capital de la 
Sociedad Absorbente, ni la emisión de informes por los Administradores y por los 
expertos independientes de la fusión. Asimismo, al no tratarse de una fusión 
transfronteriza, tampoco es necesario incluir previsión alguna en el proyecto común de 
fusión a las menciones 9ª y 10ª del artículo 31 de la Ley 3/2009, relativas a la valoración 
del activo y pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmite a la Sociedad 
Absorbente, y a las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas 
para establecer las condiciones en que se realiza la fusión. 
 
La realidad económica de las compañías absorbente y absorbidas y su evolución 
previsible en el futuro, aconseja proceder a una reestructuración que permita simplificar 
la estructura societaria del Grupo Cementos Portland Valderrivas, al que pertenecen 
todas las mercantiles implicadas en la fusión. Ello redundará en una racionalización de 
esfuerzos, optimización de la gestión y reducción de gastos, y permitirá operar de un 
modo más eficiente y dinámico. Atendiendo a lo anterior, la fusión de las sociedades 
implicadas se realizará, en unidad de acto junto con la fusión de las empresas cuya 
aprobación se propone en el Punto Quinto Apartado Segundo del Orden del Día, con la 
finalidad de unificar la gestión, evitar la duplicidad de obligaciones contables, 
mercantiles, administrativas y fiscales y lograr un ahorro de costes económicos y 
administrativos. 
 
C.- Incidencia que la fusión tendrá sobre las aportaciones de industria o en las 
prestaciones accesorias. 
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No existen aportaciones de industria o prestaciones accesorias en las Sociedades 
Absorbidas, por lo que la fusión no produce incidencia alguna en este sentido, ni 
tampoco otorga compensación por dichas aportaciones o prestaciones accesorias a los 
socios de la Sociedad Absorbente. 
 
D.- Acciones y derechos especiales. 
 
No existen en las sociedades intervinientes en la fusión personas que tengan atribuidos 
derechos especiales o que otorguen derechos especiales distintos de los representativos 
del capital a los que proceda otorgar derechos u ofrecer opciones especiales, por lo que 
no es preciso considerar esta cuestión en esta operación de fusión. 
 
Tras la fusión, no existirán en la Sociedad Absorbente titulares de acciones de clases 
especiales o titulares de derechos especiales distintos de los que concede la cualidad de 
accionista. 
 
E.- Ventajas atribuidas a los expertos independientes y a los administradores. 
 
No se atribuirán ninguna clase de ventaja a los administradores de ninguna de las 
entidades participantes en la fusión. No se han contratado a expertos independientes 
para la emisión de informes, al tratarse de un supuesto de fusión simplificado. 
 
F.- Balances de fusión. 
 
Serán considerados como balances de fusión los balances de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. y las Sociedades Absorbidas cerrados a 31 de diciembre de 
2013. 
 
G.- Fecha de efectos contables de la fusión. 
 
A partir del día 1 de enero de 2014, las operaciones de las Sociedades Absorbidas se 
entenderán realizadas a efectos contables y fiscales por cuenta de CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
 
H.- Estatutos de la Sociedad Absorbente. 
 
Los estatutos de la sociedad CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. como 
consecuencia de la absorción de la sociedad ATRACEM, S.L.U., modificará su objeto 
social (artículo 3) a fin de dar cabida a la prestación del servicio de transporte por 
cuenta ajena, recogiendo como propio la actividad que dicha sociedad tiene en la 
actualidad, quedando dicho artículo redactado como sigue, sin resultar modificado el 
resto del articulado: 

 



 

 

12 
 

“Artículo 3. Objeto Social. 
 
El objeto social será: 

A.-El establecimiento y explotación de fábricas de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la industria del hormigón y la creación y 

explotación de cuantas industrias se relacionen con los mencionados productos. (CNAE 
2351, 2363 Y 2364). 

B. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la construcción. 
(CNAE 0811 Y 0812). 

C. El ejercicio de las actividades de agencia de transportes de mercancías, de 
transitario y de almacenista distribuidor, el transporte de mercancías por carretera, a 
nivel nacional e internacional, tanto con medios propios como ajenos, la compraventa y 
arrendamiento de camiones, remolques y semirremolques. (CNAE 5221 Y 4941). 

D. Actividad inmobiliaria. (CNAE 6810 y 6820) 

E. Producción de energía eléctrica. (CNAE 3515 y 3519) 

F. Inversión y desinversión en sociedades industriales y de servicios por cuenta propia. 
(CNAE 6420 Y 6499). 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, 
total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.”. 

I.- Posibles consecuencias de la fusión sobre el empleo, impacto de género en los 
órganos de administración y la incidencia en la responsabilidad social de la empresa. 

La fusión proyectad no tendrá ninguna consecuencia sobre las plantillas de las 
sociedades participantes en la fusión, ni tendrá un eventual impacto de género en los 
órganos de administración, al igual que tampoco lo tendrá en lo que respecta a la 
responsabilidad social de las sociedades participantes. 

En el proceso de fusión por absorción, quedará extinguido el cargo de los miembros de 
los Consejos de Administración de las Sociedades Absorbidas, sin que esté prevista 
modificación alguna en el órgano de administración de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A., como Sociedad Absorbente. 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., como Sociedad Absorbente se 
subrogará en los derechos y obligaciones laborales de los trabajadores de las Sociedades 
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Absorbidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

J.- Régimen fiscal. 

La fusión se acogerá al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VIII del Título 
VII, del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades. A tal efecto, se comunicará a la 
Administración Tributaria la opción por el acogimiento al régimen fiscal especial en los 
términos previstos reglamentariamente. 

5.2 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (sociedad absorbente) por 
absorción de las mercantiles Horminal, S.l.U, Participaciones Estella 6, S.l.U., 
Portland, S.L.U., Corporación Uniland, S.A., Freixa Inversiones, S.L.U., Sagarra 
Inversiones, S.L.U., y Compañía Auxiliar de Bombeo de Hormigón, S.A.U. 
(sociedades absorbidas, íntegramente participadas de manera directa o indirecta 
por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con 
extinción de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a 
título universal, a la sociedad absorbente, de conformidad con el proyecto de 
fusión depositado en los registros mercantiles de Navarra, de Madrid y de 
Barcelona, aprobado por los órganos de administración de las referidas 
sociedades.  
 
Examen y aprobación, en su caso, del proyecto de fusión y, como balances de 
fusión, los  respectivos  balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31 de 
diciembre de 2.013. Información, en su caso, sobre las modificaciones importantes 
del activo y del pasivo de las sociedades participantes en la fusión, acaecidas entre 
la fecha del proyecto de fusión y la celebración de la junta general que, por la 
presente, se convoca. sometimiento de la fusión al régimen tributario establecido 
en el Capítulo VIII, del T ítulo VII de la ley sobre impuesto de sociedades, 
aprobado por real decreto legislativo 4/2.004, de 5 de marzo 
 
1.- Se propone: “Aprobar el proyecto común de fusión aprobado y suscrito por los 
órganos de administración de la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas el 
día 26 de febrero de 2014”. 
 
2.- Se propone: “Aprobar como balance de fusión de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. el balance cerrado a 31 de diciembre de 2013, formulado por el 
Consejo de Administración de la Sociedad el 26 de febrero de 2014, verificado por el 
Auditor de Cuentas de la Sociedad, y que se somete a aprobación de esta Junta General 
en el punto primero del Orden del Día.” 
 
3.- En consecuencia, se propone: “Aprobar la fusión de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. por absorción de las mercantiles HORMINAL, S.L.U, 



 

 

14 
 

PARTICIPACIONES ESTELLA 6, S.L.U., PORTLAND, S.L.U., CORPORACIÓN 
UNILAND, S.A., FREIXA INVERSIONES, S.L.U., SAGARRA INVERSIONES, 
S.L.U., y COMPAÑÍA AUXILIAR DE BOMBEO DE HORMIGÓN, S.A.U. con 
extinción de las Sociedades Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a título 
universal, a la Sociedad Absorbente, quedando subrogada la Sociedad Absorbente con 
carácter general y sin reserva ni limitación alguna en todos los derechos y obligaciones 
de las Sociedades Absorbidas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/2009, de 3 de 
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.” 
 
Las Sociedades Absorbidas se encuentran íntegramente participadas por CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. por lo que de acuerdo con el artículo 49.1 de la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades 
Mercantiles, y tal y como prevé el Proyecto de Fusión, no procede incluir referencia 
alguna al tipo y al procedimiento de canje de las acciones ni a la fecha a partir de la cual 
las nuevas acciones, al no existir, darán derecho a participar en las ganancias sociales, y 
no será necesario el aumento de capital social de la Sociedad Absorbente, ni los 
informes de administradores ni de expertos sobre el Proyecto de Fusión. 
 
El presente acuerdo de fusión por absorción cuya aprobación se propone, se ajusta 
estrictamente al Proyecto de Fusión, haciéndose constar a los efectos de los artículos 
228 del reglamento del Registro Mercantil y 40.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, lo siguiente. 
A.- Identificación de las Sociedades participantes en la fusión: 
 

Sociedad absorbente: 
 

• Denominación: CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima 
• Domicilio: Calle Dormitaleria, nº 72, 31001, Pamplona (Navarra) 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Navarra, Tomo 128, Folio 187, Hoja 176 
• CIF: A-31000268 

 
Sociedades absorbidas: 
 
HORMINAL, S.L.U. 
 

• Denominación: HORMINAL, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 26175, Folio 140, Hoja M-

471778 
• CIF: B-85569754 

 
PARTICIPACIONES ESTELLA 6, S.L.U. 
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• Denominación: PARTICIPACIONES ESTELLA 6, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle Estella 6, 31002- Pamplona (Navarra) 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Navarra, Tomo 568, Folio 176, Hoja NA-

11916 
• CIF: B-31598642 

 
PORTLAND, S.L.U. 

• Denominación: PORTLAND, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 23432, Folio 207, Hoja M-

420278 
• CIF: B-58435512 

 
 FREIXA INVERSIONES, S.L.U. 
 

• Denominación: FREIXA INVERSIONES, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle Córcega 299, 5º, 08008 - Barcelona 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 22.470, Folio 42, Hoja 

B-37587 
• CIF: B-58376062 

 
SAGARRA INVERSIONES, S.L.U. 
 

• Denominación: SAGARRA INVERSIONES, S.L.U. 
• Tipo Social: Sociedad Limitada Unipersonal. 
• Domicilio: Calle Córcega 299, 5º, 08008 - Barcelona 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Barcelona, Tomo 24393, Folio 137, Hoja 

B-72136 
• CIF: B-58376070 

 
CORPORACIÓN UNILAND, S.A. 
 

• Denominación: CORPORACIÓN UNILAND, S.A. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo31.846, Folio 200, Hoja M-

573105 
• CIF: A-28001733 
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COMPAÑÍA AUXILIAR DE BOMBEO DE HORMIGÓN, S.A.U. 
 

• Denominación: COMPAÑÍA AUXILIAR DE BOMBEO DE HORMIGÓN, S.A.U. 
• Tipo Social: Sociedad Anónima Unipersonal. 
• Domicilio: Calle José Abascal, nº 59, Madrid 
• Datos registrales: Registro Mercantil de Madrid, Tomo 28647, Folio 120, Hoja M-

13641 
• CIF: A-28366920 

 
 
B.- Estructura de la fusión. Tipo de canje y otras menciones. 
 
La compañía CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. es propietaria: 
 
1) De forma directa, del: 
 

• 100 por 100 del capital social de HORMINAL, S.L.U. 
• 100 por 100 del capital social de PARTICIPACIONES ESTELLA 6, S.L.U. 
• 100 por 100 del capital social de PORTLAND, S.L.U. 

 
2) De forma indirecta, del: 
 

• 100 por 100 del capital social de FREIXA INVERSIONES, S.L.U. cuyo único 
partícipe es la sociedad PORTLAND, S.L.U. 

• 100 por 100 del capital social de SAGARRA INVERSIONES, S.L.U. cuyo único 
partícipe es la sociedad PORTLAND, S.L.U. 

• 100 por 100 del capital social de CORPORACÓN UNILAND, S.A. cuyos únicos 
partícipes son PORTLAND, S.L.U. FREIXA INVERSIONES, S.L.U., y 
SAGARRA INVERSIONES, S.L.U. 

• 100 por 100 del capital social de COMPAÑÍA AUXILIAR DE BOMBEO DE 
HORMIGÓN, S.A.U. cuyo único socio es Hormigones y Morteros Preparados, 
S.A.U. de la que es socio único CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 

 
La operación se realizará mediante la absorción de HORMINAL, S.L.U., 
PARTICIPACIONES ESTELLA 6, S.L.U., PORTLAND, S.L.U., CORPORACIÓN 
UNILAND, S.A., FREIXA INVERSIONES, S.L.U., SAGARRA INVERSIONES, 
S.L.U.,  y COMPAÑÍA AUXILIAR DE BOMBEO DE HORMIGÓN, S.A.U. 
(Sociedades Absorbidas) por CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
(Sociedad Absorbente). En la fecha de inscripción registral de la fusión, la totalidad de 
las acciones o participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas quedarán 
plenamente amortizadas y anuladas, y quedarán disueltas y extinguidas, transmitiendo 
en bloque sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absorbente, quien adquirirá por 
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sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedades 
Absorbidas.  
 
La presente fusión constituye un supuesto de fusión especial al ser CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (Sociedad Absorbente), titular de forma directa de 
todas las acciones de las Sociedades Absorbidas, por lo que será de aplicación el 
procedimiento de fusión simplificado regulado en el artículo 49.1 de la Ley 3/2009 de 3 
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (Ley 
3/2009), que regula la absorción de sociedades íntegramente participadas. En 
consecuencia, no es preciso incluir en el proyecto común de fusión, las menciones 2ª y 
6ª del artículo 31 de la Ley 3/2009, relativas al tipo y al procedimiento de canje de las 
acciones o participaciones sociales de las Sociedades Absorbidas, y a la fecha a partir de 
la cual las nuevas acciones darán derecho a participar en las ganancias sociales (toda 
vez que no existen nuevas acciones). Tampoco será necesario ampliar el capital de la 
Sociedad Absorbente, ni la emisión de informes por los Administradores y por los 
expertos independientes de la fusión. Asimismo, al no tratarse de una fusión 
transfronteriza, tampoco es necesario incluir previsión alguna en el proyecto común de 
fusión a las menciones 9ª y 10ª del artículo 31 de la Ley 3/2009, relativas a la valoración 
del activo y pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmite a la Sociedad 
Absorbente, y a las fechas de las cuentas de las sociedades que se fusionan utilizadas 
para establecer las condiciones en que se realiza la fusión. 
 
La realidad económica de las compañías absorbente y absorbidas y su evolución 
previsible en el futuro, aconseja proceder a una reestructuración que permita simplificar 
la estructura societaria del Grupo Cementos Portland Valderrivas, al que pertenecen 
todas las mercantiles implicadas en la fusión. Ello redundará en una racionalización de 
esfuerzos, optimización de la gestión y reducción de gastos, y permitirá operar de un 
modo más eficiente y dinámico. Atendiendo a lo anterior, la fusión de las sociedades 
implicadas se realizará, en unidad de acto junto con la fusión de las empresas cuya 
aprobación se propone en el Punto Quinto Apartado Primero del Orden del Día, con la 
finalidad de unificar la gestión, evitar la duplicidad de obligaciones contables, 
mercantiles, administrativas y fiscales y lograr un ahorro de costes económicos y 
administrativos. 
 
C.- Incidencia que la fusión tendrá sobre las aportaciones de industria o en las 
prestaciones accesorias. 
 
No existen aportaciones de industria o prestaciones accesorias en las Sociedades 
Absorbidas, por lo que la fusión no produce incidencia alguna en este sentido, ni 
tampoco otorga compensación por dichas aportaciones o prestaciones accesorias a los 
socios de la Sociedad Absorbente. 
 
D.- Acciones y derechos especiales. 
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No existen en las sociedades intervinientes en la fusión personas que tengan atribuidos 
derechos especiales o que otorguen derechos especiales distintos de los representativos 
del capital a los que proceda otorgar derechos u ofrecer opciones especiales, por lo que 
no es preciso considerar esta cuestión en esta operación de fusión. 
 
Tras la fusión, no existirán en la Sociedad Absorbente titulares de acciones de clases 
especiales o titulares de derechos especiales distintos de los que concede la cualidad de 
accionista. 
 
E.- Ventajas atribuidas a los expertos independientes y a los administradores. 
No se atribuirán ninguna clase de ventaja a los administradores de ninguna de las 
entidades participantes en la fusión. No se han contratado a expertos independientes 
para la emisión de informes, al tratarse de un supuesto de fusión simplificado. 
 
F.- Balances de fusión. 
 
Serán considerados como balances de fusión los balances de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A. y las Sociedades Absorbidas cerrados a 31 de diciembre de 
2013. 
 
G.- Fecha de efectos contables de la fusión. 
 
A partir del día 1 de enero de 2014, las operaciones de las Sociedades Absorbidas se 
entenderán realizadas a efectos contables y fiscales por cuenta de CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. 
 
H.- Estatutos de la Sociedad Absorbente. 
 
Los estatutos de la sociedad CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. no 
sufrirán modificación alguna en su articulado como consecuencia de la fusión 
proyectada.  

I.- Posibles consecuencias de la fusión sobre el empleo, impacto de género en los 
órganos de administración y la incidencia en la responsabilidad social de la empresa. 

La fusión proyectad no tendrá ninguna consecuencia sobre las plantillas de las 
sociedades participantes en la fusión, ni tendrá un eventual impacto de género en los 
órganos de administración, al igual que tampoco lo tendrá en lo que respecta a la 
responsabilidad social de las sociedades participantes. 

En el proceso de fusión por absorción, quedará extinguido el cargo de los miembros de 
los Consejos de Administración de las Sociedades Absorbidas, sin que esté prevista 
modificación alguna en el órgano de administración de CEMENTOS PORTLAND 
VALDERRIVAS, S.A., como Sociedad Absorbente. 
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Ninguna de las Sociedades Absorbidas tiene trabajadores por lo que CEMENTOS 
PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., como Sociedad Absorbente, no tiene necesidad 
de subrogarse en ningún derechos y obligaciones laborales de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores. 

J.- Régimen fiscal. 

La fusión se acogerá al régimen fiscal especial previsto en el Capítulo VIII del Título 
VII, del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades. A tal efecto, se comunicará a la 
Administración Tributaria la opción por el acogimiento al régimen fiscal especial en los 
términos previstos reglamentariamente. 

 
6. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3º DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS  S.A. 
COMO CONSECUENCIA DE LA ABSORCIÓN DE LA SOCIEDAD 
ATRACEM, S.L.U., CON EL OBJETO DE DAR CABIDA EN EL OBJETO 
SOCIAL A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE P OR 
CUENTA AJENA, RECOGIENDO COMO PROPIO LA ACTIVIDAD Q UE 
DICHA SOCIEDAD TIENE EN LA ACTUALIDAD. 

De conformidad con el informe de los administradores, que ha estado a disposición de 
los accionistas desde la convocatoria de la Junta General, se propone las modificación 
del artículo 3º de los Estatutos Sociales, de acuerdo con la redacción que a continuación 
se reseña.  

 “Artículo 3. Objeto Social  

El objeto social será:  

A. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la construcción, 
El establecimiento y explotación de fábricas de cemento, cal, yeso y prefabricados 
derivados de estos materiales, así como la industria del hormigón y la creación y 

explotación de cuantas industrias se relacionen con los mencionados productos. (CNAE 
2351, 2363 Y 2364). 

B. La explotación de canteras y yacimientos de materiales destinados a la construcción. 
(CNAE 0811 Y 0812). 

C. El ejercicio de las actividades de agencia de transportes de mercancías, de 
transitario y de almacenista distribuidor, el transporte de mercancías por carretera, a 
nivel nacional e internacional, tanto con medios propios como ajenos, la compraventa y 
arrendamiento de camiones, remolques y semirremolques. (CNAE 5221 Y 4941). 
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D. Actividad inmobiliaria. (CNAE 6810 y 6820) 

E. Producción de energía eléctrica. (CNAE 3515 y 3519) 

F. Inversión y desinversión en sociedades industriales y de servicios por cuenta propia. 
(CNAE 6420 Y 6499). 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, 

total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 

participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo.  

 
7. REELECCIÓN DE LOS AUDITORES DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD Y 
DE SU GRUPO CONSOLIDADO.  
 
Se propone: “Reelegir, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control, 
como Auditor de Cuentas de la sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 
2015 a la firma DELOITTE, S.L., domiciliada en Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 20 
nº 1. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio 188, sección 8ª, 
hoja M-54414 e inscrita en el ROAC con el número S-0692 y provista de CIF 
B79104469.”  
 
8. SOMETIMIENTO A VOTACIÓN CON CARÁCTER CONSULTIVO 
DEL INFORME ANUAL SOBRE POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LOS 
CONSEJEROS. 
 
Se propone: “Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre las 
Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2014 y su aplicación en 
el ejercicio 2013, cuyo texto ha sido puesto a disposición de los accionistas, junto con el 
resto de documentación relativa a la Junta General, desde la fecha de su convocatoria”.  
 
9. DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN CON LA FACULTAD DE SUSTITUCIÓN, PARA  
FORMALIZAR, SUBSANAR, INTERPRETAR Y EJECUTAR LOS AC UERDOS 
QUE TOME LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
 
Se propone: “Facultar a todos los componentes del Consejo de Administración de la 
Sociedad, en los más amplios términos, para que cualquiera de ellos, indistintamente, 
pueda elevar a público los acuerdos adoptados en la junta general, con facultades para 
subsanar, rectificar o interpretar el texto de los mismos en función de la calificación 
verbal o escrita en el Registro Mercantil y a los solos efectos de su inscripción en el 
mismo. Dicha autorización comprende, asimismo, el otorgamiento de toda clase de 
documentos públicos o privados que se precisen para la ejecución, desarrollo y 
formalización de todos los acuerdos adoptados por la junta, sin limitación alguna.”  
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10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA JUNTA, E N 
CUALQUIERA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCUL O 202 
DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL O, EN SU CASO, APLICACIÓN 
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 203 DEL MISMO TEXTO L EGAL. 
 
Aunque se propone aprobar el acta de la junta en cualquiera de las formas establecidas 
en el artículo 202 de la Ley de Sociedades de Capital, se informa a los accionistas que el 
Consejo de Administración tiene el propósito de requerir la presencia de Notario para 
que levante acta de la misma, de conformidad a lo establecido en el artículo 203 de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
 

 
********* 

 
 
 



 

PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL DE CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS PARA EL NOMBRAMIENTO DE AUDITOR EXTERNO DE LAS CUENTAS ANUALES 

DE CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. Y GRUPO CONSOLIDADO PARA 2015. 

 

Con motivo de la reunión celebrada en fecha 19 de marzo de 2014, la Comisión de Auditoría y 

Control ha acordado transmitir al Consejo de Administración de Cementos Portland 

Valderrivas, S.A., para su elevación a la Junta General de Accionistas, la propuesta de prorrogar 

el nombramiento de la firma Deloitte, S.L. como auditor de las cuentas anuales de 2015 de 

Cementos Portland Valderrivas, S.A. y del Grupo consolidado. 

 

Esta propuesta está basada en:  

 

• La amplia experiencia de Deloitte, S.L. en el Sector Cementero en España. 

 

• La positiva valoración de su contribución como auditores en ejercicios anteriores. 

 

• La no existencia de circunstancia alguna que pudiera poner de manifiesto un riesgo de 

falta de independencia en su trabajo ni situaciones de incompatibilidad. 

 

• La adecuada coordinación con las auditorías del Grupo Cementos Portland Valderrivas. 

 

El Grupo Cementos Portland Valderrivas viene siendo auditado desde el año 2001 por la firma 

Deloitte, S.L. Las auditorías se fueron llevado a cabo mediante contratos prorrogados por 

periodos anuales, cumpliendo rigurosamente con la Ley 44/2002 de Medidas de Reforma del 

Sistema Financiero y el Real Decreto Legislativo 1/2011 por el que se aprueba la Ley de 

Auditoría de Cuentas, y en particular en lo referente a la limitación en el número de años de 

contratación y la obligada rotación del auditor de cuentas responsable del trabajo 

transcurridos 7 años desde el contrato inicial.  

En el año 2009, la sociedad llevó a cabo un proceso de selección entre los Auditores de 

reconocido prestigio internacional y cuyas opiniones son aceptadas y valoradas como 

distintivos de calidad (Deloitte, PwC, E&Y y KPMG). Examinadas las ofertas, el Consejo de 

Administración propuso a la Junta General de Accionistas, y esta acordó, a la firma Deloitte 

como auditor de las cuentas para los ejercicios 2009 y 2010. Asimismo, a propuesta del 

Consejo de Administración, las Juntas Generales de Accionistas, celebradas el 11 de mayo de 

2011, el 18 de mayo de 2012 y el 25 de junio de 2013, reeligieron a Deloitte auditor de las 

cuentas de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y su Grupo Consolidado para los ejercicios 

2011, 2012, 2013 y 2014. 



En base a lo indicado anteriormente y en virtud de las competencias recogidas en los Estatutos 

de la Sociedad y en el Reglamento del Consejo, la Comisión de Auditoría y Control propone al 

Consejo de Administración, para su sometimiento por este a la Junta General de Accionistas, el 

nombramiento de la firma Deloitte, S.L. como auditor externo de las cuentas anuales de 2015 

de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y del Grupo Consolidado. 

 

Madrid, 19 de marzo de 2014 
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ANEXO 1

INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS

CONSEJEROS DE SOCIEDADES ANONIMAS COTIZADAS

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA 31/12/2013

C.I.F. A-31000268

DENOMINACIÓN SOCIAL

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.

DOMICILIO SOCIAL

DORMITALERIA, 72, (PAMPLONA) NAVARRA
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MODELO DE INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE

LOS CONSEJEROS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD PARA EL AÑO EN CURSO

A.1 Explique la política de remuneraciones de la Sociedad. Dentro de este epígrafe se incluirá
información sobre:

- Principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones.

- Cambios más significativos realizados en la política de remuneraciones respecto a
la aplicada durante el ejercicio anterior, así como las modificaciones que se hayan
realizado durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

- Criterios utilizados y composición de los grupos de empresas comparables cuyas
políticas de remuneración se hayan examinado para establecer la política de
remuneración de la sociedad.

- Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos y criterios
seguidos para determinar los distintos componentes del paquete retributivo de los
consejeros (mix retributivo).

Explique la política de remuneraciones

Los principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones se recogen en el artículo 33 de los Estatutos
Sociales que establece lo siguiente “El cargo de Consejero es retribuido. Los miembros del Consejo de Administración
percibirán por el desempeño de sus funciones una remuneración estatutaria, cuyo importe anual total será determinado
por la Junta General de accionistas. El Consejo distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta
General, teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio Consejo
o de sus Comisiones Delegadas, y demás criterios previstos en el Reglamento del Consejo de Administración (RCA),
pudiendo incluir tanto retribuciones fijas como conceptos retributivos de carácter variable o sistemas de previsión.

La retribución de los Consejeros consistirá en una participación en beneficios líquidos, que no podrá rebasar el 2 % del
resultado del ejercicio atribuido a Cementos Portland Valderrivas en las cuentas anuales consolidadas del Grupo del
que la Sociedad es dominante, para el conjunto del Consejo de Administración, una vez cubiertas las atenciones de la
Reserva Legal, y de haberse reconocido a los socios un dividendo mínimo del 4%.

Sin perjuicio de lo anterior, los Consejeros serán retribuidos por su asistencia a las reuniones del Consejo y de sus
Comisiones Delegadas. A estos efectos, la Junta General determinará la cantidad que corresponda a cada ejercicio por
este concepto, y que será distribuida por el Consejo entre sus miembros teniendo en cuenta su asistencia efectiva a las
reuniones del Consejo y de las Comisiones Delegadas de las que sean miembros. Asimismo, la Sociedad mantendrá en
cualquier caso un seguro de responsabilidad civil para sus Consejeros.

En todo caso, y respecto de los miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualesquiera
que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, ya sea laboral -común o especial de Alta Dirección-, mercantil o
de prestación de servicios, las percepciones que perciban los Consejeros por asistencia efectiva o por participación en
beneficios, serán compatibles e independientes de los sueldos fijos, retribuciones variables (en función de la consecución
de objetivos de negocio, corporativos y/o de desempeño personal), indemnizaciones por cese del Consejero por razón
distinta al incumplimiento de sus deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión o conceptos retributivos de carácter
diferido que pudieran establecerse para dichos Consejeros.”

En consecuencia, la retribución que corresponde a los consejeros, dentro del marco estatutario que ha quedado descrito,
se estructura de la forma siguiente:

a) Retribución de los Consejeros por su pertenencia al Consejo de Administración, constituido por la suma de los dos
siguientes componentes:
- Una retribución fija, referenciada a los resultados de la sociedad (Artículo 33, párrafo 1º, de los Estatutos Sociales);
- Una retribución por asistencia efectiva a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones (Artículo 33, párrafo 3º, de los
Estatutos Sociales);

b) Retribución de los Consejeros por el desempeño de funciones directivas o ejecutivas. (Artículo 33, párrafo 4º, de los
Estatutos Sociales);
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No se han producido cambios en la política de remuneraciones respecto a la aplicada durante el ejercicio anterior, ni
modificaciones de las condiciones de ejercicio de opciones por no estar éstas concedidas.

Los criterios utilizados para establecer la política de remuneración de la sociedad se recogen en el artículo 33.2 del RCA y
son los siguientes:

- que sea suficiente para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad de los consejeros externos, sin
comprometer la independencia de los que tengan esta calificación;
- que de existir remuneraciones relacionadas con los resultados de la Sociedad, se tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del Auditor Externo y minoren dichos resultados;
- que en el caso de existir retribuciones variables, se incorporen las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales
retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la
evolución general de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o de otras circunstancias similares.

En definitiva, la política de retribuciones persigue remunerar a los administradores de forma adecuada a la dedicación
y responsabilidad asumidas, teniendo en cuenta las funciones y cometidos ejercidos por cada uno de ellos en el seno
del propio Consejo y de sus Comisiones, siendo objeto de revisión periódica por la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo, a fin de proponer al Consejo las modificaciones que, en su caso, se estimen
necesarias.

A.2 Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se haya
seguido para determinar la política de remuneración y papel desempeñado, en su caso, por
la Comisión de Retribuciones y otros órganos de control en la configuración de la política
de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato y la composición de
la Comisión de Retribuciones y la identidad de los asesores externos cuyos servicios se
hayan utilizado para definir la política retributiva. Igualmente se expresará el carácter de los
consejeros que, en su caso, hayan intervenido en la definición de la política retributiva.

Explique el proceso para determinar la política de remuneraciones

El artículo 45.3, apartado 6º, del RCA establece como funciones de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y
Gobierno Corporativo, el velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y, en particular,
proponer al Consejo de Administración la política de retribución de los Consejeros y Altos Directivos, la retribución de
los Consejeros Ejecutivos y demás condiciones de sus contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los Altos
Directivos, informando y haciendo propuestas sobre los planes de incentivos de carácter plurianual que afecten a la
Alta Dirección de la Sociedad y, en particular, aquéllos que puedan establecerse con relación al valor de las acciones.
Le corresponde, asimismo, proponer al Consejo de Administración la distribución entre los Consejeros de la retribución
derivada de su pertenencia al Consejo que acuerde la Junta General de Accionistas, con arreglo a lo previsto en los
Estatutos Sociales y en el RCA.

En el proceso de elaboración del Informe han intervenido y participado activamente todos los miembros de la Comisión,
bajo la dirección y coordinación de su Presidenta, tomándose en consideración las aportaciones y sugerencias de todos.
Adicionalmente, se han tenido en cuenta las prácticas generalizadas en el mercado, por compañías de similar tamaño
y actividad, así como las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno sobre objetivos y estructura de las
retribuciones de los Consejeros. Así mismo, en la preparación de la información y documentación necesaria para la
adopción de las decisiones sobre retribuciones, la Comisión ha contado con el apoyo y asesoramiento de los servicios
internos de la compañía, sin que la Comisión haya utilizado asesoramiento externo para el diseño de la política retributiva
ni para la preparación del presente informe.

La composición de la Comisión de Nombramientos Retribuciones y Gobierno Corporativo, es la siguiente:

Consejero Representante Cargo Categoría
EAC Inversiones Corporativas, S.L. Alicia Alcocer Koplowitz Presidenta Dominical
EAC Medio Ambiente, S.L. Esther Alcocer Koplowitz Vocal Dominical
Meliloto, S.L. Carmen Alcocer Koplowitz Vocal Dominical
Dª. Lourdes Martínez Zabala Vocal Dominical
D. Javier Taberna Aldaz Vocal Independiente

A.3 Indique el importe y la naturaleza de los componentes fijos, con desglose, en su caso,
de las retribuciones por el desempeño de funciones de la alta dirección de los consejeros
ejecutivos, de la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del
consejo, de las dietas por participación en el consejo y sus comisiones u otras retribuciones
fijas como consejero, así como una estimación de la retribución fija anual a la que den
origen. Identifique otros beneficios que no sean satisfechos en efectivo y los parámetros
fundamentales por los que se otorgan.

Explique los componentes fijos de la remuneración
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En cuanto al importe y naturaleza de los componentes fijos, como se ha señalado, los Estatutos Sociales prevén que los
miembros del Consejo de Administración percibirán una retribución fija derivada, en su caso, de la participación en los
beneficios líquidos de la Sociedad, y una retribución fija en función de su asistencia efectiva a las reuniones del Consejo
de Administración y de sus Comisiones, en los términos señalados en el Apartado A.1 anterior.

En el caso de los miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, las anteriores percepciones
serán compatibles e indepen¬dientes de los sueldos fijos, retribuciones variables, indemnizaciones por cese del
Consejero por razón distinta al incumplimiento de sus deberes, pensiones, seguros, sistemas de previsión o conceptos
retributivos de carácter diferido que pudieran establecerse para dichos Consejeros

El componente fijo de la retribución por el desempeño de las funciones de alta dirección del Consejero Ejecutivo se
mantiene para el ejercicio en curso de acuerdo con la misma estructura que la establecida para ejercicio de referencia de
acuerdo con lo siguiente:

• Retribución fija: 750.000 euros.*
• Estimación de la remuneración por asistencia al Consejo de Administración: 20.000 euros.
• Estimación de la remuneración por asistencia a la Comisión Ejecutiva: 2.400 euros.

* El contrato del Consejero Ejecutivo, aprobado por el Consejo de Administración el 27 de febrero de 2013, establecía una
remuneración fija bruta anual de 1.000.000 de euros. Con efectos 1 de abril de 2013 se acordó una reducción salarial del
25 % en el componente fijo de la remuneración del Consejero Ejecutivo, por lo que dicho concepto asciende actualmente
a 750.000 euros brutos anuales.

A.4 Explique el importe, la naturaleza y las principales características de los componentes
variables de los sistemas retributivos.

En particular:

- Identifique cada uno de los planes retributivos de los que los consejeros sean
beneficiarios, su alcance, su fecha de aprobación, fecha de implantación, periodo de
vigencia así como sus principales características. En el caso de planes de opciones
sobre acciones y otros instrumentos financieros, las características generales del
plan incluirán información sobre las condiciones de ejercicio de dichas opciones o
instrumentos financieros para cada plan.

- Indique cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y
la razón por la que se otorgaron.

- Explique los parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas
anules (bonus).

- Las clases de consejeros (consejeros ejecutivos, consejeros externos dominicales,
consejeros externos independientes u otros consejeros externos) que son beneficiarios
de sistemas retributivos o planes que incorporan una retribución variable.

- El fundamento de dichos sistemas de retribución variable o planes, los criterios
de evaluación del desempeño elegidos, así como los componentes y métodos de
evaluación para determinar si se han cumplido o no dichos criterios de evaluación y una
estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que daría origen el
plan retributivo vigente, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos
que tome como referencia.

- En su caso, se informará sobre los periodos de diferimiento o aplazamiento de pago que
se hayan establecido y/o los periodos de retención de acciones u otros instrumentos
financieros si existieran.

Explique los componentes variables de los sistemas retributivos
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El componente variable de la retribución por el desempeño de las funciones de alta dirección del Consejero Ejecutivo
es la contemplada en el contrato aprobado por el Consejo de Administración el 27 de febrero de 2013, que prevé que,
adicionalmente a la remuneración fija, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas podrá fijar
anualmente un bono de cuantía variable, en función del desempeño de las responsabilidades que se le encomienden al
directivo.
Esta estructura de retribución variable por el desempeño de funciones ejecutivas se mantiene en el ejercicio en curso.

A.5 Explique las principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo, incluyendo
jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial o totalmente por
la sociedad, ya sean dotados interna o externamente, con una estimación de su importe o
coste anual equivalente, indicando el tipo de plan, si es de aportación o prestación definida,
las condiciones de consolidación de los derechos económicos a favor de los consejeros y su
compatibilidad con cualquier tipo de indemnización por resolución anticipada o terminación
de la relación contractual entre la sociedad y el consejero.

Indique también las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación
definida; o el aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de
aportaciones a planes de prestación definida.

Explique los sistemas de ahorro a largo plazo

No existen.

A.6 Indique cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de las
funciones como consejero.

Explique las indemnizaciones

No existen.

A.7 Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones
de alta dirección como consejeros ejecutivos. Entre otras, se informará sobre la duración,
los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de permanencia, los plazos de
preaviso, así como el pago como sustitución del citado plazo de preaviso, y cualesquiera
otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes
por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y
el consejero ejecutivo. Incluir, entre otros, los pactos o acuerdos de no concurrencia,
exclusividad, permanencia o fidelización y no competencia post-contractual.

Explique las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos

El Presidente y Consejero Delegado mantienen una relación contractual con la Sociedad en virtud de un contrato de
prestación de servicios aprobado por el Consejo de Administración en reunión de 27 de febrero de 2013. Los términos y
condiciones esenciales del contrato del Consejero Ejecutivo, además de los retributivos referidos en los apartados A.3 y
A.4, son los siguientes:

a) Duración: hasta el 1 de marzo de 2015, susceptible de prórroga por acuerdo de las partes

b) Terminación anticipada: por voluntad de cualquiera de las partes con preaviso de 3 meses.

c) Indemnizaciones o blindajes por resoluciones anticipadas o terminación de la relación contractual entre la Sociedad y
el Consejero Ejecutivo: En el supuesto de resolución anticipada de su vigencia, ninguna de las partes podrá reclamar a la
otra cantidad alguna que tuviera como fundamento de la reclamación la resolución anticipada del contrato.

d) Exclusividad y no concurrencia: durante la vigencia de la relación contractual, el consejero Ejecutivo no podrá celebrar
otros contratos laborales, mercantiles o civiles, que tengan por objeto la prestación de servicios a otras empresas,
entidades o cualquier persona, física o jurídica, ni por si, ni por personas interpuestas, familiares o no, existiendo además
una específica prohibición de no concurrencia. No podrá formar parte de órganos de gobierno de otras sociedades o
entidades, salvo que previamente haya sido expresamente autorizado por escrito por la Sociedad.

e) Confidencialidad y secreto profesional tanto durante la vigencia de la relación contractual y una vez finalizada la misma,
con obligación de devolución de la información con independencia del soporte en que se contenga.
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A.8 Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los consejeros como
contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo.

Explique las remuneraciones suplementarias

No existen remuneraciones suplementarias por servicios prestados a la Sociedad.

A.9 Indique cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, con
indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente
devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía.

Explique los anticipos, créditos y garantías concedidos

No existen anticipos, créditos o créditos concedidos a consejeros por parte de la Sociedad.

A.10 Explique las principales características de las remuneraciones en especie.

Explique las remuneraciones en especie

El Consejero Ejecutivo participará de los seguros que la Sociedad haya contratado o puesto a disposición de su personal,
de acuerdo con los términos de la política que, en cada momento, esté vigente en Cementos Portland Valderrivas, S.A. En
la actualidad, están vigentes los siguientes seguros, con las coberturas, en términos generales, que se detallan:
- Seguro de fallecimiento causado por accidente (con la excepción de determinadas actividades de riesgo), durante las
24 horas al día. El capital actual asegurado es de 17.622 euros. El importe de la prima a cargo de la Sociedad satisfecha
durante el ejercicio 2013 ha sido de 292,30 €.
- Seguro de responsabilidad civil de Administradores y Directivos, suscrito por el Grupo FCC para su empresas filiales.

A.11 Indique las remuneraciones devengadas por el consejero en virtud de los pagos que realice
la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero, cuando
dichos pagos tenga como fin remunerar los servicios de éste en la sociedad.

Explique las remuneración devengadas por el consejero en virtud de los pagos que
realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero

No existen.

A.12 Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualesquiera que sea
su naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la
consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las
remuneraciones totales devengadas por el consejero.

Explique los otros conceptos retributivos

No existen.

A.13 Explique las acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de
remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos,
valores e intereses a largo plazo de la sociedad, lo que incluirá, en su caso, una referencia
a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración se atienden
a los resultados a largo plazo de la sociedad, medidas que establezcan un equilibrio
adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, medidas adoptadas
en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades profesionales tengan
una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad, fórmulas o cláusulas de
recobro para poder reclamar la devolución de los componentes variables de la remuneración
basados en los resultados cuando tales componentes se hayan pagado atendiendo a unos
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datos cuya inexactitud haya quedado después demostrada de forma manifiesta y medidas
previstas para evitar conflictos de intereses, en su caso.

Explique los acciones adoptadas para reducir los riesgos

El sistema de remuneración de los Consejeros de Cementos Portland Valderrivas está directamente relacionado con
los resultados de la Sociedad, dado que la retribución de los consejeros consiste principalmente en una participación en
los beneficios líquidos de la Sociedad. Cuando no hay beneficios, los miembros del Consejo de Administración perciben
únicamente las dietas derivadas de la asistencia efectiva a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones. En el caso del
Consejero Ejecutivo, además de su retribución fija, el Consejo de Administración, podrá fijar un bono de cuantía variable,
en función del desempeño de las responsabilidades que se le encomienden.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del RCA, entre los criterios que deberá respetar la política retributiva
de la Sociedad, se establece la necesidad de que, de existir remuneraciones relacionadas con los resultados de la
Sociedad, éstas tomen en cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren
dichos resultados; y que, en el caso de existir retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas
técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la Sociedad o
de otras circunstancias similares.

Respecto de las medidas previstas para evitar conflictos de interés, tal y como se establece en el artículo 26 del RCA, los
consejeros tienen un deber de abstención de asistencia e intervención en las deliberaciones que afecten a asuntos en
los que pueda hallarse interesado, directa o indirectamente, y de votar en las correspondientes decisiones. Asimismo, los
consejeros deberán informar al Consejo a través del Secretario o del Departamento que asuma esta responsabilidad, con
la debida antelación, de cualquier situación susceptible de suponer un conflicto de intereses con el interés de la Sociedad
o de las sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

B  POLITICA DE REMUNERACIONES PREVISTA PARA EJERCICIOS FUTUROS

B.1 Realice una previsión general de la política de remuneraciones para ejercicios futuros que
describa dicha política con respecto a: componentes fijos y dietas y retribuciones de carácter
variable, relación entre la remuneración y los resultados, sistemas de previsión, condiciones
de los contratos de consejeros ejecutivos, y previsión de cambios más significativos de la
política retributiva con respecto a ejercicios precedentes.

Previsión general de la política de remuneraciones

El sistema retributivo detallado en el presente informe, es el que se prevé que continúe aplicándose en ejercicios futuros
salvo que los órganos sociales decidan su modificación en función de nuevas circunstancias que así lo aconsejen.

B.2 Explique el proceso de toma de decisiones para la configuración de la política de
remuneraciones prevista para los ejercicios futuros, y el papel desempeñado, en su caso,
por la comisión de retribuciones.

Explique el proceso de tomas de decisiones para la configuración de la política de remuneraciones

El proceso detallado en el presente informe, es el que se prevé que continúe aplicándose en ejercicios futuros salvo que
los ´roganos sociales decidan su modificación en función de nuevas circunstancias que así lo aconsejen.

B.3 Explique los incentivos creados por la sociedad en el sistema de remuneración para reducir
la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, valores e intereses a largo plazo
de la sociedad.

Explique los incentivos creados para reducir riesgos

El sistema retributivo detallado en el presente informe es el que se prevé que continúe aplicándose en ejercicios futuros
salvo que los órganos sociales decidan su modificación en función de nuevas circunstancias que así lo aconsejen.

C  RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES
DURANTE EL EJERCICIO CERRADO
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C.1 Explique de forma resumida las principales características de la estructura y conceptos
retributivos de la política de remuneraciones aplicada durante el ejercicio cerrado, que da
lugar al detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros
que se reflejan en la sección D del presente informe, así como un resumen de las decisiones
tomadas por el consejo para la aplicación de dichos conceptos.

Explique la estructura y conceptos retributivos de política de retribuciones aplicada durante el ejercicio

Por lo que se refiere al componente de la remuneración de los Consejeros referenciado a los resultados de la Sociedad,
y dado que en el ejercicio 2013 no se han obtenido los beneficios líquidos a que se refiere el párrafo primero del artículo
33 de los Estatutos Sociales, el Consejo acordó no proponer asignación estatutaria a satisfacer a los Consejeros por este
concepto.
Por lo que se refiere a la retribución por asistencia efectiva a las reuniones del Consejo de Administración y de sus
Comisiones delegadas, la cuantía de las remuneraciones por asistencia a las reuniones correspondientes al ejercicio
2013, quedó fijada en los siguientes importes:
- Consejo de Administración: 2.000 euros por reunión;
- Comisión Ejecutiva: 1.200 euros por reunión;
- Comisión de Auditoría y Control: 1.000 euros por reunión;
- Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo: 600 euros por reunión.
No se fijó remuneración por asistencia a las reuniones de la Comisión de Estrategia. A todos los efectos, se entiende
por asistencia efectiva, tanto la presencia física del Consejero en el lugar de celebración de la reunión previsto en la
convocatoria, como la asistencia por vía telefónica o videoconferencia.
En aplicación de lo anterior, la retribución total devengada durante 2013 asciende a 287.400 euros, distribuido entre los
miembros del Consejo de Administración en función de su pertenencia y asistencia efectiva a las reuniones celebradas
durante el ejercicio que han sido las siguientes:
- Consejo de Administración: 9 reuniones
- Comisión Ejecutiva: 2 reuniones
- Comité de Auditoría y Control: 8 reuniones
- Comisión de Nombramientos y Retribuciones: 7 reuniones
El apartado D.1 a) i) del presente Informe recoge el detalle de la remuneración individualizada de cada uno de los
Consejeros por el concepto retributivo de asistencia efectiva a las reuniones en relación con las celebradas durante el
ejercicio 2013.

En cuanto a la retribución del Consejero Ejecutivo por el ejercicio de las funciones ejecutivas y de alta dirección, durante el
ejercicio 2013 han desempeñado este cargo D. Juan Béjar Ochoa, hasta febrero de 2013, y D. José Luís Sáenz de Miera
Alonso, a partir de dicha fecha.

Por el desempeño de las funciones ejecutivas durante el referido período, D. Juan Béjar Ochoa percibió una remuneración
fija (sueldo) de 125.000 euros y una retribución variable de 110.000 euros, de conformidad con los términos contemplados
en el contrato aprobado por el Consejo de Administración en el momento de su incorporación.

Por su parte, el Presidente y Consejero Delegado, D. José Luís Sáenz de Miera ha percibido un remuneración fija (sueldo)
por importe de 645.833,33€, conforme a lo previsto en su contrato de prestación de servicios y la reducción salarial
acordada para la Alta Dirección de la Sociedad con efectos abril 2013.

El apartado D.1 a) i) del presente Informe recoge el detalle de la remuneración individualizada de los Consejeros
Ejecutivos por los conceptos retributivos de sueldo y retribución variable a corto plazo del ejercicio 2013.
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D  DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS

Nombre Tipología Período de devengo ejercicio 2013

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

MELILOTO, S.L. Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

ALVARO ALEPUZ SANCHEZ Independiente Desde 24/07/2013 hasta 31/12/2013.

JUAN BÉJAR OCHOA Dominical Desde 18/04/2013 hasta 31/12/2013.

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

MARIA LOURDES MARTÍNEZ ZABALA Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

RAFAEL MONTES SANCHEZ Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

FRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ Independiente Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

CARTERA DEVA, S.A. Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

JOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO Ejecutivo Desde 27/02/2013 hasta 31/12/2013.

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS Dominical Desde 01/01/2013 hasta 31/12/2013.

OLIVIER ORSINI Dominical Desde 19/12/2013 hasta 31/12/2013.

JOSE IGNACIO ELORRIETA PEREZ DE DIEGO Dominical Desde 14/11/2013 hasta 31/12/2013.

JOSE MANUEL BURGOS PEREZ Dominical Desde 01/01/2013 hasta 25/06/2013.

JOSE MARIA ITURRIOZ NICOLAS Independiente Desde 01/01/2013 hasta 18/04/2013.

JUAN CASTELLS MASANA Dominical Desde 01/01/2013 hasta 07/10/2013.

JOSE IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL
CASTILLO

Otro Externo Desde 01/01/2013 hasta 19/12/2013.

JUAN BÉJAR OCHOA Dominical Desde 18/04/2013 hasta 31/12/2013.

D.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribución por el ejercicio de
funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio.

a) Retribuciones devengadas en la sociedad objeto del presente informe:
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i) Retribución en metálico (en miles de €)

Nombre Sueldos Remuneración
fija

Dietas Retribución
variable
a corto
plazo

Retribucion
variable
a largo
plazo

Remuneración
por

pertenencia
a

comisiones
del Consejo

Indemnizaciones Otros
conceptos

Total
año
2013

Total
año
2012

JUAN BÉJAR OCHOAJUAN BÉJAR OCHOA 125 0 16 110 0 0 0 0 251 682

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU 0 0 16 0 0 0 0 0 16 18

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 0 0 28 0 0 0 0 0 28 40

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. 0 0 24 0 0 0 0 0 24 28

MELILOTO, S.L. 0 0 9 0 0 0 0 0 9 14

RAFAEL MONTES SANCHEZ 0 0 20 0 0 0 0 0 20 26

CARTERA DEVA, S.A. 0 0 16 0 0 0 0 0 16 24

FRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ 0 0 27 0 0 0 0 0 27 30

MARIA LOURDES MARTÍNEZ ZABALA 0 0 16 0 0 0 0 0 16 2

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS 0 0 26 0 0 0 0 0 26 31

ALVARO ALEPUZ SANCHEZ 0 0 8 0 0 0 0 0 8

JOSE IGNACIO ELORRIETA PEREZ DE DIEGO 0 0 4 0 0 0 0 0 4

OLIVIER ORSINI 0 0 2 0 0 0 0 0 2

JOSE MARIA ITURRIOZ NICOLAS 0 0 6 0 0 0 0 0 6 23

JOSE MANUEL BURGOS PEREZ 0 0 10 0 0 0 0 0 10 24

JUAN CASTELLS MASANA 0 0 20 0 0 0 0 0 20 40

JOSE IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL
CASTILLO

0 0 18 0 0 0 0 0 18 26

JOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO 645 0 18 0 0 0 0 0 663

ii) Sistemas de retribución basados en acciones

iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
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b) Retribuciones devengadas por los consejeros de la sociedad por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo:

i) Retribución en metálico (en miles de €)

Nombre Sueldos Remuneración
fija

Dietas Retribución
variable
a corto
plazo

Retribucion
variable
a largo
plazo

Remuneración
por

pertenencia
a

comisiones
del Consejo

Indemnizaciones Otros
conceptos

Total
año
2013

Total
año
2012

ALVARO ALEPUZ SANCHEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CARTERA DEVA, S.A. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSE IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS DEL
CASTILLO

0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSE IGNACIO ELORRIETA PEREZ DE DIEGO 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSE MANUEL BURGOS PEREZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JOSE MARIA ITURRIOZ NICOLAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JUAN CASTELLS MASANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

JUAN BÉJAR OCHOAJUAN BÉJAR OCHOA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MARIA LOURDES MARTÍNEZ ZABALA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MELILOTO, S.L. 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OLIVIER ORSINI 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RAFAEL MONTES SANCHEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0

ii) Sistemas de retribución basados en acciones
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iii) Sistemas de ahorro a largo plazo
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c) Resumen de las retribuciones (en miles de €):

Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan
sido devengados por el consejero, en miles de euros.

En el caso de los Sistemas de Ahorro a largo plazo, se incluirán las aportaciones o dotaciones realizadas a este tipo de sistemas:

Retribución devengada en la Sociedad Retribución devengada en sociedades del grupo TotalesNombre

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
otorgadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2013
sociedad

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
entregadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2013
grupo

Total
ejercicio

2013

Total
ejercicio

2012

Aportación
al

sistemas
de

ahorro
durante

el
ejercicio

JOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO 663 0 0 663 0 0 0 0 663 0

JUAN BÉJAR OCHOAJUAN BÉJAR OCHOA 251 0 0 251 0 0 0 0 251 682 0

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO DE JUSEU 16 0 0 16 0 0 0 0 16 18 0

E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS, S.L. 28 0 0 28 0 0 0 0 28 40 0

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L. 24 0 0 24 0 0 0 0 24 28 0

MELILOTO, S.L. 9 0 0 9 0 0 0 0 9 14 0

RAFAEL MONTES SANCHEZ 20 0 0 20 0 0 0 0 20 26 0

CARTERA DEVA, S.A. 16 0 0 16 0 0 0 0 16 24 0

FRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ 27 0 0 27 0 0 0 0 27 30 0

MARIA LOURDES MARTÍNEZ ZABALA 16 0 0 16 0 0 0 0 16 2 0

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS 26 0 0 26 0 0 0 0 26 31 0

ALVARO ALEPUZ SANCHEZ 8 0 0 8 0 0 0 0 8 0 0

JOSE IGNACIO ELORRIETA PEREZ DE DIEGO 4 0 0 4 0 0 0 0 4 0 0

OLIVIER ORSINI 2 0 0 2 0 0 0 0 2 0 0

JOSE MARIA ITURRIOZ NICOLAS 6 0 0 6 0 0 0 0 6 23 0

JOSE MANUEL BURGOS PEREZ 10 0 0 10 0 0 0 0 10 24 0
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Retribución devengada en la Sociedad Retribución devengada en sociedades del grupo TotalesNombre

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
otorgadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2013
sociedad

Total
Retribución

metálico

Importe
de las

acciones
entregadas

Beneficio
bruto
de las

opciones
ejercitadas

Total
ejercicio

2013
grupo

Total
ejercicio

2013

Total
ejercicio

2012

Aportación
al

sistemas
de

ahorro
durante

el
ejercicio

JUAN CASTELLS MASANA 20 0 0 20 0 0 0 0 20 40 0

JOSE IGNACIO MARTINEZ-YNZENGA CANOVAS
DEL CASTILLO

18 0 0 18 0 0 0 0 18 26 0

TOTAL 1.164 0 0 1.164 0 0 0 0 1.164 1.008 0
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D.2 Informe sobre la relación entre la retribución obtenida por los consejeros y los resultados u
otras medidas de rendimiento de la entidad, explicando, en su caso, cómo las variaciones
en el rendimiento de la sociedad han podido influir en la variación de las remuneraciones
de los consejeros.

La retribución de los consejeros de la Sociedad consiste en una participación en los beneficios líquidos, por lo que la
retribución de los mismos está directamente vinculada a los resultados de la entidad. El resultado del ejercicio 2012,
aprobado en la Junta General ordinaria de 2013 fue negativo, por lo que la Junta General acordó no dotar partida alguna
para la retribución de los Consejeros por el concepto de participación en beneficios del referido ejercicio, sin perjuicio de la
retribución de los consejeros por su asistencia efectiva a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones.

D.3 Informe del resultado de la votación consultiva de la junta general al informe anual sobre
remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos negativos que en su
caso se hayan emitido:

Número % sobre
el total

Votos emitidos 28.991.058 76,42%

Número % sobre
el total

Votos negativos 407.948 1,07%

Votos a favor 28.582.961 75,35%

Abstenciones 149 0,00%

E  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los consejeros que no se
haya podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario
incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas
retributivas de la sociedad en relación con sus consejeros, detállelos brevemente.

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración
de la sociedad, en su sesión de fecha 19/03/2014.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en
relación con la aprobación del presente Informe.

Sí No X



• ÁLVARO ALEPUZ SÁNCHEZ    
 

(i) Perfil biográfico y profesional: Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad Complutense de Madrid, ha sido profesor de ésta en 
la Cátedra de Análisis Contable Superior. Ha desempeñado importantes posiciones en 
el Grupo Banco Bilbao Vizcaya, donde inicio su actividad profesional en el año 1974 
como Director del Departamento de Riesgos del Banco de Financiación Industrial, 
ocupando posteriormente los cargos de Director General del Banco General de 
Crédito Comercial y del Banco Occidental. En 1984 se incorpora como Director 
General al Grupo Construcciones y Contratas, ocupando posteriormente el cargo de 
Director General de GRUCYCSA. Ha sido Vicepresidente Ejecutivo de 
GRUBARGES,  Presidente Ejecutivo de SAFEI y del Grupo BIPOP CARIRE 
España, y más recientemente Consejero Independiente del Banco Internacional de 
Andorra, perteneciente al Grupo Banca Mora.  
 
(ii) Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas: Consejero Delegado de ALESAN 2013, S.L. y Administrador 
Solidario de ALESAN CONSULTORES INDEPENDIENTES, S.L. 

 
(iii) Indicación de la categoría de Consejero a la que pertenece: Consejero 
Independiente  

 
(iv) Fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores: Primer nombramiento: 27 de julio de 2013.  

 
(v) Acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A. de las que es titular: 1 
acción. 

 
 
 
 
 
  



• JOSÉ IGNACIO ELORRIETA PÉREZ DE DIEGO  
 
(i) Perfil biográfico y profesional:  
Doctor en Ciencias Biológicas por la Universidad Complutense de Madrid, ha 
impartido clases en cursos específicos y de doctorado tanto en esta Universidad 
como en la Universidad Autónoma de Madrid y en la Universidad de Alcalá de 
Henares. Ha compaginado su actividad docente con puestos en la Administración 
Pública como alto cargo en la Comunidad Foral de Navarra, en la Comunidad de 
Madrid y en el Ministerio de Medio Ambiente. Ha sido, asimismo, Director 
Ejecutivo del Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos y Director Corporativo 
de Medio Ambiente, Sostenibilidad e Innovación del Grupo Cementos Portland 
Valderrivas. 

A lo largo de su actividad profesional, ha sido miembro de diversos Consejos de 
Administración como el de Viviendas de Navarra, Navarra Infraestructuras Locales, 
Navarra Medio Ambiente Industrial, Aguas de la Cuenca del Sur y Aguas de la 
Cuenca del Segura. Es autor de 17 libros y más de 180 publicaciones científico-
técnicas, ligadas a su faceta de investigador, educador y divulgador, relativos a los 
diversos campos en que ha trabajado como son Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Movilidad Urbana, Control de Productos Químicos, Agua, Residuos Industriales y 
Seguridad Alimentaria. Adicionalmente ha participado en diversas Comisiones 
Nacionales relativas a temas de Salud, Alimentación, Medio Ambiente y Residuos 
Industriales. 

 
(ii) Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas:  

 

(iii) Indicación de la categoría de Consejera a la que pertenece señalándose, en 
el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya instancia se propone la 
reelección, o con quien tengan vínculos: Consejero dominical. Se propone su 
reelección o tiene vínculos con el accionista Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A.   

 
(iv) Fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores: Primer nombramiento: 14 de noviembre de 2013.  

 
(v) Acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A. de las que es titular: 4.468 
acciones 

  



• OLIVIER ORSINI  
 
(i) Perfil biográfico y profesional: Licenciado en Economía Aplicada por la 
Universidad París Dauphine, MA en Finanzas por la Ecole Supérieure de Commerce 
de Paris, y diplomado en Estudios Superiores Contables por DECS. 
Profesionalmente cuenta con una gran experiencia internacional en los sectores de 
los servicios medioambientales y la gestión de infraestructuras. Ha sido presidente 
de Proactiva desde diciembre de 2002 hasta 2013. Fue secretario general de Veolia 
Environnement, el primer grupo de servicios medioambientales del mundo, en el que 
ha desarrollado prácticamente toda su carrera profesional hasta abril de 2012. En la 
actualidad es Director de Desarrollo Internacional en Electricité de France.  

 
(ii) Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas: Consejero de FCC.   
 
(iii) Indicación de la categoría de Consejero a la que pertenece señalándose, en 
el caso de Consejeros Dominicales, el accionista a cuya instancia se propone la 
reelección, o con quien tengan vínculos: Consejero dominical. Se propone su 
reelección o tiene vínculos con el accionista Fomento de Construcciones y Contratas, 
S.A.   
  
(iv) Fecha de su primer nombramiento como Consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores: Fecha primer nombramiento: 19 de diciembre de 2013. 
. 
(v) Acciones de Cementos Portland Valderrivas, S.A. de las que es titular: 10 
acciones 
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DATOS IDENTIFICATIVOS DE CONSEJEROS, ACCIONISTAS Y DIRECTIVOS

TratamientoApellido2Apellido1NombreNIF

DonALONSOSAENZ DE MIERAJOSE LUIS13036127A

E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

B-82158171

DoñaROMERO DE JUSEUKOPLOWITZESTHER00129130P

DonSANCHEZMONTESRAFAEL05794738A

DonALDAZTABERNAFRANCISCO JAVIER29138388X

E.A.C. MEDIO
AMBIENTE, S.L.

B-82384686

DonSALASVILLAPALOSGUSTAVO51438015X

MELILOTO, S.L.B-82025073

DonORSINIOLIVIERY0075095Z

DoñaZABALAMARTINEZMARIA LOURDES16550418D

CARTERA DEVA, S.A.A-48740468

DonSANCHEZALEPUZALVARO50270343W

DonOCHOABEJARJUAN01499769P

DonPEREZ DE DIEGOELORRIETAJOSE IGNACIO00132385C

DonCRUZGOMEZJOSE LUIS02182322J

DonLOPEZHERRERASLUIS ANGEL09255749C

DonBROSAGARCIAVICTOR HUGO51131710L

DonCOMPAIREDAL-REFERNANDO02185436E

DonBAREÑOURCULOJAIME00279838C

DonFERNANDEZZUNZUNEGUIFRANCISCO10578065C

DonBLAZQUEZHIDALGOPABLO ANTONIO05382776V

DonSAENZROBLEDOFERNANDO5419640N

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.
A-28037224

ASESORIA
FINANCIERA Y DE

GESTION, S.A.
A-28881217

CIA. AUXILIAR DE
AGENCIA Y

MEDIACION, S.A.
A-78012093
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BORBRUGON, S.L.B20381919

Don
CANOVAS DEL

CASTILLO
MARTINEZ-
YNZENGA

JOSE IGNACIO00968631D

DonPEREZBURGOSJOSE MANUEL51432634B

DonMASANACASTELLSJUAN39611255B

DonNICOLASITURRIOZJOSE MARIA29155865F

REALIA BUSINESS,
S.A.

A-81787889

DoñaKOPLOWITZALCOCERALICIA05205359E

DoñaKOPLOWITZALCOCERESTHER05205360T

DoñaKOPLOWTIZALCOCERCARMEN05433344P

DonLOPEZ-OTEROMARINPABLO05362971S

DoñaVILLANUEVATABERNABEATRIZ72809605T

DonLLONTOPJOSE482528763
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Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el
ejercicio:

37.930.73321/12/2009 56.896.099,50 37.930.733

NO

A

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Número de derechos
de votoNúmero de AccionesCapital Social

Fecha de última
modificación

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Derechos
diferentes

Número unitario
de derechos de

voto
Nominal unitario

Número de
acciones

Clase

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su
sociedad a la fecha de cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

% sobre el total
de derechos de

voto

Número de
derechos de voto

Titular directo de
la participación

Número de
derechos
directos

Nombre o
denominación

social del accionista

Derechos indirectos

59,3322.507.717
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.

3.782.073
ASESORIA

FINANCIERA Y DE
GESTION, S.A.

9,970
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.

197.619
CIA. AUXILIAR DE

AGENCIA Y
MEDIACION, S.A.

0,520
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.
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Descripción de la operación
Fecha de la
Operación

Nombre o denominación
social del accionista

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el
ejercicio:

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de
la sociedad, que posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

% sobre el total
de derechos de

voto

Número de
derechos de voto

Titular directo de
la participación

Número de
derechos  de
voto directos

Nombre o
denominación

social del consejero

Derechos de voto indirectos

31.941BORBRUGON, S.L. 0,081.000
JOSE LUIS SAENZ

DE MIERA ALONSO

0,0014
E.A.C. INVERSIONES

CORPORATIVAS,
S.L.

26.487.605
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.

69,83139
ESTHER

KOPLOWITZ
ROMERO DE JUSEU

0,003
E.A.C. MEDIO

AMBIENTE, S.L.

0,001.600
GUSTAVO

VILLAPALOS SALAS

0,000MELILOTO, S.L.

0,0010OLIVIER ORSINI

0,0010
MARIA LOURDES

MARTINEZ ZABALA

0,00100
CARTERA DEVA,

S.A.

0,001
ALVARO ALEPUZ

SANCHEZ
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0,00100JUAN BEJAR OCHOA

0,014.468
JOSE IGNACIO

ELORRIETA PEREZ
DE DIEGO

0,002.723
RAFAEL MONTES

SANCHEZ

2.000
BEATRIZ TABERNA

VILLANUEVA
0,015.284

FRANCISCO JAVIER
TABERNA ALDAZ

% sobre el
total de

derechos de
voto

Número de
acciones

equivalentes

Número de
derechos
de voto

Titular directo
Número de
derechos
directos

Nombre o
denominación

social del consejero

Derechos indirectos

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la
sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad:

70,02% total de derechos de voto en poder del consejo de administración:

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria
que existan entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que
sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del
giro o tráfico comercial ordinario:

Breve descripciónTipo de la relación
Nombre o denominación

social relacionados

Breve descripciónTipo de la relación
Nombre o denominación

social relacionados

Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que
existan entre los titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5

6/76



Breve descripción del pacto
% de capital

social afectado
Intervinientes del pacto

parasocial

NO

Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según
lo establecido en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su
caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

A.6

NO

Breve descripción del concierto
% de capital

social afectado
Intervinientes acción

concertada

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su
caso, descríbalas brevemente:

Nombre o denominación social

SI

Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control
sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su
caso, identifíquela:

A.7

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos
pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A.

926.802

(*) A través de:

125

% total sobre capital social
Número de acciones

indirectas
Número de acciones directas

Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

2,44

Observaciones

A.8

La participación total de FCC, S.A. sobre el capital social es del 69,832%
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Número de acciones directas
Nombre o denominación social del titular

directo de la participación

25A-28269546

100A-28006781

Detalle de las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

% total sobre capital
social

Total de acciones
indirectas adquiridas

Total de acciones
adquiridas

Fecha de
comunicación

125Total:

A.9 Detalle de las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al
consejo de administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.

NO

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier
restricción al derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier
tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la
adquisición de sus acciones en el mercado.

Se transcribe el acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas celebrada el 11 de mayo de
2011:

Se autoriza a Cementos Portland Valderrivas, S.A., así como a las sociedades del Grupo en las que
concurra cualquiera de las circunstancias del artículo 42, párrafos 1 y 2, del Código de Comercio,
la adquisición derivativa de acciones propias, mediante su compra en cualquiera de las Bolsas de
Valores en que se encuentren admitidas a cotización, al precio que resulte de su cotización bursátil
el día de la adquisición, debiendo estar comprendido entre los valores máximo y mínimo que a
continuación se detallan:

- Como valor máximo, el que resulte de incrementar en un 10% a la cotización máxima de los tres
meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición.

- Como valor mínimo el que resulte de deducir en un 10% a la cotización mínima, también de los
tres meses anteriores al momento en que tenga lugar la adquisición.

En virtud de la presente autorización el Consejo, la Comisión Ejecutiva y el Consejero Delegado,
indistintamente, podrán adquirir acciones propias, en los términos contenidos en el artículo 75 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

La presente autorización se concede por el período de cinco (5) años permitido legalmente,
debiéndose respetar igualmente el límite de autorcartera, de un 10% del capital suscrito,
determinado en el artículo 509 de Texto Refundido de la Ley de Sociedad de Capital.

La adquisición de las acciones, que tendrán que estar íntegramente desembolsadas, deberá permitir
a la Sociedad dotar en el patrimonio neto de la Sociedad, una reserva indisponible, tal como se
prescribe en la norma c) del artículo 148 de la Ley de Sociedades de Capital.

Queda sin efecto la autorización para la adquisición derivativa de acciones propias, que fue
conferida al Consejo por acuerdo de la Junta General de la Sociedad, celebrada el día 19 de mayo
de 2010.
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Descripción de las restricciones

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una
oferta pública de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

NO

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de
las restricciones:

Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado
comunitario.

A.12

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

NO
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B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos
previsto en la Ley de Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de
constitución de la junta general.

NO

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la
Ley de Sociedades de Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

NO

B.3 Normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular,
se comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así
como, en su caso, las normas previstas para la tutela de los derechos de los socios
en la modificación de los estatutos .

B JUNTA GENERAL

Quórum exigido
en 1ª

convocatoria

Quórum exigido
en 2ª

convocatoria

% de quórum distinto al establecido en
art. 193 LSC para supuestos generales

% de quórum distinto al establecido en
art. 194 LSC para los supuestos

especiales del art. 194 LSC

Descripción de las diferencias

% establecido por la
entidad para la

adopción de acuerdos

Mayoría reforzada distinta a la
establecida en el artículo 201.2 LSC para

los supuestos del 194.1 LSC
Otros supuestos de mayoría reforzada

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

Describa las diferencias

Se transcribe el Art. 19 párrafo 2º de los Estatutos Sociales.
Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión
de obligaciones, el aumento o la reucción del capital, la transformación, fusión o escisión de
la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en
primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al
menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticino por ciento de dicho capital.
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B.4 Datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere
el presente informe y los del ejercicio anterior:

TotalOtros
Voto

electrónico
% en

representación

% de
presencia

física

Fecha junta
general

% voto a distancia

Datos de Asistencia

Se transcribe el Art. 19 párrafo 2º de los Estatutos Sociales.
Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión
de obligaciones, el aumento o la reucción del capital, la transformación, fusión o escisión de
la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en
primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al
menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticino por ciento de dicho capital.

76,430,000,0016,9559,4825/06/2013

Dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre
gobierno corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse
a disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad.

B.5

SI

Se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación
estructural de la sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos
esenciales, operaciones equivalentes a la liquidación de la sociedad …) deben ser
sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas, aunque no lo exijan de
forma expresa las Leyes Mercantiles.

B.6

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general

NO

Existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones
necesarias para asistir a la junta general:

B.7

En la página web de Cementos Portland Valderrivas, S.A.: www.valderrivas.es, en la página
de Inicio, existe un apartado con la denominación Accionistas e Inversores, seleccionándolo
podemos acceder a otro llamado Gobierno Corporativo.
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C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

C ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

Número máximo de consejeros

Número mínimo de consejeros

19

9

C.1.2 Miembros del consejo:

Procedimiento de
elección

Fecha último
nombramiento

Fecha primer
nombramiento

Cargo en el
consejo

Representante

Nombre o
denominación

social del
consejero

C.1 Consejo de administración

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

25/06/201327/02/2013
PRESIDENTE-
CONSEJERO
DELEGADO

JOSE LUIS
SAENZ DE

MIERA ALONSO

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201219/06/2002
VICEPRESIDEN

TE 1º

ALICIA
ALCOCER

KOPLOWITZ

E.A.C.
INVERSIONES

CORPORATIVAS
, S.L.

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201226/05/2005
VICEPRESIDEN

TE 2º

ESTHER
KOPLOWITZ
ROMERO DE

JUSEU

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201226/05/2005CONSEJERO
RAFAEL
MONTES
SANCHEZ

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201218/05/2010CONSEJERO

FRANCISCO
JAVIER

TABERNA
ALDAZ

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201201/06/2006CONSEJERO
ESTHER

ALCOCER
KOPLOWITZ

E.A.C. MEDIO
AMBIENTE, S.L.

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201228/05/2008CONSEJERO
GUSTAVO

VILLAPALOS
SALAS

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201213/06/2007CONSEJERO
CARMEN
ALCOCER

KOPLOWTIZ
MELILOTO, S.L.
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COOPTACION19/12/201319/12/2013CONSEJEROOLIVIER ORSINI

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

25/06/201319/12/2012CONSEJERO

MARIA
LOURDES

MARTINEZ
ZABALA

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

18/05/201226/05/2005CONSEJERO
PABLO MARIN
LOPEZ-OTERO

CARTERA
DEVA, S.A.

COOPTACION23/07/201323/07/2013CONSEJERO
ALVARO
ALEPUZ

SANCHEZ

ACUERDO
JUNTA

GENERAL DE
ACCIONISTAS

25/06/201312/01/2012CONSEJERO
JUAN BEJAR

OCHOA

COOPTACION14/11/201314/11/2013CONSEJERO

JOSE IGNACIO
ELORRIETA
PEREZ DE

DIEGO

Número total de consejeros 14

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

Fecha de baja
Condición del consejero en el momento

del cese
Nombre o denominación social

del consejero

18/04/2013IndependienteJOSE MARIA ITURRIOZ NICOLAS

25/06/2013DominicalJOSE MANUEL BURGOS PEREZ

07/10/2013DominicalJUAN CASTELLS MASANA

19/12/2013Otro Externo
JOSE IGNACIO MARTINEZ-
YNZENGA CANOVAS DEL

CASTILLO

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta
condición:

Consejeros Ejecutivos

Cargo en el organigrama
de la sociedad

Comisión que ha informado su
nombramiento

Nombre o denominación del
consejero

PRESIDENTE - CONSEJERO
DELEGADO

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS
Y RETRIBUCIONES

JOSE LUIS SAENZ DE MIERA
ALONSO

Número total de consejeros ejecutivos

% sobre el total del consejo

1

7,14

Consejeros Externos Dominicales

Nombre o denominación del
accionista significativo a

quien representa o que ha
propuesto su nombramiento

Comisión que ha informado
su nombramiento

Nombre o denominación del
consejero
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FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

ESTHER KOPLOWITZ ROMERO
DE JUSEU

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

MARIA LOURDES MARTINEZ
ZABALA

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

JOSE IGNACIO ELORRIETA
PEREZ DE DIEGO

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

OLIVIER ORSINI

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

RAFAEL MONTES SANCHEZ

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

JUAN BEJAR OCHOA

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

CARTERA DEVA, S.A.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

MELILOTO, S.L.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y

CONTRATAS, S.A.

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,

RETRIBUCIONES Y GOBIERNO
CORPORATIVO

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

Número total de consejeros dominicales

% sobre el total del consejo

11

78,57

Consejeros Externos Independientes

Perfil
Nombre o denominación del

consejero
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Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (especialidad
de marketing) por la Universidad de Deusto E.S.T.E. (San

Sebastián) y PDG por el IESE 2003 (Universidad de Navarra). Ha
cursado estudios especializados de marketing e inglés comercial en
Reino Unido, Escocia y Estados Unidos.Su actividad profesional se
inició como auditor de cuentas para la firma Ernst and Young. Ha

sido Director Comercial de la empresa Navarra Talleres Iruña, S.A.
ocupándose de  la ampliación y desarrollo de la red de ventas en el
exterior en Europa Occidental y del Este, Oriente Medio, África,
Australia y Nueva Zelanda y países de Centro y Sudamérica, y,

posteriormente, Director Gerente y consejero de Tiruña UK, Ltd.,
en Manchester (Reino Unido).Ha ocupado el cargo de Director

General de Comercio y Turismo del Gobierno de Navarra,
Dirección encuadrada dentro de la Consejería de Industria y

Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo del Ejecutivo de la
Comunidad Foral, siendo, además consejero de las sociedades

públicas Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.A. (SODENA) y
Navarra de Financiación y Control, S.A. (NAFINCO) Ha

desempeñado, así mismo, el cargo de Consejero-presidente de la
sociedad Parque de la Naturaleza de Navarra S.A.,

(PARQUENASA) promotora del parque de ocio Senda Viva, y más
recientemente, el de Director Gerente del proyecto de Red de

Hoteles con encanto de Navarra a través de la sociedad Navarra
Excelencia Turística, S.L empresa perteneciente al fondo de capital
riesgo Fondetur SPE, S.A.En la actualidad asesora a empresas en la
implantación de su estrategia de internacionalización y es consultor
turístico.El Sr. Taberna es titular de 7.284 acciones de CEMENTOS

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. Es vocal del Consejo de
Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y miembro

de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo.

FRANCISCO JAVIER TABERNA
ALDAZ

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la
Universidad Complutense de Madrid, ha sido profesor de ésta en la

Cátedra de Análisis Contable Superior. Ha desempeñado
importantes posiciones en el Grupo Banco Bilbao Vizcaya, donde
inicio su actividad profesional en el año 1974 como Director del
Departamento de Riesgos del Banco de Financiación Industrial,

ocupando posteriormente los cargos de Director General del Banco
General de Crédito Comercial y del Banco Occidental. En 1984 se

incorpora como Director General al Grupo Construcciones y
Contratas, ocupando posteriormente el cargo de Director General de
GRUCYCSA. Ha sido Vicepresidente Ejecutivo de GRUBARGES,

Presidente Ejecutivo de SAFEI y del Grupo BIPOP CARIRE
España, y más recientemente Consejero Independiente del Banco

Internacional de Andorra, perteneciente al Grupo Banca Mora.

ALVARO ALEPUZ SANCHEZ

Número total de consejeros independientes

% total del consejo

2

14,28

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.

No existe
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Declaración motivadaDescripción de la relación
Nombre o denominación

social del consejero

Otros Consejeros Externos

Comisión que ha informado o propuesto su nombramiento
Nombre o denominación del

consejero

Número Total de Otros Consejeros Externos

% sobre el total del consejo

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Motivos
Nombre o denominación

social del consejero

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de
cada consejero:

Condición actualCondición anterior
Fecha del
cambio

Nombre o denominación
social del consejero

DominicalIndependiente18/07/2013GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras
durante los últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

3455Total

0000Otras Externas

0000Independiente

3455Dominical

0000Ejecutiva

Ejercicio t-3Ejercicio t-2Ejercicio t-1Ejercicio t

Número de consejeras
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Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se
hayan atendido:

19,9926,6635,7135,71Total

0,000,000,000,00Otras Externas

0,000,000,000,00Independiente

37,5050,0055,5545,45Dominical

0,000,000,000,00Ejecutiva

Ejercicio t-3Ejercicio t-2Ejercicio t-1Ejercicio t

% sobre el total de consejeros de cada tipología

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el
consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia
equilibrada de mujeres y hombres.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de
nombramientos para que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y la compañía busque
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil
profesional buscado:

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con
participaciones significativas.

Explicación de las medidas

Explicación de las medidas

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número
de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de las medidas

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5%
del capital:

Justificación
Nombre o denominación

social del accionista

No se han tomado medidas

Los contenidos en la normativa interna. Apartado 8 número 3 del Art. 45 del Reglamento del
Consejo de Administración.

Fuera de la participación del 69,832 de FCC no existe ningún otro paquete accionarial superior
al 5 %

17/76



Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se
hayan atendido:

NO

Explicación
Nombre o denominación

social del accionista

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el
mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que
lo haya hecho por escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los
motivos que el mismo ha dado:

Motivo del ceseNombre del consejero

19/04/2013 DIMISION POR MOTIVOS PERSONALES
JOSE MARIA ITURRIOZ

NICOLAS

28/02/2013 DIMISION POR MOTIVOS PERSONALESJUAN BEJAR OCHOA

26/06/2013 DIMISION POR MOTIVOS PERSONALES
JOSE MANUEL BURGOS

PEREZ

08/10/2013 DIMISION POR MOTIVOS PERSONALESJUAN CASTELLS MASANA

19/12/2013 DIMISION POR MOTIVOS PERSONALES
JOSE IGNACIO MARTINEZ-
YNZENGA CANOVAS DEL

CASTILLO

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los
consejero/s delegado/s:

Breve descripción
Nombre o denominación

social del consejero

Ver facultades delegadas en el apartado H
JOSE LUIS SAENZ DE MIERA

ALONSO

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de
administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la
sociedad cotizada:

Cargo
Denominación social de la

entidad del grupo
Nombre o denominación social

del consejero

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas
de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Cargo
Denominación social de la

sociedad cotizada
Nombre o denominación social

del consejero
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VICEPRESIDENTE-
CONSEJERO DELEGADO

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S.A.

JUAN BEJAR OCHOA

CONSEJERO
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.
CARTERA DEVA, S.A.

CONSEJERO
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.
E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.
E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

CONSEJERO
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.
RAFAEL MONTES SANCHEZ

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.RAFAEL MONTES SANCHEZ

CONSEJERO
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.
OLIVIER ORSINI

CONSEJERO
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS, S.A.
GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.
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C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de
consejos de los que puedan formar parte sus consejeros:

SI

Explicación de las medidas

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno se ha
reservado aprobar:

SILa política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites

SI
La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control

SILa política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos

SI
El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto
anuales

SILa política de responsabilidad social corporativa

SILa política de gobierno corporativo

SILa definición de la estructura del grupo de sociedades

SILa política de inversiones y financiación

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

287.400Remuneración global del consejo de administración (miles de euros)

0
Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos acumulados
por los consejeros en materia de pensiones (miles de euros)

287.400Remuneración del consejo de administración (miles de euros)

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros
ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Cargo/s
Nombre o denominación

social

El artículo 23.3 del Reglamento del Consejo de Administración establece que Los Consejeros
deberán informar a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de
sus restantes obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación propia de su
cargo, debiendo establecer el Consejo de Administración a propuesta de la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, el número de consejos de los que pueda
formar parte.

Por su parte, el artículo 25.3 del Reglamento del Consejo de Administración señala que antes de
aceptar cualquier puesto directivo o en Órgano de Administración de otra sociedad o entidad, el
Consejero deberá consultar a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo.

DIRECTOR CORPORATIVO TÉCNICA
LUIS ANGEL HERRERAS

LOPEZ
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DIRECTOR CORPORATIVO ASESORIA JURIDICAJOSE LUIS GOMEZ CRUZ

DIRECTOR CORPORATIVO PLANIFICACION ESTRATEGICAVICTOR HUGO GARCIA BROSA

DIRECTOR CORPORATIVO RECUSOS HUMANOS Y MEDIOS
FERNANDO DAL-RE

COMPAIRE

DIRECTOR CORPORATIVO FINANZAS Y ADMINISTRACIONJAIME URCULO BAREÑO

DIRECTOR NEGOCIO NORTE DE AFRICA
PABLO ANTONIO HIDALGO

BLAZQUEZ

DIRECTOR NEGOCIO ESPAÑA / UK
FRANCISCO ZUNZUNEGUI

FERNANDEZ

DIRECTOR CORPORATIVO AUDITORIA INTERNAFERNANDO ROBLEDO SAENZ

DIRECTOR NEGOCIO USAJOSE LLONTOP

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 2.273

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez,
miembros del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o
en entidades de su grupo:

Cargo
Denominación social del
accionista significativo

Nombre o denominación
social del consejero

CONSEJERO DELEGADO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

JUAN BEJAR OCHOA

CONSEJERO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

CARTERA DEVA, S.A.

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.
E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

CONSEJERO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

E.A.C. INVERSIONES
CORPORATIVAS, S.L.

CONSEJERO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

RAFAEL MONTES SANCHEZ

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.RAFAEL MONTES SANCHEZ

CONSEJERO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

OLIVIER ORSINI

CONSEJERO
FOMENTO DE

CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

GUSTAVO VILLAPALOS SALAS

CONSEJEROREALIA BUSINESS, S.A.E.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:

Descripción relación
Nombre o denominación

social del accionista
significativo vinculado

Nombre o denominación
social del consejero vinculado
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C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento
del consejo:

NO

Descripción modificaciones

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y
remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los
criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

1. NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE CONSEJEROS

Corresponde a la Junta General la facultad de nombrar y separar libremente a los miembros del
Consejo de Administración, así como ratificar o revocar el nombramiento provisional de
algunos de sus miembros, llevado a cabo por el Consejo de Administración por cooptación, de
conformidad con el artículo 23.2 de los Estatutos Sociales.

En correlación con lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.2 y 17 del
Reglamento del Consejo de Administración, éste tiene la facultad de cubrir las vacantes que se
puedan producir en el seno del mismo por el procedimiento legal de cooptación, con carácter
interino hasta la primera reunión de la Junta General de accionistas que se celebre.

En todo caso, las propuestas de nombramiento de Consejeros que el Consejo someta a la Junta
General y las decisiones de nombramiento que adopte el Consejo por el referido procedimiento
de cooptación, deberán estar precedidas de la correspondiente propuesta de la Comisión de
Nombramientos respecto de los  Consejeros independientes y de informe de dicha Comisión
respecto de los restantes Consejeros, que deberá adscribir al nuevo Consejero dentro de una de
las categorías contempladas en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración, de
acuerdo con el artículo 45.3 en relación con los artículos 17 y 19 del Reglamento del Consejo.

Asimismo, las propuestas de reelección de Consejeros que se sometan a la Junta General por el
Consejo deberán contar previamente con un informe emitido por la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo en el que se evaluarán la calidad del
trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente, de
conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración (y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo dentro de su ámbito de competencias) procurarán que las propuestas de
nombramientos de Consejeros que se sometan a la Junta General recaigan sobre personas de
reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia, tal y como establece el
artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración.

Con este fin, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo tiene
encomendada la función de evaluar las competencias, conocimientos y experiencias necesarios
en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos
que deban cubrir cada vacante que se produzca en aquél, y evaluar el tiempo y dedicación
precisos para que puedan desempeñar bien su cometido, así como informar al Consejo sobre las
cuestiones de diversidad de género, de acuerdo con el artículo 45 del Reglamento del Consejo
de Administración.

Por otro lado, no podrán ser Consejeros los incursos en cualquiera de las prohibiciones previstas
por la Ley de Sociedades de Capital, ni quienes se encuentren en alguna causa de
incompatibilidad, en especial, las contempladas por la Ley 5/2006, de 10 de abril, de acuerdo
con el artículo 26 de los Estatutos Sociales.

2. EVALUACIÓN DE LOS CONSEJEROS

En virtud del artículo 41 del Reglamento del Consejo de Administración, éste debe evaluar
anualmente:

a. La calidad y eficiencia del funcionamiento del mismo.

b. El funcionamiento de sus Comisiones, previo el informe que éstas le eleven.

c. El desempeño de las funciones del Presidente y del Consejero Delegado, previo informe de la
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

En este sentido, el proceso de evaluación del Consejo y sus miembros es dirigido por el
Presidente del Consejo de Administración y se basa fundamentalmente en los informes
elaborados por las distintas Comisiones del Consejo sobre su propio funcionamiento, así como
por el elaborado por la Comisión de Nombramientos sobre la calidad y eficiencia del
funcionamiento del Consejo y el desempeño del cargo por el Presidente y Consejero Delegado.

Una vez que los distintos Informes de las Comisiones han sido elevados al Consejo de
Administración, éste se encarga de evaluar la calidad y eficiencia del funcionamiento del propio
Consejo de Administración, así como de sus Comisiones y del Presidente del Consejo y
Consejero Delegado.

3. REMOCIÓN DE CONSEJEROS

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de los Estatutos Sociales, los Consejeros
ejercerán su cargo durante el plazo que marque la Junta General de Accionistas al tiempo de su
nombramiento, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco años. Podrán ser reelegidos una o
más veces por los períodos que establezca la Junta, con el plazo máximo, en cada reelección, de
cinco años.

Las causas y procedimiento de remoción de Consejeros aparecen regulados en el artículo 21 del
Reglamento del Consejo de Administración.

De acuerdo con dicho precepto, los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el
período para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General, en uso de las
atribuciones que tiene conferida legal y estatutariamente.

Asimismo, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración
y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes
casos:

Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como
Consejero.

Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o
reduzca hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales la
participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.

Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición
legalmente previstos.

Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al men
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SI

C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una
evaluación de su actividad:

1. NOMBRAMIENTO Y REELECCIÓN DE CONSEJEROS

Corresponde a la Junta General la facultad de nombrar y separar libremente a los miembros del
Consejo de Administración, así como ratificar o revocar el nombramiento provisional de
algunos de sus miembros, llevado a cabo por el Consejo de Administración por cooptación, de
conformidad con el artículo 23.2 de los Estatutos Sociales.

En correlación con lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.2 y 17 del
Reglamento del Consejo de Administración, éste tiene la facultad de cubrir las vacantes que se
puedan producir en el seno del mismo por el procedimiento legal de cooptación, con carácter
interino hasta la primera reunión de la Junta General de accionistas que se celebre.

En todo caso, las propuestas de nombramiento de Consejeros que el Consejo someta a la Junta
General y las decisiones de nombramiento que adopte el Consejo por el referido procedimiento
de cooptación, deberán estar precedidas de la correspondiente propuesta de la Comisión de
Nombramientos respecto de los  Consejeros independientes y de informe de dicha Comisión
respecto de los restantes Consejeros, que deberá adscribir al nuevo Consejero dentro de una de
las categorías contempladas en el artículo 6 del Reglamento del Consejo de Administración, de
acuerdo con el artículo 45.3 en relación con los artículos 17 y 19 del Reglamento del Consejo.

Asimismo, las propuestas de reelección de Consejeros que se sometan a la Junta General por el
Consejo deberán contar previamente con un informe emitido por la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo en el que se evaluarán la calidad del
trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente, de
conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración (y la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo dentro de su ámbito de competencias) procurarán que las propuestas de
nombramientos de Consejeros que se sometan a la Junta General recaigan sobre personas de
reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia, tal y como establece el
artículo 17 del Reglamento del Consejo de Administración.

Con este fin, la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo tiene
encomendada la función de evaluar las competencias, conocimientos y experiencias necesarios
en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos
que deban cubrir cada vacante que se produzca en aquél, y evaluar el tiempo y dedicación
precisos para que puedan desempeñar bien su cometido, así como informar al Consejo sobre las
cuestiones de diversidad de género, de acuerdo con el artículo 45 del Reglamento del Consejo
de Administración.

Por otro lado, no podrán ser Consejeros los incursos en cualquiera de las prohibiciones previstas
por la Ley de Sociedades de Capital, ni quienes se encuentren en alguna causa de
incompatibilidad, en especial, las contempladas por la Ley 5/2006, de 10 de abril, de acuerdo
con el artículo 26 de los Estatutos Sociales.

2. EVALUACIÓN DE LOS CONSEJEROS

En virtud del artículo 41 del Reglamento del Consejo de Administración, éste debe evaluar
anualmente:

a. La calidad y eficiencia del funcionamiento del mismo.

b. El funcionamiento de sus Comisiones, previo el informe que éstas le eleven.

c. El desempeño de las funciones del Presidente y del Consejero Delegado, previo informe de la
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

En este sentido, el proceso de evaluación del Consejo y sus miembros es dirigido por el
Presidente del Consejo de Administración y se basa fundamentalmente en los informes
elaborados por las distintas Comisiones del Consejo sobre su propio funcionamiento, así como
por el elaborado por la Comisión de Nombramientos sobre la calidad y eficiencia del
funcionamiento del Consejo y el desempeño del cargo por el Presidente y Consejero Delegado.

Una vez que los distintos Informes de las Comisiones han sido elevados al Consejo de
Administración, éste se encarga de evaluar la calidad y eficiencia del funcionamiento del propio
Consejo de Administración, así como de sus Comisiones y del Presidente del Consejo y
Consejero Delegado.

3. REMOCIÓN DE CONSEJEROS

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de los Estatutos Sociales, los Consejeros
ejercerán su cargo durante el plazo que marque la Junta General de Accionistas al tiempo de su
nombramiento, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco años. Podrán ser reelegidos una o
más veces por los períodos que establezca la Junta, con el plazo máximo, en cada reelección, de
cinco años.

Las causas y procedimiento de remoción de Consejeros aparecen regulados en el artículo 21 del
Reglamento del Consejo de Administración.

De acuerdo con dicho precepto, los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el
período para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General, en uso de las
atribuciones que tiene conferida legal y estatutariamente.

Asimismo, los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración
y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes
casos:

Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como
Consejero.

Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o
reduzca hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales la
participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.

Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición
legalmente previstos.

Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al men
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Descripción modificaciones

Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.C.1.21

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes en
su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

C.1.22

SI

Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente
del consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para limitar los
riesgos de acumulación de poderes en una única persona:

Medidas para limitar riesgos

La autoevaluación no ha dado lugar a cambios importantes en la organización interna ni sobre
los procedimientos aplicables a sus actividades.

Están desarrollados en el artículo 21.2 del Reglamento del Consejo de Administración, que se
transcribe a continuación:

Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

a. Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como
Consejero.

b. Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o
reduzca hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales la
participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.

c. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición
legalmente previstos.

d. Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, el 75% de sus miembros
asistentes y representados:

- Si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultaren gravemente amonestados
por el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo o,

- Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de Cementos
Portland Valderrivas, S.A.

El Consejo de Administración tiene atribuidas de manera indelegable las facultades que figuran
en el artículo 7 apartado 1 del Reglamento del Consejo de Administración, que se transcribe a
continuación:

1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el
objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia
para aprobar:

I. Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

a. El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuestos anuales;

b. La política de inversiones y financiación;

c. La definición de la estructura del Grupo de sociedades;

d. La política de gobierno corporativo;

e. La política de responsabilidad social corporativa;

f. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los Altos Directivos;

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas
internos de in formación y control;

h. La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

II. Las siguientes decisiones:

a. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los
Altos Directivos, así como sus cláusulas de indemnización;

b. La retribución  de los Consejeros, así como en el caso de los  Consejeros ejecutivos, la
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus
contratos;

c. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente;

d. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta
General;

e. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas
en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera
otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran
menoscabar la transparencia del Grupo.

III. Las operaciones que la sociedad realice con Consejeros, con accionistas significativos o
representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculados.

Esta autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

- Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;
- Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
administrador del bien o servicio del que se trate;
- Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

El Consejo deberá aprobar las operaciones vinculadas previo informe favorable de la Comisión
de Auditoria y Control, debiendo el Consejero al que le afecte, además de no ejercer ni delegar
su derecho a voto,  ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y falla.
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Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los
consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de
nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones
de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el consejo de administración

El Consejo de Administración tiene atribuidas de manera indelegable las facultades que figuran
en el artículo 7 apartado 1 del Reglamento del Consejo de Administración, que se transcribe a
continuación:

1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el
objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia
para aprobar:

I. Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

a. El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuestos anuales;

b. La política de inversiones y financiación;

c. La definición de la estructura del Grupo de sociedades;

d. La política de gobierno corporativo;

e. La política de responsabilidad social corporativa;

f. La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los Altos Directivos;

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas
internos de in formación y control;

h. La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

II. Las siguientes decisiones:

a. A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los
Altos Directivos, así como sus cláusulas de indemnización;

b. La retribución  de los Consejeros, así como en el caso de los  Consejeros ejecutivos, la
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus
contratos;

c. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente;

d. Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta
General;

e. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas
en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera
otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran
menoscabar la transparencia del Grupo.

III. Las operaciones que la sociedad realice con Consejeros, con accionistas significativos o
representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculados.

Esta autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

- Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;
- Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
administrador del bien o servicio del que se trate;
- Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

El Consejo deberá aprobar las operaciones vinculadas previo informe favorable de la Comisión
de Auditoria y Control, debiendo el Consejero al que le afecte, además de no ejercer ni delegar
su derecho a voto,  ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y falla.
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Explicación de las reglas

C.1.23

Descripción de las diferencias

SI

En su caso, describa las diferencias.

¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

SI

NO

Descripción de los requisitos

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros,
para ser nombrado presidente del consejo de administración.

Indique si el presidente tiene voto de calidad:C.1.25

NO

Materias en las que existe voto de calidad

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de
los consejeros:

NO

Edad límite consejero

Edad límite consejero delegado

Edad límite presidente

C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado
para los consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Artículo 34 del Reglamento del Consejo de Admistración:

Al Presidente le corresponderá la efectiva representación y dirección de los negocios de la
compañía, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la Junta General de
Accionistas y el Consejo de Administración, en los ámbitos de sus respectivas competencias. En
su caso, podrá tener delegadas todas las facultades delegables de conformidad con lo prevenido
en la Ley, los Estatutos y este Reglamento. En este supuesto el Consejo facultará a un Consejero
Independiente para solicitar, cuando lo considere oportuno, la convocatoria del Consejo o la
inclusión de nuevos puntos en el Orden del Día, así como para dirigir la evaluación por el
Consejo de su Presidente.

Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes del Consejo para la modificación del
Reglamento del Consejo
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SI

Número máximo de ejercicios de mandato 12

Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen
normas específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la
forma de hacerlo y, en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener
un consejero, así como si se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero
de la misma tipología. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

C.1.28

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración
durante el ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el
consejo sin la asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las
representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente

Número de reuniones del consejo 9

0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

# ReunionesComisión

Los ausentes podrán delegar su representación y voto en otro Consejero.

Se transcribe el punto 7 del artículo 39 del vigente Reglamento del Consejo de Administración:

La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de
Administración a que se refiera, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios previstos
para la remisión de las convocatorias. El Presidente decidirá, en caso de duda, sobre la validez
de las representaciones conferidas por Consejeros que no asistan a la sesión.

2COMISION EJECUTIVA O DELEGADA

7
COMISION DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO

CORPORATIVO

8COMISION DE AUDITORIA Y CONTROL
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C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración
durante el ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se
considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 0,00

3

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y
consolidadas que se presentan al consejo para su aprobación:

SI

CargoNombre

PRESIDENTE - CONSEJERO DELEGADOJOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO

DIRECTOR CORPORATIVO FINANZAS Y
ADMINISTRACION

JAIME URCULO BAREÑO

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración
para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten
en la junta general con salvedades en el informe de auditoría.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

NO

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo,
indicando si su nombramiento y cese han sido informados por la comisión de
nombramientos y aprobados por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

La Comisión de Auditoría y Control analiza los estados financieros trimestrales, semestrales y
anuales y mantiene reuniones sistemáticas con el Auditor Externo, revisando, en su caso,
cualquier cambio de criterio contable que afectara a los estados financieros, procurando que no
haya lugar a salvedades por parte del Auditor y que el Consejo de Administración formule las
cuentas sin salvedad alguna.

Asimismo, el Reglamento del Consejo, en su artículo 15, apartado 3, dispone lo siguiente:

´El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las Cuentas de manera tal
que no haya lugar a salvedades por parte del Auditor. No obstante, cuando el Consejo considere
que debe mantener su criterio, explicará ante la Junta General, a través del Presidente de la
Comisión de Auditoría y Control conjuntamente con el Auditor externo, el contenido y alcance
de las referidas salvedades.´

Se transcribe el artículo 37, apartado 1 del Reglamento del Consejo de Administración:
El Secretario del Consejo de Administración  podrá ser no Consejero. Su nombramiento y cese
requerirá la previa información de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo y deberá ser aprobado por el pleno del Consejo.
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SI¿El consejo en pleno aprueba el cese?

SI¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento?

SI¿La comisión de nombramientos informa del cese?

SI¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento?

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

SI

Observaciones

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso
identifique al auditor entrante y saliente:

NO

Auditor entranteAuditor saliente

Se transcribe el artículo 37, partado 4.c del Reglamento del Consejo de Administración:
corresponde al Secretario del Consejo de Administración velar  porque las actuaciones del
Consejo tengan presentes las recomendaciones sobre el buen gobierno contenidas en el Código
Unificado de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas.

El Auditor de Cuentas constata que la información económico-financiera del Grupo Cementos
Portland Valderrivas se prepare siguiendo las normas de contabilidad generalmente aceptadas en
España y es, por tanto, fiable y exacta, es objeto de supervisión por parte de la Comisión de
Auditoría y Control y, posteriormente, por el Consejo de Administración de Cementos Portland
Valderrivas, S.A., como un elemento básico de sus prácticas de transparencia y buen gobierno.

El órgano del Consejo encargado de esta función es la Comisión de Auditoría y Control, que
supervisa el proceso de nombramiento del Auditor de Cuentas.

En la Junta General celebrada el 25 de junio de 2013 se acordó la reelección, previo informe
favorable de la Comisión de Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas de la Sociedad y de
su Grupo Consolidado para el ejercicio 2014 a la firma Deloitte, S.L., domiciliada en Madrid,
Plaza Pablo Ruíz Picasso, no1. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 13.650, folio
188, sección 8, ohoja M-54414 e inscrita en el ROAC con el número S-0692 y provista de CIF
B79104469.

La independencia de los Auditores Externos viene refrendada por el artículo 15 del Reglamento
del Consejo de Administración.

La información de la sociedad se facilita al mercado, a los analistas financieros, a los bancos de
inversión y a las agencias de calificación, de forma equitativa y simétrica, siguiendo los
principios recogidos en el Reglamento Interno de Conducta, evitando cualquier tipo de
valoración subjetiva que pudiera inducir a confusión.
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En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de
los mismos:

Explicación de los desacuerdos

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo
distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos
por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la
sociedad y/o su grupo:

SI

3,250,0012,50
Importe trabajos distintos de los de auditoría
/ Importe total facturado por la firma de
auditoría (en %)

30030
Importe de otros trabajos distintos de los de
auditoría (miles de euros)

TotalGrupoSociedad

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta
reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del
comité de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o
salvedades.

NO

Explicación de las razones

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su
grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de ejercicios
auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de ejercicios en los que
las cuentas anuales han sido auditadas:

1212Número de ejercicios ininterrumpidos

GrupoSociedad

50,0050,00
N.º de ejercicios auditados por la firma actual de
auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad ha sido
auditada (en %)

GrupoSociedad

Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan
contar con asesoramiento externo:

C.1.40

SI
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Explicación de las razones

Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan
contar con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de
administración con tiempo suficiente:

C.1.41

SI

Detalle el procedimiento

Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los
consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan
perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

C.1.42

SI

Se transcribe el artículo 32 del Reglamento del Consejo de Administración:

1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los Consejeros independientes
pueden solicitar la contratación con cargo a Cementos Portland Valderrivas, S.A. de asesores
legales, contables, financieros u otros expertos.

2. El encargo ha de versar necesariamente sobre problemas concretos de cierto relieve y
complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.

3. La solicitud de contratar asesores o expertos ha de ser formulada al Presidente de Cementos
Portland Valderrivas, S.A. y será autorizada por el Consejo de Administración si, a juicio de
éste:

a.  Es necesaria para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los Consejeros.

b.  Su coste es razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de
Cementos Portland Valderrivas, S.A.; o

c.  La asistencia técnica que  se recaba no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y
técnicos de Cementos Portland Valderrivas, S.A.

Se transcribe el artículo 39.2 del Reglamento del Consejo de Administración:

La convocatoria deberá hacerse con una antelación mínima de cuatro días naturales, mediante
carta, telegrama, correo electrónico o fax dirigido a cada uno de los Consejeros, y estará
autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o Vicesecretario, por orden del
Presidente.

Asimismo, en lo referente a la Comisión Ejecutiva, los artículos 43.9 y 43.10 del Reglamento
del Consejo de Administración disponen lo siguiente:

9.  La convocatoria se efectuará con una antelación mínima de cuatro días naturales respecto a la
fecha de reunión, por cualquier medio escrito dirigido personalmente a cada miembro (carta,
telegrama, telefax o correo electrónico). En caso de urgencia apreciada por el Presidente, podrá
convocarse la Comisión Ejecutiva con una antelación de veinticuatro horas, limitándose en tal
caso a tratar, como orden del día, aquéllos puntos que hubieren justificado la urgencia.

10. Junto con la convocatoria de cada reunión, se remitirá a los miembros de la Comisión
Ejecutiva cuanta documentación fuere necesaria para que puedan formar responsablemente su
opinión y emitir su voto sobre los asuntos sometidos a su consideración.
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Explique las reglas

Están desarrollados en el artículo 21 del Reglamento del Consejo de Administración, que se
transcribe a continuación:

Artículo 21. Cese de los Consejeros

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron
nombrados y cuando lo decida la Junta General, en uso de las atribuciones que tiene conferida
legal y estatutariamente.

2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

a. Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como
Consejero.

b. Si se trata de Consejeros dominicales, cuando el accionista al que representan transmita o
reduzca hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros dominicales la
participación que tenía en Cementos Portland Valderrivas, S.A.

c. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición
legalmente previstos.

d. Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, el 75% de sus miembros
asistentes y representados:

- Si por haber infringido sus obligaciones como Consejeros resultaren gravemente amonestados
por el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo o,

- Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de Cementos
Portland Valderrivas, S.A.

3. El Consejo de Administración no podrá proponer el cese de ningún Consejero independiente
antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando
concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. En particular, se entenderá que existe
justa causa cuando el Consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o hubiere
dejado de cumplir alguno de los requisitos establecidos en artículo 6.2.a de este Reglamento para
poder reunir la condición de Consejero independiente.

Cuando cese un Consejero, ya sea por dimisión o por cualquier otro motivo, antes de concluir su
mandato, deberá explicar las razones por carta, que remitirá a todos los miembros del Consejo.

Dicho cese será comunicado como hecho relevante y puesto de manifiesto el motivo en el
Informe Anual de Gobierno Corporativo, siempre y cuando no se haya opuesto expresamente el
Consejero a dicha información, al tiempo de presentar su dimisión o cese. En especial, en el caso
de que la dimisión del Consejero se deba a  que el Consejo haya adoptado decisiones
significativas o reiteradas sobre las que el Consejero haya hecho constar serias reservas y como
consecuencia de ello optara por dimitir, en la carta de dimisión que dirija al resto de miembros
se hará constar expresamente esta circunstancia, alcanzando esta última obligación también al
Secretario aunque no sea Consejero.

El Consejero deberá informar a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno
Corporativo de Cementos Portland Valderrivas, S.A. de los extremos detallados en el artículo 21
del Reglamento del Consejo
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C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad
que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

NO

ObservacionesCausa PenalNombre del consejero

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en
vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz
de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la
sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que dispongan
indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean
despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Tres directivos tienen contrato con claúsulas
especiales. En dos casos, con derecho, para el

supuesto desestimiento de la compañía o
despido improcedente, una indemnización del
salario bruto de un año, siendo a cargo de la

compañía los impuestos.En el tercer caso, para
igual supuesto, de desestimiento de la compañía

o por despido improcedente, dos anualidades
brutos.

Directivos

Descripción del acuerdoTipo de beneficiario

3Número de beneficiarios

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

No existen acuerdos que haya tomado la sociedad con respecto a supuestos de cambio de control
de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición.
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NOSI
Órgano que autoriza las

cláusulas

Junta generalConsejo de administración

SI¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas?
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Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la
proporción de consejeros dominicales e independientes que las integran:

C.2.1

Comisiones del consejo de administraciónC.2

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

TipologíaCargoNombre

EjecutivoPRESIDENTEJOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO

DominicalVOCAL
E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

DominicalVOCALRAFAEL MONTES SANCHEZ

DominicalVOCALE.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

DominicalVOCALGUSTAVO VILLAPALOS SALAS

DominicalVOCALMELILOTO, S.L.

0,00% de otros externos

0,00% de consejeros independientes

83,40% de consejeros dominicales

16,60% de consejeros ejecutivos

COMISION DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y
GOBIERNO CORPORATIVO

TipologíaCargoNombre

DominicalPRESIDENTE
E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

IndependienteVOCALFRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ

DominicalVOCALE.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

DominicalVOCALMELILOTO, S.L.

DominicalVOCALMARIA LOURDES MARTINEZ ZABALA

35/76



0,00% de otros externos

20,00% de consejeros independientes

80,00% de consejeros dominicales

0,00% de consejeros ejecutivos

COMISION DE ESTRATEGIA

TipologíaCargoNombre

DominicalPRESIDENTERAFAEL MONTES SANCHEZ

DominicalVOCAL
E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

DominicalVOCALE.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

DominicalVOCALGUSTAVO VILLAPALOS SALAS

EjecutivoVOCALJOSE LUIS SAENZ DE MIERA ALONSO

DominicalVOCALMELILOTO, S.L.

0,00% de otros externos

0,00% de consejeros independientes

83,40% de consejeros dominicales

16,60% de consejeros ejecutivos

COMISION DE AUDITORIA Y CONTROL

TipologíaCargoNombre

IndependientePRESIDENTEFRANCISCO JAVIER TABERNA ALDAZ

DominicalVOCAL
E.A.C. INVERSIONES CORPORATIVAS,

S.L.

DominicalVOCALE.A.C. MEDIO AMBIENTE, S.L.

DominicalVOCALGUSTAVO VILLAPALOS SALAS

0,00% de otros externos

25,00% de consejeros independientes

75,00% de consejeros dominicales

0,00% de consejeros ejecutivos

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que
integran las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro
ejercicios:

%Número%Número%Número%Número

Ejercicio t-3Ejercicio t-2Ejercicio t-1Ejercicio t

Número de consejeras
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42,86342,86342,86350,003
COMISION EJECUTIVA O
DELEGADA

33,34337,50337,50350,003
COMISION DE
ESTRATEGIA

60,00360,00360,00380,004

COMISION DE
NOMBRAMIENTOS,
RETRIBUCIONES Y
GOBIERNO
CORPORATIVO

40,00240,00240,00250,002
COMISION DE AUDITORIA
Y CONTROL

C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

SIAsegurar la independencia del auditor externo

SI
Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y
los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus
recomendaciones

SI
Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y
sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su contratación

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de
forma confidencial y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el
seno de la empresa

SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer
la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de
auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las
conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI
Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para
que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer
adecuadamente

SI

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera
relativa a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y
la correcta aplicación de los criterios contables

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo.

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL
Artículo 44 Reglamento del Consejo:Se compondrá por un mínimo de tres Consejeros. La
Comisión elegirá un Presidente por período no superior a cuatro años, pudiendo elegir, un
Vicepresidente. Su mandato no podrá ser superior a su mandato como Consejeros. Al menos uno
de los miembros será Consejero Independiente y será designado por sus conocimientos y
experiencia en contabilidad y auditoría. Se designará un Secretario y en su caso un
Vicesecretario, que podrá no ser miembro del mismo. Quedará válidamente constituida cuando
concurran presentes o representados la mitad más uno de sus miembros adoptándose sus
acuerdos por mayoría de su miembros presentes o representados. El Presidente tendrá voto de
calidad. Se reunirá como mínimo trimestralmente y cada vez que lo convoque su Presidente o a
instancia de dos de sus miembros. Anualmente la Comisión elaborará un plan de actuación del
que dará cuenta al Consejo de Administración.
COMISIÓN DE ESTRATEGIA
Artículo 46 Reglamento del Consejo: Estará compuesta por los Consejeros que designe el
Consejo de Administración por período no superior al de su mandato. La mayoría de los
miembros estará compuesta por Consejeros externos y designará de entre sus miembros no
ejecutivos un Presidente desempeñando la Secretaría la persona que sin precisar ser Consejero
designe dicha Comisión. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejeros
o lo acuerde el Consejo de Administración. Deberá apoyar al Consejo de Administración en la
determinación de la estrategia del Grupo, elaborando informes y propuestas sobre inversión,
desinversión, acuerdos asociativos, desarrollo de nuevas actividades y operaciones financieras.
Se reunirá con la periodicidad que se determine y siempre que lo convoque su Presidente o lo
soliciten dos de sus miembros. Anualmente la Comisión elaborará un plan de actuación del que
dará cuenta al Consejo.
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO
Artículo 45 Reglamento del Consejo: Se compondrá por un mínimo de tres Consejeros
designados por el Consejo de Administración de entre los Consejeros Externos y/o
Independientes. Su mandato no podrá ser superior al de su mandato como Consejero y cesarán
cuando lo hagan en su condición de Consejeros o lo acuerde el Consejo de Administración. La
Comisión designará un Secretario que podrá no ser miembro de la misma quien reflejará en las
actas el desarrollo, contenido y acuerdos de las sesiones. Quedará válidamente constituida
cuando concurran presentes o representados la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus
acuerdos por mayoría de su miembros, y teniendo el Presidente voto de calidad. Se reunirá al
menos una vez al trimestre y siempre que lo convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus
miembros. La Comisión habrá de dar cuenta en el primer pleno del Consejo de Administración
posterior a sus reuniones de su actividad y responder del trabajo realizado. La Comisión
consultará al Presidente del Consejo de Administración y al Primer Ejecutivo de la Sociedad
especialmente cuando se trate de materias retributiva relativas a Consejeros Ejecutivos y Altos
Directivos.
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Está compuesta actualmente por seis miembros uno ejecutivo y cinco externos dominicales.
Artículo 43 Reglamento del Consejo: Tendrá todas las facultades del Consejo de Administración
menos las que fueren indelegables. El Consejo de Administración podrá a efectos
exclusivamente internos limitar esta delegación de facultades. El Consejo de Administración
designará los Administradores que han de integrar la Comisión Ejecutiva. Estará constituida por
un mínimo de tres miembros y un máximo de once. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en
su condición de Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo. Actuará como Presidente el
Consejero Delegado del Consejo de Administración y será Secretario el que lo sea de dicho
Consejo. En ausencia del Presidente sus funciones serán ejercidas por el miembro que resulte
elegido a tal fin, o, en su defecto, por el de mayor edad. Celebrará sus sesiones ordinarias con
periodicidad mensual, excluido el mes de agosto y aquellos en los que se reúna el Consejo de
Administración, pudiendo reunirse extraordinariamente cuando lo requieran los intereses
sociales. La convocatoria de las reuniones se realizará por el Presidente o quien haga sus veces o
lo soliciten al menos uno de sus miembros, con una antelación mínima de cuatro días naturales a
la fecha de reunión, incluyendo los asuntos que serán incluidos en el Orden del Día. La
convocatoria se efectuará por cualquier medio escrito dirigido a cada miembro. En caso de
urgencia podrá convocarse con una antelación de veinticuatro horas limitándose en tal caso a
aquellos puntos que hubieren justificado la urgencia. Junto con la convocatoria se remitirá la
documentación necesaria para que puedan formar su opinión y emitir su voto sobre los asuntos
sometidos a consideración. Quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión,
presentes y representados, al menos la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se
tomarán por la mayoría de  Consejeros que componen la Comisión. Las certificaciones de las
actas serán expedidas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente o por quienes hagan
sus veces. - Los miembros de las Comisiones podrán recabar el asesoramiento de profesionales
externos (Artículo 32 de este Reglamento) que asistirán a las reuniones con voz pero sin
voto.Estará obligado a asistir a las sesiones de las Comisiones y prestar su colaboración y acceso
a información, cualquier miembro del equipo directivo y personal del Grupo Cementos Portland
Valderrivas que fuese requerido. Será de aplicación para el funcionamiento de todas las
Comisiones, supletoriamente, lo establecido en los Estatutos Sociales y en el presente
Reglamento respecto al Consejo de Administración.
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COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL
Artículo 44 Reglamento del Consejo:Se compondrá por un mínimo de tres Consejeros. La
Comisión elegirá un Presidente por período no superior a cuatro años, pudiendo elegir, un
Vicepresidente. Su mandato no podrá ser superior a su mandato como Consejeros. Al menos uno
de los miembros será Consejero Independiente y será designado por sus conocimientos y
experiencia en contabilidad y auditoría. Se designará un Secretario y en su caso un
Vicesecretario, que podrá no ser miembro del mismo. Quedará válidamente constituida cuando
concurran presentes o representados la mitad más uno de sus miembros adoptándose sus
acuerdos por mayoría de su miembros presentes o representados. El Presidente tendrá voto de
calidad. Se reunirá como mínimo trimestralmente y cada vez que lo convoque su Presidente o a
instancia de dos de sus miembros. Anualmente la Comisión elaborará un plan de actuación del
que dará cuenta al Consejo de Administración.
COMISIÓN DE ESTRATEGIA
Artículo 46 Reglamento del Consejo: Estará compuesta por los Consejeros que designe el
Consejo de Administración por período no superior al de su mandato. La mayoría de los
miembros estará compuesta por Consejeros externos y designará de entre sus miembros no
ejecutivos un Presidente desempeñando la Secretaría la persona que sin precisar ser Consejero
designe dicha Comisión. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en su condición de Consejeros
o lo acuerde el Consejo de Administración. Deberá apoyar al Consejo de Administración en la
determinación de la estrategia del Grupo, elaborando informes y propuestas sobre inversión,
desinversión, acuerdos asociativos, desarrollo de nuevas actividades y operaciones financieras.
Se reunirá con la periodicidad que se determine y siempre que lo convoque su Presidente o lo
soliciten dos de sus miembros. Anualmente la Comisión elaborará un plan de actuación del que
dará cuenta al Consejo.
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO
Artículo 45 Reglamento del Consejo: Se compondrá por un mínimo de tres Consejeros
designados por el Consejo de Administración de entre los Consejeros Externos y/o
Independientes. Su mandato no podrá ser superior al de su mandato como Consejero y cesarán
cuando lo hagan en su condición de Consejeros o lo acuerde el Consejo de Administración. La
Comisión designará un Secretario que podrá no ser miembro de la misma quien reflejará en las
actas el desarrollo, contenido y acuerdos de las sesiones. Quedará válidamente constituida
cuando concurran presentes o representados la mitad más uno de sus miembros, adoptándose sus
acuerdos por mayoría de su miembros, y teniendo el Presidente voto de calidad. Se reunirá al
menos una vez al trimestre y siempre que lo convoque su Presidente o lo soliciten dos de sus
miembros. La Comisión habrá de dar cuenta en el primer pleno del Consejo de Administración
posterior a sus reuniones de su actividad y responder del trabajo realizado. La Comisión
consultará al Presidente del Consejo de Administración y al Primer Ejecutivo de la Sociedad
especialmente cuando se trate de materias retributiva relativas a Consejeros Ejecutivos y Altos
Directivos.
COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA
Está compuesta actualmente por seis miembros uno ejecutivo y cinco externos dominicales.
Artículo 43 Reglamento del Consejo: Tendrá todas las facultades del Consejo de Administración
menos las que fueren indelegables. El Consejo de Administración podrá a efectos
exclusivamente internos limitar esta delegación de facultades. El Consejo de Administración
designará los Administradores que han de integrar la Comisión Ejecutiva. Estará constituida por
un mínimo de tres miembros y un máximo de once. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en
su condición de Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo. Actuará como Presidente el
Consejero Delegado del Consejo de Administración y será Secretario el que lo sea de dicho
Consejo. En ausencia del Presidente sus funciones serán ejercidas por el miembro que resulte
elegido a tal fin, o, en su defecto, por el de mayor edad. Celebrará sus sesiones ordinarias con
periodicidad mensual, excluido el mes de agosto y aquellos en los que se reúna el Consejo de
Administración, pudiendo reunirse extraordinariamente cuando lo requieran los intereses
sociales. La convocatoria de las reuniones se realizará por el Presidente o quien haga sus veces o
lo soliciten al menos uno de sus miembros, con una antelación mínima de cuatro días naturales a
la fecha de reunión, incluyendo los asuntos que serán incluidos en el Orden del Día. La
convocatoria se efectuará por cualquier medio escrito dirigido a cada miembro. En caso de
urgencia podrá convocarse con una antelación de veinticuatro horas limitándose en tal caso a
aquellos puntos que hubieren justificado la urgencia. Junto con la convocatoria se remitirá la
documentación necesaria para que puedan formar su opinión y emitir su voto sobre los asuntos
sometidos a consideración. Quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión,
presentes y representados, al menos la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se
tomarán por la mayoría de  Consejeros que componen la Comisión. Las certificaciones de las
actas serán expedidas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente o por quienes hagan
sus veces. - Los miembros de las Comisiones podrán recabar el asesoramiento de profesionales
externos (Artículo 32 de este Reglamento) que asistirán a las reuniones con voz pero sin
voto.Estará obligado a asistir a las sesiones de las Comisiones y prestar su colaboración y acceso
a información, cualquier miembro del equipo directivo y personal del Grupo Cementos Portland
Valderrivas que fuese requerido. Será de aplicación para el funcionamiento de todas las
Comisiones, supletoriamente, lo establecido en los Estatutos Sociales y en el presente
Reglamento respecto al Consejo de Administración.
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C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar
en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado
durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún
informe anual sobre las actividades de cada comisión.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación
en el consejo de los diferentes consejeros en función de su condición:

NO

Está compuesta por un Consejero ejecutivo y cinco Consejeros dominicales, sin representación de Consejeros
independientes.

En caso negativo, explique la composición de su comisión delegada o ejecutiva

COMISIÓN DE ESTRATEGIA

Los Estatutos Sociales en el artículo 34, y específicamente los artículos 42 y 46 del Reglamento
del Consejo de Administración recogen la composición y funciones de esta Comisión (ver
apartado C.2.4). Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración permite que las
Comisiones contemplen la posibilidad de que se regulen mediante la aprobación de los
respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya establecido en el Reglamento del
Consejo de Administración

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS, RETRIBUCIONES Y GOBIERNO CORPORATIVO

Los Estatutos Sociales en los artículos 34 y 36, y específicamente el Reglamento del Consejo de
Administración en los artículos 42 y 45, recoge la composición y funciones de la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo (ver apartado C.2.4). Asimismo, el
Reglamento del Consejo de Administración permite que las Comisiones contemplen la
posibilidad de que se regulen mediante la aprobación de los respectivos reglamentos internos,
que complementen lo ya establecido en el Reglamento del Consejo de Administración.

COMISIÓN EJECUTIVA O DELEGADA

Los Estatutos Sociales en los artículos 34 y 35, y específicamente el Reglamento del Consejo de
Administración en los artículos 42 y 43 recogen la composición y funciones de la Comisión
Ejecutiva (ver apartado C.2.4). Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración
permite que las Comisiones contemplen la posibilidad de que se regulen mediante la aprobación
de los respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya establecido en los Estatutos
Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

Los Estatutos Sociales en los artículos 34 y 36 y específicamente el Reglamento del Consejo de
Administración en los artículos 42 y 44, recogen la composición y funciones de la Comisión de
Auditoría y Control (ver apartado C.2.4). Asimismo, el Reglamento del Consejo de
Administración permite que las Comisiones contemplen la posibilidad de que se regulen
mediante la aprobación de los respectivos reglamentos internos, que complementen lo ya
establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración.

No se han realizado ningún tipo de modificaciones durante el ejercicio. Todas las Comisiones
elaboran voluntariamente un informe anual con las actividades desarrolladas en el ejercicio, que
es elevado al Consejo de Administración, para la evaluación de su funcionamiento.
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OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPOD

Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la
aprobación de operaciones con partes vinculadas e intragrupo.

D.1

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en su
caso, el órgano o personas en quien se ha delegado.

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia
realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de
la sociedad:

Importe (miles de
euros)

Tipo de la
operación

Naturaleza de la
relación

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o

entidad de su
grupo

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Consejo de Administración.

No existe ningún procedimiento.

No se ha delegado.

35OtrasContractual

CEMENTOS
PORTLAND

VALDERRIVAS,
S.A.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONE
S Y CONTRATAS,

S.A.

34.211OtrasComercial

CEMENTOS
PORTLAND

VALDERRIVAS,
S.A.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONE
S Y CONTRATAS,

S.A.

6.757
Recepción de

servicios
Comercial

CEMENTOS
PORTLAND

VALDERRIVAS,
S.A.

FOMENTO DE
CONSTRUCCIONE
S Y CONTRATAS,

S.A.

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia
realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos
de la sociedad:
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Importe
(miles de

euros)

Naturaleza de la
operación

Vínculo

Nombre o
denominación social

de la parte
vinculada

Nombre o
denominación social

de los
administradores o

directivos

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades
pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de
elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual
de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades
establecidas en países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Importe (miles de
euros)

Breve descripción de la operación
Denominación social de la entidad

de su grupo

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles
conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o
accionistas significativos.

El Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta regulan los
posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su Grupo, sus Consejeros y sus Altos
Directivos.

Se transcribe el artículo 26 del Reglamento del Consejo:

Artículo 26.  Conflictos de intereses

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a
operaciones vinculadas y en general a asuntos en los que pueda hallarse interesado, directa o
indirectamente, y de votar en las correspondientes decisiones, además de no delegar su voto y
ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota.

Se considerará que el Consejero tiene un interés indirecto cuando el asunto afecte a una persona
vinculada al mismo.

2. El Consejero deberá informar al Consejo a través del Secretario del Consejo o Departamento
que en su día pudiera adquirir esta responsabilidad, con la debida antelación, de cualquier
situación susceptible de suponer un conflicto de intereses con el interés de la Sociedad o de las
sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

3. Se exigirá la previa autorización expresa del Consejo de Cementos Portland Valderrivas, S.A.
sin que quepa la delegación y, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo, para los siguientes supuestos:

a. Prestación a las empresas del Grupo por parte de un Consejero, o persona a él vinculada, de
servicios profesionales distintos de los derivados de la relación laboral que pudiera haber con los
Consejeros Ejecutivos.

b. Venta, o transmisión bajo cualquier otra forma, mediante contraprestación económica de
cualquier tipo, por parte de un Consejero, de un accionista significativo o representado en el
Consejo o de personas vinculadas a ellos, a las empresas del Grupo Cementos Portland
Valderrivas, de suministros, materiales, bien eso derechos, en general.

c. Transmisión por las empresas del Grupo Cementos Portland Valderrivas a favor de un
Consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas
a ellos de suministros, materiales, bienes o derechos, en general, ajenas al tráfico ordinario de la
empresa transmitente.

d. Prestación de obras, servicios o venta de materiales por parte de las empresas del Grupo
Cementos Portland Valderrivas a favor de un Consejero, de un accionista significativo o
representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos, que, formando parte del tráfico
ordinario de aquéllas, se hagan en condiciones económicas inferiores a las de mercado.

4. La solicitud de autorización se formulará a través del Secretario del Consejo, que a su vez
solicitará informe al área de Cementos Portland Valderrivas, S.A. afectada, a fin de proceder a
su posterior remisión, en unión de la solicitud planteada, a la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo.

5. La autorización a que se refiere el apartado anterior no será precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

a. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes.

b. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate.

c. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.

6. En todo caso, las transacciones relevantes de cualquier clase, realizadas por cualquier
Consejero con la Sociedad, sus filiales o participadas, deberán constar en el Informe Anual de
Gobierno Corporativo. Esta obligación abarca, asimismo, las transacciones relevantes realizadas
entre la Sociedad y sus accionistas -directos e indirectos- significativos.

7. A los efectos de este precepto, se entenderá por personas vinculadas las incluidas en el
Artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital.

Se transcribe el artículo 5.7 del Reglamento Interno de Conducta, relativo a conflicto de
intereses:

Las Personas Sujetas a este Reglamento Interno de Conducta, a excepción de los Consejeros que
se regirán en esta materia por lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración,
están obligadas a informar al Director Corporativo de Asesoría Jurídica del Grupo Cementos
Portland Valderrivas sobre los posibles conflictos de intereses a que estén sometidas por causa
de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo con alguna
compañía integrada en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

Se considerará conflicto de interés toda situación en la que entre (o pudiera entrar) en colisión,
de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad, de las sociedades integradas en el Grupo
Cementos Portland Valderrivas o de sus sociedades vinculadas y el interés personal de la
Persona Sujeta a este Reglamento Interno de Conducta. Existirá interés personal cuando el
asunto le afecte a ella o a una Persona con ella Vinculada.

En la comunicación al Director del Departamento de Asesoría Jurídica, la Persona Sujeta deberá
indicar si el conflicto le afecta personalmente o a través de una Persona Vinculada, en cuyo caso
deberá identificarla. Asimismo, precisará la situación que diera lugar al conflicto, detallando, en
su caso, el objeto y las principales condiciones de la operación o decisión proyectada, su importe
o evaluación económica aproximada, así como el Departamento o la persona de la sociedad del
Grupo Cementos Portland Valderrivas con la que se hubieran iniciado los correspondientes
contactos.

Una vez tenga conocimiento del inicio de dichos contactos, la Persona Sujeta deberá realizar tal
comunicación de forma inmediata y, en todo caso, antes de la correspondiente toma de decisión
o del cierre de la operación.

La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier
modificación o cese de las situac
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El Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta regulan los
posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su Grupo, sus Consejeros y sus Altos
Directivos.

Se transcribe el artículo 26 del Reglamento del Consejo:

Artículo 26.  Conflictos de intereses

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a
operaciones vinculadas y en general a asuntos en los que pueda hallarse interesado, directa o
indirectamente, y de votar en las correspondientes decisiones, además de no delegar su voto y
ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota.

Se considerará que el Consejero tiene un interés indirecto cuando el asunto afecte a una persona
vinculada al mismo.

2. El Consejero deberá informar al Consejo a través del Secretario del Consejo o Departamento
que en su día pudiera adquirir esta responsabilidad, con la debida antelación, de cualquier
situación susceptible de suponer un conflicto de intereses con el interés de la Sociedad o de las
sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

3. Se exigirá la previa autorización expresa del Consejo de Cementos Portland Valderrivas, S.A.
sin que quepa la delegación y, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo, para los siguientes supuestos:

a. Prestación a las empresas del Grupo por parte de un Consejero, o persona a él vinculada, de
servicios profesionales distintos de los derivados de la relación laboral que pudiera haber con los
Consejeros Ejecutivos.

b. Venta, o transmisión bajo cualquier otra forma, mediante contraprestación económica de
cualquier tipo, por parte de un Consejero, de un accionista significativo o representado en el
Consejo o de personas vinculadas a ellos, a las empresas del Grupo Cementos Portland
Valderrivas, de suministros, materiales, bien eso derechos, en general.

c. Transmisión por las empresas del Grupo Cementos Portland Valderrivas a favor de un
Consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas
a ellos de suministros, materiales, bienes o derechos, en general, ajenas al tráfico ordinario de la
empresa transmitente.

d. Prestación de obras, servicios o venta de materiales por parte de las empresas del Grupo
Cementos Portland Valderrivas a favor de un Consejero, de un accionista significativo o
representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos, que, formando parte del tráfico
ordinario de aquéllas, se hagan en condiciones económicas inferiores a las de mercado.

4. La solicitud de autorización se formulará a través del Secretario del Consejo, que a su vez
solicitará informe al área de Cementos Portland Valderrivas, S.A. afectada, a fin de proceder a
su posterior remisión, en unión de la solicitud planteada, a la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo.

5. La autorización a que se refiere el apartado anterior no será precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

a. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes.

b. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate.

c. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.

6. En todo caso, las transacciones relevantes de cualquier clase, realizadas por cualquier
Consejero con la Sociedad, sus filiales o participadas, deberán constar en el Informe Anual de
Gobierno Corporativo. Esta obligación abarca, asimismo, las transacciones relevantes realizadas
entre la Sociedad y sus accionistas -directos e indirectos- significativos.

7. A los efectos de este precepto, se entenderá por personas vinculadas las incluidas en el
Artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital.

Se transcribe el artículo 5.7 del Reglamento Interno de Conducta, relativo a conflicto de
intereses:

Las Personas Sujetas a este Reglamento Interno de Conducta, a excepción de los Consejeros que
se regirán en esta materia por lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración,
están obligadas a informar al Director Corporativo de Asesoría Jurídica del Grupo Cementos
Portland Valderrivas sobre los posibles conflictos de intereses a que estén sometidas por causa
de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo con alguna
compañía integrada en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

Se considerará conflicto de interés toda situación en la que entre (o pudiera entrar) en colisión,
de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad, de las sociedades integradas en el Grupo
Cementos Portland Valderrivas o de sus sociedades vinculadas y el interés personal de la
Persona Sujeta a este Reglamento Interno de Conducta. Existirá interés personal cuando el
asunto le afecte a ella o a una Persona con ella Vinculada.

En la comunicación al Director del Departamento de Asesoría Jurídica, la Persona Sujeta deberá
indicar si el conflicto le afecta personalmente o a través de una Persona Vinculada, en cuyo caso
deberá identificarla. Asimismo, precisará la situación que diera lugar al conflicto, detallando, en
su caso, el objeto y las principales condiciones de la operación o decisión proyectada, su importe
o evaluación económica aproximada, así como el Departamento o la persona de la sociedad del
Grupo Cementos Portland Valderrivas con la que se hubieran iniciado los correspondientes
contactos.

Una vez tenga conocimiento del inicio de dichos contactos, la Persona Sujeta deberá realizar tal
comunicación de forma inmediata y, en todo caso, antes de la correspondiente toma de decisión
o del cierre de la operación.

La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier
modificación o cese de las situac
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D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

NO

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

El Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta regulan los
posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su Grupo, sus Consejeros y sus Altos
Directivos.

Se transcribe el artículo 26 del Reglamento del Consejo:

Artículo 26.  Conflictos de intereses

1. El Consejero deberá abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a
operaciones vinculadas y en general a asuntos en los que pueda hallarse interesado, directa o
indirectamente, y de votar en las correspondientes decisiones, además de no delegar su voto y
ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota.

Se considerará que el Consejero tiene un interés indirecto cuando el asunto afecte a una persona
vinculada al mismo.

2. El Consejero deberá informar al Consejo a través del Secretario del Consejo o Departamento
que en su día pudiera adquirir esta responsabilidad, con la debida antelación, de cualquier
situación susceptible de suponer un conflicto de intereses con el interés de la Sociedad o de las
sociedades integradas en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

3. Se exigirá la previa autorización expresa del Consejo de Cementos Portland Valderrivas, S.A.
sin que quepa la delegación y, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo, para los siguientes supuestos:

a. Prestación a las empresas del Grupo por parte de un Consejero, o persona a él vinculada, de
servicios profesionales distintos de los derivados de la relación laboral que pudiera haber con los
Consejeros Ejecutivos.

b. Venta, o transmisión bajo cualquier otra forma, mediante contraprestación económica de
cualquier tipo, por parte de un Consejero, de un accionista significativo o representado en el
Consejo o de personas vinculadas a ellos, a las empresas del Grupo Cementos Portland
Valderrivas, de suministros, materiales, bien eso derechos, en general.

c. Transmisión por las empresas del Grupo Cementos Portland Valderrivas a favor de un
Consejero, de un accionista significativo o representado en el Consejo o de personas vinculadas
a ellos de suministros, materiales, bienes o derechos, en general, ajenas al tráfico ordinario de la
empresa transmitente.

d. Prestación de obras, servicios o venta de materiales por parte de las empresas del Grupo
Cementos Portland Valderrivas a favor de un Consejero, de un accionista significativo o
representado en el Consejo o de personas vinculadas a ellos, que, formando parte del tráfico
ordinario de aquéllas, se hagan en condiciones económicas inferiores a las de mercado.

4. La solicitud de autorización se formulará a través del Secretario del Consejo, que a su vez
solicitará informe al área de Cementos Portland Valderrivas, S.A. afectada, a fin de proceder a
su posterior remisión, en unión de la solicitud planteada, a la Comisión de Nombramientos,
Retribuciones y Gobierno Corporativo.

5. La autorización a que se refiere el apartado anterior no será precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

a. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes.

b. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate.

c. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad.

6. En todo caso, las transacciones relevantes de cualquier clase, realizadas por cualquier
Consejero con la Sociedad, sus filiales o participadas, deberán constar en el Informe Anual de
Gobierno Corporativo. Esta obligación abarca, asimismo, las transacciones relevantes realizadas
entre la Sociedad y sus accionistas -directos e indirectos- significativos.

7. A los efectos de este precepto, se entenderá por personas vinculadas las incluidas en el
Artículo 231 de la Ley de Sociedades de Capital.

Se transcribe el artículo 5.7 del Reglamento Interno de Conducta, relativo a conflicto de
intereses:

Las Personas Sujetas a este Reglamento Interno de Conducta, a excepción de los Consejeros que
se regirán en esta materia por lo dispuesto en el Reglamento del Consejo de Administración,
están obligadas a informar al Director Corporativo de Asesoría Jurídica del Grupo Cementos
Portland Valderrivas sobre los posibles conflictos de intereses a que estén sometidas por causa
de sus relaciones familiares, su patrimonio personal, o por cualquier otro motivo con alguna
compañía integrada en el Grupo Cementos Portland Valderrivas.

Se considerará conflicto de interés toda situación en la que entre (o pudiera entrar) en colisión,
de forma directa o indirecta, el interés de la Sociedad, de las sociedades integradas en el Grupo
Cementos Portland Valderrivas o de sus sociedades vinculadas y el interés personal de la
Persona Sujeta a este Reglamento Interno de Conducta. Existirá interés personal cuando el
asunto le afecte a ella o a una Persona con ella Vinculada.

En la comunicación al Director del Departamento de Asesoría Jurídica, la Persona Sujeta deberá
indicar si el conflicto le afecta personalmente o a través de una Persona Vinculada, en cuyo caso
deberá identificarla. Asimismo, precisará la situación que diera lugar al conflicto, detallando, en
su caso, el objeto y las principales condiciones de la operación o decisión proyectada, su importe
o evaluación económica aproximada, así como el Departamento o la persona de la sociedad del
Grupo Cementos Portland Valderrivas con la que se hubieran iniciado los correspondientes
contactos.

Una vez tenga conocimiento del inicio de dichos contactos, la Persona Sujeta deberá realizar tal
comunicación de forma inmediata y, en todo caso, antes de la correspondiente toma de decisión
o del cierre de la operación.

La mencionada información deberá mantenerse actualizada, dando cuenta de cualquier
modificación o cese de las situac

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad filial
cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre la
filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés
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E.1

E SISTEMAS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS

Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del
Sistema de Gestión de Riesgos.

En enero de 2009, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. aprobó
la Política de Control y Gestión de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
Esta política de control y gestión de riesgos alcanza los distintos riesgos y amenazas que pueden
afectar a las sociedades del Grupo CPV, en cada una de las áreas o sectores de actividad en los
que las mismas tienen presencia, y que pueden tener una influencia decisiva en la consecución
de los objetivos de la Sociedad y en el cumplimiento de las políticas y estrategias generales
fijadas por el Consejo. La política de riesgos se materializa a través de un Modelo de Gestión
Integral.
Por otro lado, y a partir de la modificación del Código Penal español, introducida por la Ley
Orgánica 5/2010, de 22 de junio, que reconoce la responsabilidad penal de las personas jurídicas
para determinados delitos, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, de
21 de diciembre de 2010, aprobó un Plan de Actuación en materia Penal que constituye un
Sistema de Prevención y Control de ilícitos penales. Este Sistema es supervisado por el Director
Corporativo de Auditoría Interna y dirigido por el Comité de Riesgos Penales (formado por los
miembros del Comité de Dirección), cuya función esencial será la de definir y supervisar la
puesta en práctica de las distintas medidas de control y que se reúne al menos una vez al año con
el fin de evaluar el funcionamiento del Sistema de Prevención Penal y adoptar, en su caso, las
medidas necesarias para su actualización y perfeccionamiento.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas mantiene vigente el Código Ético aprobado en 2010,
que constituye una herramienta para guiar y orientar las actuaciones de los trabajadores del
Grupo de orden social, ambiental o ético que revistan particular importancia.

Asimismo, el 'Canal de Comunicación Interna del Grupo' recibe las comunicaciones de los
empleados respecto a:
 Presuntas irregularidades de potencial transcendencia y posibles mejoras en el
sistema de control interno, procedimientos y prácticas contables.
 Posibles infracciones del Código Ético.
 Presuntas conductas de acoso laboral y sexual.

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas,
S.A. establece entre sus competencias la aprobación de “La política de control y gestión de
riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control”
Asimismo, de acuerdo con el artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración, la
Comisión de Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, entre otros, de los controles internos. En
particular, entre las competencias de la Comisión de Auditoría y Control se encuentra
“Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al menos: (i)
Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros
o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la fijación del nivel
de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el impacto
de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y los sistemas de
información y control internos que se utilizarán para controlar y gestionarlos citados riesgos,
incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su eficacia y
elevándola al Consejo para su aprobación.
Por otra parte, para la supervisión de los sistemas de gestión del riesgo y de control interno, la
organización cuenta con la Dirección Corporativa de Auditoría Interna, Órgano que depende
funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Control y jerárquicamente del Presidente-
Consejero Delegado.
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E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de
negocio.

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas,
S.A. establece entre sus competencias la aprobación de “La política de control y gestión de
riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control”
Asimismo, de acuerdo con el artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración, la
Comisión de Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, entre otros, de los controles internos. En
particular, entre las competencias de la Comisión de Auditoría y Control se encuentra
“Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al menos: (i)
Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros
o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la fijación del nivel
de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para mitigar el impacto
de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y los sistemas de
información y control internos que se utilizarán para controlar y gestionarlos citados riesgos,
incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su eficacia y
elevándola al Consejo para su aprobación.
Por otra parte, para la supervisión de los sistemas de gestión del riesgo y de control interno, la
organización cuenta con la Dirección Corporativa de Auditoría Interna, Órgano que depende
funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Control y jerárquicamente del Presidente-
Consejero Delegado.

Durante el año 2013 se llevó a cabo una actualización del Mapa de Riesgos del Grupo a 30 de
junio, en la que se reflejaron las medidas a tomar para mitigar los riesgos más críticos.

Los riesgos identificados se clasificaron según su naturaleza:
. Riesgos Estratégicos
. Riesgos de Cumplimiento
. Riesgos de Reporting
. Riesgos Operacionales

Se detectaron como principales riesgos estratégicos, responsabilidad directa del Comité de
Dirección, que podrían ser adoptados por el propio Consejo de Administración:

1. EBITDA, Cash Flow, Deuda Financiera.
2. Situación económica GCHl
3. Situación en Túnez
4. CO2 y Regulación Medioambiental
5. Control eficiente de los costes y soluciones industriales/Nuevo Mapa Industrial.

Dentro de la metodología utilizada para la realización y actualización anual del Mapa de Riesgos
del Grupo Cementos Portland Valderrivas, la tolerancia al Riesgo se define en función de
diversos criterios configuradores del nivel de riesgo que está dispuesta a alcanzar la
Organización para alcanzar sus objetivos Estratégicos.
La tolerancia al riesgo permite priorizar riesgos, determinando aquéllos sobre los que la
Compañía debe focalizar sus esfuerzos.
El Grupo Cementos Portland Valderrivas, ha determinado la tolerancia al riesgo en función de
las tolerancias definidas por cada una de sus Direcciones Corporativas. El criterio principal ha
sido el nivel de impacto y probabilidad (valorados de 1 a 10) que las Direcciones están
dispuestas a aceptar, configurando un perfil de riesgo medio y fijando un umbral de tolerancia,
usando la metodología COSO II.
De esta manera, los riesgos potenciales detectados deben ser evaluados, por las Direcciones
Corporativas, desde dos perspectivas: la probabilidad de ocurrencia (probabilidad de que se
materialice el riesgo sobre el objetivo planteado) y el impacto que la materialización tendría en
la consecución de los objetivos de la Organización.

Riesgo materializado en el ejercicio:

Riesgo financiero, ciclicidad del negocio

Circunstancias que lo han motivado:

La crisis económica y financiera mundial en general, así como la crisis del sector de la
construcción en España, en particular, han causado un descenso de las ventas, una reducción del
EBITDA del Grupo y una disminución de las inversiones en activos materiales e intangibles, por
el ajuste de la política de capex del Grupo.

Funcionamiento de los sistemas de control:

El Grupo ha revisado durante el ejercicio su Plan de Negocio 2012-2021 con el fin de reducir
costes y ganar rentabilidad. En este marco, se han implementado medidas encaminadas a
adecuar la actividad de las fábricas de cemento de España a la situación del mercado, al
redimensionamiento de los negocios de hormigón, mortero y áridos, al ajuste de la estructura
corporativa, tanto de personal como de oficinas, a la reducción de la masa salarial y a la
simplificación del esquema societario.
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E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la
entidad.

Riesgo materializado en el ejercicio:

Riesgo financiero, ciclicidad del negocio

Circunstancias que lo han motivado:

La crisis económica y financiera mundial en general, así como la crisis del sector de la
construcción en España, en particular, han causado un descenso de las ventas, una reducción del
EBITDA del Grupo y una disminución de las inversiones en activos materiales e intangibles, por
el ajuste de la política de capex del Grupo.

Funcionamiento de los sistemas de control:

El Grupo ha revisado durante el ejercicio su Plan de Negocio 2012-2021 con el fin de reducir
costes y ganar rentabilidad. En este marco, se han implementado medidas encaminadas a
adecuar la actividad de las fábricas de cemento de España a la situación del mercado, al
redimensionamiento de los negocios de hormigón, mortero y áridos, al ajuste de la estructura
corporativa, tanto de personal como de oficinas, a la reducción de la masa salarial y a la
simplificación del esquema societario.

Durante el año 2013 se llevó a cabo una actualización del Mapa de Riesgos del Grupo a 30 de
junio, en la que se reflejaron las medidas a tomar para mitigar los riesgos más críticos.

Se detectaron como principales riesgos estratégicos, responsabilidad directa del Comité de
Dirección, que podrían ser adoptados por el propio Consejo de Administración:

1. EBITDA, Cash Flow, Deuda Financiera. El 31.07.2012 el Grupo firmó un
acuerdo para refinanciar a largo plazo la totalidad de su deuda. Asimismo, el Grupo puso en
marcha el Plan de Negocio 2012-2021 que, ante caídas del mercado superiores a lo esperado, se
ha actualizado durante el ejercicio 2013.

2. Situación económica GCHl Como parte del acuerdo de refinanciación global,
GCHI realizó en 2012 una emisión de bonos para refinanciar toda su deuda bancaria. Además,
con el fin de cumplir sus objetivos se puso en marcha el Plan de Negocio NewGiant, con
acciones  encaminadas a la mejora del Ebitda y la Generación de Caja.

3. Situación en Túnez. Continúan las tensiones sociales que siguen provocando
inestabilidad.
El Grupo trabaja para lograr la mayor estabilidad posible en el desarrollo de sus operaciones.

4.  CO2 y Regulación Medioambiental. Con el fin de cubrir el riesgo de fluctuación
de los precios del CO2, se han estudiado distintas estrategias y contratos que aseguren al Grupo
el valor de los derechos. Por otra parte, el Grupo continuó incrementando su capacidad para la
valorización.

5. Control eficiente de los costes y soluciones industriales/Nuevo Mapa Industrial.
Ante la negativa evolución del mercado, peor de la prevista, y en previsión de la caída en 2014,
se han llevado a cabo ajustes  de plantilla de estructura, fábricas de cemento y negocios.
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F.1

F SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN
RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN

FINANCIERA (SCIIF)

Entorno de control de la entidad

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en
relación con el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su
supervisión.

Consejo de Administración.
El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las competencias del
Consejo establece:
“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el
objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia
para aprobar:
I. Las políticas y estrategias generales de la Sociedad y en particular: (…)

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control. “
Comisión de Auditoría y Control.
El Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A., en su
artículo 44.1 establece la constitución con carácter permanente de una Comisión de Auditoría y
Control compuesta por un mínimo de tres Consejeros de entre los que se nombrará un Presidente
que desempeñará el cargo por un periodo no superior a cuatro años, pudiendo elegir, además, un
Vicepresidente. El mandato de los miembros de la Comisión no podrá ser superior al de su
mandato como Consejeros, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida
en que también lo fueren como Consejeros. La función primordial de la Comisión de Auditoría y
Control es servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia,
mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-
financiera, de sus controles internos y de la independencia del auditor externo. Las competencias
de la Comisión de Auditoría y Control  vienen reguladas en los Estatutos Sociales y el
Reglamento del Consejo de Administración.
El artículo 36 de los Estatutos Sociales enumera las competencias mínimas que tendrá la
Comisión de Auditoría y Control, delegada del Consejo de Administración, entre las que se
encuentra “Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría
interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los Auditores
de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el
desarrollo de la auditoría”, así como “supervisar el proceso de elaboración y presentación de la
información financiera regulada”.
El artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración establece que “La Comisión de
Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos  de la
independencia del Auditor Externo. En particular, a título enunciativo, y sin perjuicio de otros
cometidos que pueda encargarle el Consejo de Administración, será competencia de la Comisión
de Auditoría y Control:
d. (…)Supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad que velen por el
buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el
responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo, así como a
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades.

e. Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al
menos: (i) Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la
fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para
mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y
los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su
eficacia y elevándola al Consejo para su aprobación.

f. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e
informes de Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que
se difunda a los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales y la
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al
Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes
decisiones: (i) la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba
hacer pública periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión
limitada del Auditor Externo de la Sociedad; (ii) y la creación o adquisición de participaciones
en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo
Cementos Portland Valderrivas.

g. En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el
proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en
su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables;
(ii)revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; (iii) velar por la
independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como el
presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus
informes; (iv) recibir de los empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por escrito,
comunicaciones sobre posibles irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de cualquier Sociedad del Grupo Cementos
Portland Valderrivas.
(…)”

Comité de Dirección.

El Comité de Dirección del Grupo Cementos Portland Valderrivas está presidido por el
Presidente y Consejero Delegado del Grupo Cementos Portland Valderrivas y formado por todos
los Directores Corporativos del Grupo. Entre sus funciones está la revisión mensual de la
información financiera del Grupo. Además, sus miembros lo son a su vez del Comité de Gestión
de Riesgos, responsable del seguimiento del proceso de Gestión de Riesgos del Grupo, que
reporta a la Comisión de Auditoría y Control sobre el resultado y acuerdos adoptados en sus
reuniones a través del Director Corporativo de Auditoría Interna.

Por otra parte, los miembros del Comité de Dirección son los propietarios últimos de los riesgos
del Grupo y deben informar a la Comisión de Auditoría y Control de los aumentos de valoración
de los riesgos más críticos, en términos de impacto económico y probabilidad de ocurrencia, o
de su materialización.

Dirección Corporativa de Administración y Finanzas.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas desarrolla las siguientes funciones
relacionadas con el Control Interno de la Información Financiera:
• Coordinar la Administración de las Áreas, sentando los procesos y procedimientos
administrativos de aplicación general en el Grupo y promoviendo la aplicación uniforme de las
políticas contable y fiscal.

• Definir y emitir la normativa contable de aplicación en el Grupo.

• Confeccionar y supervisar la información contable y de gestión consolidada.

• Desarrollar la gestión contable y fiscal de Cementos Portland  Valderrivas, S.A. y
de sus participadas no asignadas a las Áreas operativas.

• Definir y publicar los criterios fiscales de aplicación general para el Grupo
Cementos Portland Valderrivas, tanto en el ámbito individual, como en el consolidado.

• Asesorar a las Áreas en temas fiscales y participar en la resolución de las
cuestiones planteadas.

• Diseñar y publicar los procedimientos, documentos y aplicaciones informáticas de
uso general en el Grupo Cementos Portland Valderrivas, en la vertiente contable y fiscal.

• Asesorar a las Áreas en temas de procedimientos y participar en la resolución de
cuestiones planteadas por ellas.

Dirección Corporativa de Auditoría Interna.

El objetivo de la Dirección Corporativa de Auditoría Interna es ofrecer al Consejo de
Administración, a través de la Comisión de Auditoría y Control, y a la Alta Dirección del Grupo
Cementos Portland Valderrivas, con la que colabora activamente, la supervisión eficaz del
sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de gobierno única e
independiente alineada con las normas profesionales, que contribuya al Buen Gobierno
Corporativo, verifique el correcto cumplimiento de la normativa aplicable, tanto interna como
externa, y reduzca, a niveles razonables, el posible impacto de los riesgos en la consecución de
los objetivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
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Consejo de Administración.
El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las competencias del
Consejo establece:
“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el
objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia
para aprobar:
I. Las políticas y estrategias generales de la Sociedad y en particular: (…)

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control. “
Comisión de Auditoría y Control.
El Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A., en su
artículo 44.1 establece la constitución con carácter permanente de una Comisión de Auditoría y
Control compuesta por un mínimo de tres Consejeros de entre los que se nombrará un Presidente
que desempeñará el cargo por un periodo no superior a cuatro años, pudiendo elegir, además, un
Vicepresidente. El mandato de los miembros de la Comisión no podrá ser superior al de su
mandato como Consejeros, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida
en que también lo fueren como Consejeros. La función primordial de la Comisión de Auditoría y
Control es servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia,
mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-
financiera, de sus controles internos y de la independencia del auditor externo. Las competencias
de la Comisión de Auditoría y Control  vienen reguladas en los Estatutos Sociales y el
Reglamento del Consejo de Administración.
El artículo 36 de los Estatutos Sociales enumera las competencias mínimas que tendrá la
Comisión de Auditoría y Control, delegada del Consejo de Administración, entre las que se
encuentra “Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría
interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los Auditores
de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el
desarrollo de la auditoría”, así como “supervisar el proceso de elaboración y presentación de la
información financiera regulada”.
El artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración establece que “La Comisión de
Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos  de la
independencia del Auditor Externo. En particular, a título enunciativo, y sin perjuicio de otros
cometidos que pueda encargarle el Consejo de Administración, será competencia de la Comisión
de Auditoría y Control:
d. (…)Supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad que velen por el
buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el
responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo, así como a
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades.

e. Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al
menos: (i) Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la
fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para
mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y
los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su
eficacia y elevándola al Consejo para su aprobación.

f. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e
informes de Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que
se difunda a los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales y la
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al
Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes
decisiones: (i) la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba
hacer pública periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión
limitada del Auditor Externo de la Sociedad; (ii) y la creación o adquisición de participaciones
en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo
Cementos Portland Valderrivas.

g. En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el
proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en
su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables;
(ii)revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; (iii) velar por la
independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como el
presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus
informes; (iv) recibir de los empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por escrito,
comunicaciones sobre posibles irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de cualquier Sociedad del Grupo Cementos
Portland Valderrivas.
(…)”

Comité de Dirección.

El Comité de Dirección del Grupo Cementos Portland Valderrivas está presidido por el
Presidente y Consejero Delegado del Grupo Cementos Portland Valderrivas y formado por todos
los Directores Corporativos del Grupo. Entre sus funciones está la revisión mensual de la
información financiera del Grupo. Además, sus miembros lo son a su vez del Comité de Gestión
de Riesgos, responsable del seguimiento del proceso de Gestión de Riesgos del Grupo, que
reporta a la Comisión de Auditoría y Control sobre el resultado y acuerdos adoptados en sus
reuniones a través del Director Corporativo de Auditoría Interna.

Por otra parte, los miembros del Comité de Dirección son los propietarios últimos de los riesgos
del Grupo y deben informar a la Comisión de Auditoría y Control de los aumentos de valoración
de los riesgos más críticos, en términos de impacto económico y probabilidad de ocurrencia, o
de su materialización.

Dirección Corporativa de Administración y Finanzas.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas desarrolla las siguientes funciones
relacionadas con el Control Interno de la Información Financiera:
• Coordinar la Administración de las Áreas, sentando los procesos y procedimientos
administrativos de aplicación general en el Grupo y promoviendo la aplicación uniforme de las
políticas contable y fiscal.

• Definir y emitir la normativa contable de aplicación en el Grupo.

• Confeccionar y supervisar la información contable y de gestión consolidada.

• Desarrollar la gestión contable y fiscal de Cementos Portland  Valderrivas, S.A. y
de sus participadas no asignadas a las Áreas operativas.

• Definir y publicar los criterios fiscales de aplicación general para el Grupo
Cementos Portland Valderrivas, tanto en el ámbito individual, como en el consolidado.

• Asesorar a las Áreas en temas fiscales y participar en la resolución de las
cuestiones planteadas.

• Diseñar y publicar los procedimientos, documentos y aplicaciones informáticas de
uso general en el Grupo Cementos Portland Valderrivas, en la vertiente contable y fiscal.

• Asesorar a las Áreas en temas de procedimientos y participar en la resolución de
cuestiones planteadas por ellas.

Dirección Corporativa de Auditoría Interna.

El objetivo de la Dirección Corporativa de Auditoría Interna es ofrecer al Consejo de
Administración, a través de la Comisión de Auditoría y Control, y a la Alta Dirección del Grupo
Cementos Portland Valderrivas, con la que colabora activamente, la supervisión eficaz del
sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de gobierno única e
independiente alineada con las normas profesionales, que contribuya al Buen Gobierno
Corporativo, verifique el correcto cumplimiento de la normativa aplicable, tanto interna como
externa, y reduzca, a niveles razonables, el posible impacto de los riesgos en la consecución de
los objetivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
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F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la
información financiera, los siguientes elementos:

Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura
organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una
adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes
para su correcta difusión en la entidad.

Consejo de Administración.
El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las competencias del
Consejo establece:
“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y el control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respete el
objeto e interés social de la compañía. A tal fin, el Consejo en pleno se reserva la competencia
para aprobar:
I. Las políticas y estrategias generales de la Sociedad y en particular: (…)

g. La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control. “
Comisión de Auditoría y Control.
El Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A., en su
artículo 44.1 establece la constitución con carácter permanente de una Comisión de Auditoría y
Control compuesta por un mínimo de tres Consejeros de entre los que se nombrará un Presidente
que desempeñará el cargo por un periodo no superior a cuatro años, pudiendo elegir, además, un
Vicepresidente. El mandato de los miembros de la Comisión no podrá ser superior al de su
mandato como Consejeros, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida
en que también lo fueren como Consejeros. La función primordial de la Comisión de Auditoría y
Control es servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia,
mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información económico-
financiera, de sus controles internos y de la independencia del auditor externo. Las competencias
de la Comisión de Auditoría y Control  vienen reguladas en los Estatutos Sociales y el
Reglamento del Consejo de Administración.
El artículo 36 de los Estatutos Sociales enumera las competencias mínimas que tendrá la
Comisión de Auditoría y Control, delegada del Consejo de Administración, entre las que se
encuentra “Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los servicios de auditoría
interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los Auditores
de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el
desarrollo de la auditoría”, así como “supervisar el proceso de elaboración y presentación de la
información financiera regulada”.
El artículo 44.4 del Reglamento del Consejo de Administración establece que “La Comisión de
Auditoría y Control tendrá como función primordial servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos  de la
independencia del Auditor Externo. En particular, a título enunciativo, y sin perjuicio de otros
cometidos que pueda encargarle el Consejo de Administración, será competencia de la Comisión
de Auditoría y Control:
d. (…)Supervisar los servicios de auditoría interna de la Sociedad que velen por el
buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el
responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo, así como a
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades.

e. Supervisar y analizar la política de control y gestión de riesgos que identifique al
menos: (i) Los distintos tipos de riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los
financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; (ii) la
fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable; (iii) las medidas previstas para
mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse; (iv) y
los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance, supervisando su
eficacia y elevándola al Consejo para su aprobación.

f. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e
informes de Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que
se difunda a los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales y la
correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al
Consejo de Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes
decisiones: (i) la información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba
hacer pública periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los
mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión
limitada del Auditor Externo de la Sociedad; (ii) y la creación o adquisición de participaciones
en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la
consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo
Cementos Portland Valderrivas.

g. En relación con los sistemas de información y control interno: (i) supervisar el
proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la Sociedad y, en
su caso, a su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables;
(ii)revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente; (iii) velar por la
independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como el
presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus
informes; (iv) recibir de los empleados, de forma confidencial, pero no anónima, y por escrito,
comunicaciones sobre posibles irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de cualquier Sociedad del Grupo Cementos
Portland Valderrivas.
(…)”

Comité de Dirección.

El Comité de Dirección del Grupo Cementos Portland Valderrivas está presidido por el
Presidente y Consejero Delegado del Grupo Cementos Portland Valderrivas y formado por todos
los Directores Corporativos del Grupo. Entre sus funciones está la revisión mensual de la
información financiera del Grupo. Además, sus miembros lo son a su vez del Comité de Gestión
de Riesgos, responsable del seguimiento del proceso de Gestión de Riesgos del Grupo, que
reporta a la Comisión de Auditoría y Control sobre el resultado y acuerdos adoptados en sus
reuniones a través del Director Corporativo de Auditoría Interna.

Por otra parte, los miembros del Comité de Dirección son los propietarios últimos de los riesgos
del Grupo y deben informar a la Comisión de Auditoría y Control de los aumentos de valoración
de los riesgos más críticos, en términos de impacto económico y probabilidad de ocurrencia, o
de su materialización.

Dirección Corporativa de Administración y Finanzas.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas desarrolla las siguientes funciones
relacionadas con el Control Interno de la Información Financiera:
• Coordinar la Administración de las Áreas, sentando los procesos y procedimientos
administrativos de aplicación general en el Grupo y promoviendo la aplicación uniforme de las
políticas contable y fiscal.

• Definir y emitir la normativa contable de aplicación en el Grupo.

• Confeccionar y supervisar la información contable y de gestión consolidada.

• Desarrollar la gestión contable y fiscal de Cementos Portland  Valderrivas, S.A. y
de sus participadas no asignadas a las Áreas operativas.

• Definir y publicar los criterios fiscales de aplicación general para el Grupo
Cementos Portland Valderrivas, tanto en el ámbito individual, como en el consolidado.

• Asesorar a las Áreas en temas fiscales y participar en la resolución de las
cuestiones planteadas.

• Diseñar y publicar los procedimientos, documentos y aplicaciones informáticas de
uso general en el Grupo Cementos Portland Valderrivas, en la vertiente contable y fiscal.

• Asesorar a las Áreas en temas de procedimientos y participar en la resolución de
cuestiones planteadas por ellas.

Dirección Corporativa de Auditoría Interna.

El objetivo de la Dirección Corporativa de Auditoría Interna es ofrecer al Consejo de
Administración, a través de la Comisión de Auditoría y Control, y a la Alta Dirección del Grupo
Cementos Portland Valderrivas, con la que colabora activamente, la supervisión eficaz del
sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de gobierno única e
independiente alineada con las normas profesionales, que contribuya al Buen Gobierno
Corporativo, verifique el correcto cumplimiento de la normativa aplicable, tanto interna como
externa, y reduzca, a niveles razonables, el posible impacto de los riesgos en la consecución de
los objetivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas.

Consejo de Administración.

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las Competencias del
Consejo establece:
“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respecte el
objeto e interés social de la Compañía. (…).”
La Comisión de Nombramientos Retribuciones y Gobierno Corporativo delegada del Consejo de
Administración de Cementos Portland Valderrivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
45.3 del Reglamento del Consejo de Administración, tiene entre otras las siguientes funciones:
“(…) 2º. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente
y del Primer Ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada o bien planificada.
(…)
5º. Informar de los nombramientos y ceses de los Altos Directivos que el Primer Ejecutivo
proponga al Consejo, proponiendo las personas o cargos que deban ser considerados Altos
Directivos de la Sociedad.
Asimismo, informará previamente de los  nombramientos para el desempeño de cargos o puestos
que tengan una retribución anual igual o superior a la cifra que, en cada caso, fije la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, de lo que deberá dar cuenta al Consejo
de Administración.”

Presidente-Consejero Delegado y Direcciones Corporativas.
El Presidente Consejero Delegado es el encargado de definir las líneas de responsabilidad y
autoridad de la Alta Dirección. Cada Dirección Corporativa, en aquellas áreas de su
responsabilidad, diseña la estructura organizativa que tiene su Dirección.
La Dirección Corporativa de Recursos Humanos es responsable de actualizar y revisar, con el
apoyo de las Direcciones correspondientes, tanto la estructura organizativa como el organigrama
del Grupo.
Otros Órganos.

El Grupo cuenta con un Canal de Comunicación Interna para la difusión, en su ámbito interno a
través de la Intranet Corporativa, de todos aquellos cambios en las líneas de responsabilidad y
autoridad que pudieran darse, los procedimientos que se aprueban y toda aquella información
considerada relevante.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas es responsable de la elaboración de los
procedimientos necesarios y suficientes para desarrollar sus funciones. Adicionalmente, el
Grupo cuenta con una Dirección de Optimización de Procesos.
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Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores
incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de
información financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones
correctoras y sanciones.

Consejo de Administración.

El artículo 7 del Reglamento del Consejo de Administración, relativo a las Competencias del
Consejo establece:
“1. El Consejo de Administración asume, como núcleo de su misión, la aprobación de la
estrategia de la compañía y la organización precisa para su puesta en práctica, así como la
supervisión y control de la Dirección para que cumpla los objetivos marcados y respecte el
objeto e interés social de la Compañía. (…).”
La Comisión de Nombramientos Retribuciones y Gobierno Corporativo delegada del Consejo de
Administración de Cementos Portland Valderrivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo
45.3 del Reglamento del Consejo de Administración, tiene entre otras las siguientes funciones:
“(…) 2º. Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente
y del Primer Ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada o bien planificada.
(…)
5º. Informar de los nombramientos y ceses de los Altos Directivos que el Primer Ejecutivo
proponga al Consejo, proponiendo las personas o cargos que deban ser considerados Altos
Directivos de la Sociedad.
Asimismo, informará previamente de los  nombramientos para el desempeño de cargos o puestos
que tengan una retribución anual igual o superior a la cifra que, en cada caso, fije la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo, de lo que deberá dar cuenta al Consejo
de Administración.”

Presidente-Consejero Delegado y Direcciones Corporativas.
El Presidente Consejero Delegado es el encargado de definir las líneas de responsabilidad y
autoridad de la Alta Dirección. Cada Dirección Corporativa, en aquellas áreas de su
responsabilidad, diseña la estructura organizativa que tiene su Dirección.
La Dirección Corporativa de Recursos Humanos es responsable de actualizar y revisar, con el
apoyo de las Direcciones correspondientes, tanto la estructura organizativa como el organigrama
del Grupo.
Otros Órganos.

El Grupo cuenta con un Canal de Comunicación Interna para la difusión, en su ámbito interno a
través de la Intranet Corporativa, de todos aquellos cambios en las líneas de responsabilidad y
autoridad que pudieran darse, los procedimientos que se aprueban y toda aquella información
considerada relevante.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas es responsable de la elaboración de los
procedimientos necesarios y suficientes para desarrollar sus funciones. Adicionalmente, el
Grupo cuenta con una Dirección de Optimización de Procesos.

El articulo 8.c) del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland
Valderrivas S.A., de  10 de abril de 2012, establece que corresponde al Consejo de
Administración “Aprobar los códigos de conducta de Cementos Portland Valderrivas, S.A.”. En
relación al Control Interno de la Información Financiera, el Consejo de Administración ha
aprobado:
a) Reglamento Interno de Conducta.

En relación con el tratamiento y uso de información financiera privilegiada, existe un
Reglamento Interno de Conducta de Cementos Portland Valderrivas S.A. y su grupo de
sociedades, en materia relativa a los mercados de valores, aprobado con fecha 22 de diciembre
de 2008 y modificado por acuerdo del Consejo de Administración de 26 de enero de 2011, que a
tenor de su Título III se aplica a:
- Los Administradores, y cuando éstos sean personas jurídicas, su representante,
persona física, y Altos Directivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas, así como el
personal de sus respectivas secretarías que tenga vinculación con tareas referidas al ámbito
objetivo del presente Reglamento.
- Los Asesores Externos.
- Cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación del
Reglamento por decisión del Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta o del
Consejo de Administración, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso.
El Título IX se refiere al Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta, en cuanto
órgano encargado del seguimiento del cumplimiento de las disposiciones contempladas en el
Reglamento.  Entre sus funciones se encuentra entre otras la de Informar al Consejo de
Administración, a su Comisión Ejecutiva, a la Comisión de Auditoría y Control o a la Comisión
de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de cuantas incidencias surgieran
relacionadas con el Reglamento.
El Título X sobre vigencia e incumplimiento establece un régimen disciplinario para los
supuestos de incumplimiento del Reglamento, que tendrán la consideración de falta laboral en el
grado que se determine según las disposiciones vigentes.

b) Código Ético

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, se ha dotado de un Código Ético (aprobado por el
Consejo de Administración el 27 de septiembre de 2010 y modificado el 26 de enero de 2011),
que regula los principios que deben guiar el comportamiento en el Grupo y orientar las
relaciones entre los empleados y la de éstos con el resto de sus grupos de interés, siendo de
obligado cumplimiento para todas las personas del Grupo.
El Grupo CPV está comprometido con la comunicación y difusión del Código para que sea
conocido y respetado por todos los empleados y promueve el conocimiento entre sus clientes,
proveedores, empresas colaboradoras y el resto de grupos de interés concurrentes. A tal efecto,
el Código Ético se encuentra publicado en la Intranet Corporativa, accesible para todos los
empleados, así como en la página web del Grupo.
Durante 2010 y 2011 se realizó una labor formativa tendente a unificar y reforzar la identidad,
cultura y pautas de conducta del Grupo. Para ello, se desarrollaron tres módulos de formación
“on line” a través de los cuales se dieron a conocer el Código Ético, los Planes de Igualdad y el
Protocolo de Prevención del Acoso del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
El Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas constituye una herramienta para
orientar y guiar las actuaciones en cuestiones de orden social, ambiental o ético que revisten una
particular importancia. En este sentido, los valores que deben inspirar a las personas que forman
parte del Grupo CPV son el compromiso, la integridad, la ejemplaridad, la excelencia y la
responsabilidad.
El Código establece también las pautas de conducta a seguir incluyendo un capítulo
estrechamente relacionado con el control sobre la elaboración de la información financiera
denominado “Control interno y prevención del fraude” abordando los siguientes temas:
“Manipulación de la información”, “Uso y protección de activos”, “Corrupción y soborno”, y
“Blanqueo de capitales e irregularidades en los pagos”.
Las personas vinculadas al cumplimiento del Código Ético tienen la obligación de informar de
incumplimientos del mismo, y a tal efecto pueden hacer uso de los canales éticos y
procedimientos establecidos, confidencialmente, de buena fe y sin temor a represalias. El Grupo
Cementos Portland Valderrivas ha establecido un procedimiento general de comunicación en las
materias relacionadas al Código Ético que se describe en el Apartado correspondiente al “Canal
de Denuncias”.
El órgano encargado del análisis de los incumplimientos del Código Ético es el Comité de
Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta del que se ha informado en el apartado
anterior.

c) Plan de Actuación Penal

A tenor de la reforma del Código Penal en materia de responsabilidad penal de la persona
jurídica, el Grupo Cementos Portland Valderrivas ha elaborado un Plan de Actuación Penal cuyo
objetivo es dotar al Grupo de los instrumentos necesarios para detectar, prevenir y evitar la
comisión de ilícitos penales en el ejercicio de las actividades sociales.
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Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de
naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de
conducta y actividades irregulares en la organización, informando en su caso si éste es de
naturaleza confidencial.

El articulo 8.c) del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland
Valderrivas S.A., de  10 de abril de 2012, establece que corresponde al Consejo de
Administración “Aprobar los códigos de conducta de Cementos Portland Valderrivas, S.A.”. En
relación al Control Interno de la Información Financiera, el Consejo de Administración ha
aprobado:
a) Reglamento Interno de Conducta.

En relación con el tratamiento y uso de información financiera privilegiada, existe un
Reglamento Interno de Conducta de Cementos Portland Valderrivas S.A. y su grupo de
sociedades, en materia relativa a los mercados de valores, aprobado con fecha 22 de diciembre
de 2008 y modificado por acuerdo del Consejo de Administración de 26 de enero de 2011, que a
tenor de su Título III se aplica a:
- Los Administradores, y cuando éstos sean personas jurídicas, su representante,
persona física, y Altos Directivos del Grupo Cementos Portland Valderrivas, así como el
personal de sus respectivas secretarías que tenga vinculación con tareas referidas al ámbito
objetivo del presente Reglamento.
- Los Asesores Externos.
- Cualquier otra persona que quede incluida en el ámbito de aplicación del
Reglamento por decisión del Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta o del
Consejo de Administración, a la vista de las circunstancias que concurran en cada caso.
El Título IX se refiere al Comité de Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta, en cuanto
órgano encargado del seguimiento del cumplimiento de las disposiciones contempladas en el
Reglamento.  Entre sus funciones se encuentra entre otras la de Informar al Consejo de
Administración, a su Comisión Ejecutiva, a la Comisión de Auditoría y Control o a la Comisión
de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo de cuantas incidencias surgieran
relacionadas con el Reglamento.
El Título X sobre vigencia e incumplimiento establece un régimen disciplinario para los
supuestos de incumplimiento del Reglamento, que tendrán la consideración de falta laboral en el
grado que se determine según las disposiciones vigentes.

b) Código Ético

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, se ha dotado de un Código Ético (aprobado por el
Consejo de Administración el 27 de septiembre de 2010 y modificado el 26 de enero de 2011),
que regula los principios que deben guiar el comportamiento en el Grupo y orientar las
relaciones entre los empleados y la de éstos con el resto de sus grupos de interés, siendo de
obligado cumplimiento para todas las personas del Grupo.
El Grupo CPV está comprometido con la comunicación y difusión del Código para que sea
conocido y respetado por todos los empleados y promueve el conocimiento entre sus clientes,
proveedores, empresas colaboradoras y el resto de grupos de interés concurrentes. A tal efecto,
el Código Ético se encuentra publicado en la Intranet Corporativa, accesible para todos los
empleados, así como en la página web del Grupo.
Durante 2010 y 2011 se realizó una labor formativa tendente a unificar y reforzar la identidad,
cultura y pautas de conducta del Grupo. Para ello, se desarrollaron tres módulos de formación
“on line” a través de los cuales se dieron a conocer el Código Ético, los Planes de Igualdad y el
Protocolo de Prevención del Acoso del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
El Código Ético del Grupo Cementos Portland Valderrivas constituye una herramienta para
orientar y guiar las actuaciones en cuestiones de orden social, ambiental o ético que revisten una
particular importancia. En este sentido, los valores que deben inspirar a las personas que forman
parte del Grupo CPV son el compromiso, la integridad, la ejemplaridad, la excelencia y la
responsabilidad.
El Código establece también las pautas de conducta a seguir incluyendo un capítulo
estrechamente relacionado con el control sobre la elaboración de la información financiera
denominado “Control interno y prevención del fraude” abordando los siguientes temas:
“Manipulación de la información”, “Uso y protección de activos”, “Corrupción y soborno”, y
“Blanqueo de capitales e irregularidades en los pagos”.
Las personas vinculadas al cumplimiento del Código Ético tienen la obligación de informar de
incumplimientos del mismo, y a tal efecto pueden hacer uso de los canales éticos y
procedimientos establecidos, confidencialmente, de buena fe y sin temor a represalias. El Grupo
Cementos Portland Valderrivas ha establecido un procedimiento general de comunicación en las
materias relacionadas al Código Ético que se describe en el Apartado correspondiente al “Canal
de Denuncias”.
El órgano encargado del análisis de los incumplimientos del Código Ético es el Comité de
Seguimiento del Reglamento Interno de Conducta del que se ha informado en el apartado
anterior.

c) Plan de Actuación Penal

A tenor de la reforma del Código Penal en materia de responsabilidad penal de la persona
jurídica, el Grupo Cementos Portland Valderrivas ha elaborado un Plan de Actuación Penal cuyo
objetivo es dotar al Grupo de los instrumentos necesarios para detectar, prevenir y evitar la
comisión de ilícitos penales en el ejercicio de las actividades sociales.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas S.A. dispone desde el 26 de febrero de 2008 de un
“Canal de Comunicación de irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en el
sistema de control interno, procedimientos y prácticas contables”, dependiente de la Comisión
de Auditoría y Control cuya última modificación del Reglamento fue aprobada el 26 de enero de
2011. Este canal responde a los requisitos establecidos en el artículo 44.4 g. del Reglamento del
Consejo de Administración, por el cual, la Comisión de Auditoría y Control es competente para,
en relación con los sistemas de información y control interno, “recibir de los empleados, de
forma confidencial, pero no anónima, y por escrito, comunicaciones sobre posibles
irregularidades de potencial transcendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan
en el seno de cualquier Sociedad del Grupo Cementos Portland Valderrivas,” siguiendo la
recomendación 50.1.d) del Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas
inspirado entre otras, en la Sarbanes Oxley Act de 2002, sección 301.4. El Canal de
Comunicación Interna del Grupo es un canal de notificación abierto a todos los empleados del
Grupo Cementos Portland Valderrivas que les permite poner en conocimiento de la Comisión de
Auditoría y Control actuaciones que, a su leal saber y entender, constituyan conductas o
actuaciones inapropiadas en asuntos de orden financiero o contable, así como da la posibilidad
de trasladar a la Organización propuestas de mejora en los sistemas de control interno,
procedimientos y prácticas contables. El procedimiento de comunicación de Cementos Portland
Valderrivas va dirigido a todos los empleados de las Compañías del Grupo, con independencia
de la modalidad contractual que determine su relación laboral, posición que ocupen o del ámbito
geográfico en el que desempeñen su trabajo.Por otro lado, el Código Ético del Grupo Cementos
Portland Valderrivas, establece una serie de pautas de conducta a respetar por todos los
empleados y crea “procedimientos que permiten a sus empleados comunicar, confidencialmente,
de buena fe y sin temor a represalias, actuaciones inapropiadas a la luz” de dicho Código.
Asimismo, existe un protocolo para la prevención de situaciones de acoso laboral y sexual. Las
comunicaciones de los empleados relativas a infracciones del Código Ético, supuestas
situaciones de acoso laboral o sexual o referentes a irregularidades financieras o contables,
tienen una entrada única, siguiendo las recomendaciones en materia de protección de datos, bajo
la tutela de un Delegado de la Comisión de Auditoría y Control. Pese a ello, la Comisión conoce
únicamente de las comunicaciones relacionadas con el Canal de Comunicación de
irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en el sistema de control interno,
procedimientos y prácticas contables, siendo responsabilidad del Comité de Seguimiento del
Reglamento Interno de Conducta conocer de las comunicaciones relacionadas con el Código
Ético y del Director Corporativo de RR.HH. conocer de las relacionadas con el acoso laboral y
sexual.Las vías de comunicación en las que se basa el canal de denuncias son:- Un correo
electrónico.- Correo postal dirigido a un apartado de correos.Para garantizar la confidencialidad
del canal de denuncias, la recepción de las comunicaciones se centraliza en el Delegado de la
Comisión de Auditoría y Control que velará por el buen funcionamiento del procedimiento de
comunicación.Las comunicaciones recibidas por el Delegado serán nominativas y confidenciales
en todos sus extremos. La Comisión de Auditoría y Control y el Delegado se comprometen a
preservar la confidencialidad, en todos los extremos, de las comunicaciones recibidas a través
del procedimiento de comunicación del Grupo Cementos Portland Valderrivas.
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Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación
y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al
menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:

El Grupo Cementos Portland Valderrivas S.A. dispone desde el 26 de febrero de 2008 de un
“Canal de Comunicación de irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en el
sistema de control interno, procedimientos y prácticas contables”, dependiente de la Comisión
de Auditoría y Control cuya última modificación del Reglamento fue aprobada el 26 de enero de
2011. Este canal responde a los requisitos establecidos en el artículo 44.4 g. del Reglamento del
Consejo de Administración, por el cual, la Comisión de Auditoría y Control es competente para,
en relación con los sistemas de información y control interno, “recibir de los empleados, de
forma confidencial, pero no anónima, y por escrito, comunicaciones sobre posibles
irregularidades de potencial transcendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan
en el seno de cualquier Sociedad del Grupo Cementos Portland Valderrivas,” siguiendo la
recomendación 50.1.d) del Código Unificado de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas
inspirado entre otras, en la Sarbanes Oxley Act de 2002, sección 301.4. El Canal de
Comunicación Interna del Grupo es un canal de notificación abierto a todos los empleados del
Grupo Cementos Portland Valderrivas que les permite poner en conocimiento de la Comisión de
Auditoría y Control actuaciones que, a su leal saber y entender, constituyan conductas o
actuaciones inapropiadas en asuntos de orden financiero o contable, así como da la posibilidad
de trasladar a la Organización propuestas de mejora en los sistemas de control interno,
procedimientos y prácticas contables. El procedimiento de comunicación de Cementos Portland
Valderrivas va dirigido a todos los empleados de las Compañías del Grupo, con independencia
de la modalidad contractual que determine su relación laboral, posición que ocupen o del ámbito
geográfico en el que desempeñen su trabajo.Por otro lado, el Código Ético del Grupo Cementos
Portland Valderrivas, establece una serie de pautas de conducta a respetar por todos los
empleados y crea “procedimientos que permiten a sus empleados comunicar, confidencialmente,
de buena fe y sin temor a represalias, actuaciones inapropiadas a la luz” de dicho Código.
Asimismo, existe un protocolo para la prevención de situaciones de acoso laboral y sexual. Las
comunicaciones de los empleados relativas a infracciones del Código Ético, supuestas
situaciones de acoso laboral o sexual o referentes a irregularidades financieras o contables,
tienen una entrada única, siguiendo las recomendaciones en materia de protección de datos, bajo
la tutela de un Delegado de la Comisión de Auditoría y Control. Pese a ello, la Comisión conoce
únicamente de las comunicaciones relacionadas con el Canal de Comunicación de
irregularidades de potencial trascendencia, y posibles mejoras en el sistema de control interno,
procedimientos y prácticas contables, siendo responsabilidad del Comité de Seguimiento del
Reglamento Interno de Conducta conocer de las comunicaciones relacionadas con el Código
Ético y del Director Corporativo de RR.HH. conocer de las relacionadas con el acoso laboral y
sexual.Las vías de comunicación en las que se basa el canal de denuncias son:- Un correo
electrónico.- Correo postal dirigido a un apartado de correos.Para garantizar la confidencialidad
del canal de denuncias, la recepción de las comunicaciones se centraliza en el Delegado de la
Comisión de Auditoría y Control que velará por el buen funcionamiento del procedimiento de
comunicación.Las comunicaciones recibidas por el Delegado serán nominativas y confidenciales
en todos sus extremos. La Comisión de Auditoría y Control y el Delegado se comprometen a
preservar la confidencialidad, en todos los extremos, de las comunicaciones recibidas a través
del procedimiento de comunicación del Grupo Cementos Portland Valderrivas.

La formación continua del personal constituye un aspecto básico en el Grupo Cementos Portland
Valderrivas. Por ello, existe un Plan Anual de Formación aprobado por RRHH que facilita e
impulsa el desarrollo profesional de los empleados y con ello se obtiene un mejor rendimiento
del personal en el desarrollo de sus funciones y el funcionamiento de la empresa.

El Plan Anual de Formación incluye al personal involucrado en la elaboración y supervisión de
la Información Financiera, que asiste de manera habitual a cursos de formación. En este sentido,
durante el ejercicio 2013, el personal de los departamentos de Administración y Finanzas y
Auditoría Interna ha realizado un total de 698 horas de formación que ha cubierto las áreas de
normativa contable, auditoría y control interno de la información financiera.
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F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos,
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a:

Si el proceso existe y está documentado.

Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y
ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y
obligaciones), si se actualiza y con qué frecuencia.

Si el proceso existe y está documentado.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas está altamente involucrado en lograr un modelo
integrado de gestión del riesgo, que le permita afrontar apropiadamente los riesgos a los que sus
actividades están sujetas. El modelo adoptado permite el desarrollo de un mapa de riesgos de
alto nivel, utilizando la metodología del Enterprise Risk Management (Coso II), que facilite la
información a la dirección y que contribuya en la definición de la estrategia del grupo.

En abril de 2008 se completó la Actualización del Mapa de Riesgos de alto nivel del Grupo
Cementos Portland Valderrivas y en julio del mismo año se diseñaron los Planes de Acción
necesarios para mitigar los principales riesgos críticos detectados en aquel momento. Ambos
documentos fueron presentados y aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad.

En diciembre del mismo año, se implementó un sistema permanente de seguimiento y control de
riesgos (ERM), que incluyó la creación de un Comité de Riesgos para su seguimiento y el
nombramiento de la figura del “Coordinador de riesgos”.

Por otro lado, el Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas de 28 de enero
de 2009, aprobó una nueva política de control y gestión de riesgos, que establece las directrices
de actuación ante los riesgos y amenazas que puedan afectar a las sociedades del Grupo, para
que puedan ser identificados, medidos y controlados.

Dado que los riesgos son dinámicos y el entorno socio-económico también, se lleva a cabo una
actualización del Mapa de Riesgos del Grupo anualmente.

Los riesgos asociados a los objetivos de la información financiera son una parte integral del
Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas. En este sentido, el sistema
permanente de seguimiento y control de riesgos (ERM), implantado en el Grupo Cementos
Portland Valderrivas, incluye el proceso de identificación y actualización de riesgos de la
información financiera.
Los riesgos que impactan en la fiabilidad de la información financiera desde el punto de vista de
los registros contables y del incumplimiento de los principios contables recogen los siguientes
aspectos:

- Registro
- Integridad
- Homogeneidad de criterios
- Corte de operaciones
- Validez
- Valoración

Los riesgos relacionados con los procesos de información recogen el riesgo de que las
tecnologías de la información utilizadas en el reporte financiero no soporten de manera eficiente
y eficaz sus necesidades presentes y futuras, no estén funcionando de la manera en que se había
planificado, estén comprometiendo la integridad y fiabilidad de la información o estén
exponiendo importantes activos de la compañía a pérdidas o abusos potenciales. Los riesgos de
este tipo están relacionados con los siguientes aspectos: disponibilidad y capacidad, seguridad de
acceso y coste de disponibilidad de la información a tiempo, entre otros.
El Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas se actualiza anualmente.
La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realizará
por la Comisión de Auditoría y Control. 53/76



La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en
cuenta, entre otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades
instrumentales o de propósito especial.

Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos,
financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los
estados financieros.

Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

Los riesgos asociados a los objetivos de la información financiera son una parte integral del
Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas. En este sentido, el sistema
permanente de seguimiento y control de riesgos (ERM), implantado en el Grupo Cementos
Portland Valderrivas, incluye el proceso de identificación y actualización de riesgos de la
información financiera.
Los riesgos que impactan en la fiabilidad de la información financiera desde el punto de vista de
los registros contables y del incumplimiento de los principios contables recogen los siguientes
aspectos:

- Registro
- Integridad
- Homogeneidad de criterios
- Corte de operaciones
- Validez
- Valoración

Los riesgos relacionados con los procesos de información recogen el riesgo de que las
tecnologías de la información utilizadas en el reporte financiero no soporten de manera eficiente
y eficaz sus necesidades presentes y futuras, no estén funcionando de la manera en que se había
planificado, estén comprometiendo la integridad y fiabilidad de la información o estén
exponiendo importantes activos de la compañía a pérdidas o abusos potenciales. Los riesgos de
este tipo están relacionados con los siguientes aspectos: disponibilidad y capacidad, seguridad de
acceso y coste de disponibilidad de la información a tiempo, entre otros.
El Mapa de Riesgos del Grupo Cementos Portland Valderrivas se actualiza anualmente.
La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realizará
por la Comisión de Auditoría y Control.

La Dirección Corporativa de Asesoría Jurídica mantiene actualizado un registro societario que
recoge la totalidad de las participaciones del Grupo, cualquiera que sea su naturaleza, ya sea
directa o indirecta, en otras sociedades.
Por otra parte, la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas es la responsable del
mantenimiento y actualización del perímetro de consolidación en los sistemas contables del
Grupo, realizando revisiones mensuales repecto al registro societario de la Dirección
Corporativa de Asesoría Jurídica.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, siguiendo las mejores prácticas empresariales en este
campo y aplicando la metodología COSO II, ha clasificado los riesgos como:
• Riesgos estratégicos.
• Riesgos operativos.
• Riesgos de cumplimiento.
• Riesgos financieros.

Al determinar la importancia y probabilidad del riesgo de incurrir en un error material, se
valoran circunstancias tales como: (i) complejidad de las transacciones y de las normas
aplicables; (ii) volumen de transacciones e importancia cuantitativa de las partidas afectadas;
(iii) complejidad de los cálculos; (iv) necesidad de utilizar estimaciones o proyecciones; (v)
aplicación de juicios; e (vi) importancia cualitativa de la información.

La supervisión del proceso de identificación de riesgos de la información financiera se realiza
por la Comisión de Auditoría y Control como comisión delegada del Consejo de
Administración.
De acuerdo con el artículo 44.4 e. del Reglamento del Consejo de Administración del Grupo
Cementos Portland Valderrivas, dentro de las competencias de la Comisión de Auditoría y
Control, se encuentra la supervisión y análisis de la política de control y gestión de riesgos que
identifique al menos:
- Los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales,
reputacionales) a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos,
los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance;
- La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable.
- Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso
de que llegaran a materializarse;
- Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance,
supervisando su eficacia y elevándola al Consejo para su aprobación.
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F.3.1 Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus
responsables, así como de documentación descriptiva de los flujos de actividades y
controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

El proceso de elaboración de la información económico-financiera dispone de controles para que
dicha información esté elaborada correctamente y de manera fiable.
Cada empresa del Grupo CPV elabora su información financiera y la remite a la Dirección
Corporativa de Administración y Finanzas para su revisión.
Además el sistema de consolidación, CARTESIS, también dispone de controles adecuados para
asegurar la fiabilidad de la información financiera.
Finalmente, dicha información es revisada por el Comité de Dirección antes de su presentación
al Consejo de Administración.
Existe un procedimiento de cierre contable mensual, el Plan Contable Corporativo, aplicable a
todas las sociedades del Grupo, así como el Manual económico-financiero corporativo de la
empresa matriz. Asimismo también se circula a los responsables contables de todo el grupo la
forma de proceder y los procedimientos de contabilización de cada operación adicional que no
se haya producido en el grupo con anterioridad.
La revisión especifica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes se
llevan a cabo por la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, la Dirección
Corporativa de Planificación y Control de Gestión y el Comité de Dirección. Aquellas hipótesis
y estimaciones basadas en la evolución de los negocios, se revisan y analizan conjuntamente con
las Direcciones de Negocios correspondientes.
Asimismo, existe una revisión conjuntamente con el Auditor Externo y la Comisión de Auditoría
y Control al menos semestralmente.
El Grupo Cementos Portland Valderrivas facilita información financiera periódica al mercado de
valores con carácter trimestral y puntualmente cuando se producen Hechos Relevantes que así lo
requieran de acuerdo con la legislación vigente.
La información financiera periódica es elaborada por la Dirección Corporativa de
Administración y Finanzas del Grupo la cual realiza en el proceso de cierre contable
determinadas actividades de control, que aseguran la fiabilidad de dicha información. Una vez
que la información financiera ha sido consolidada en el sistema CARTESIS, ésta es revisada por
la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, Comité de Dirección, Dirección
Corporativa de Auditoría Interna y el auditor externo (semestral).
Finalmente, la Comisión de Auditoría y Control informa al Consejo de Administración de sus
conclusiones sobre la información financiera presentada para que, una vez aprobada por el
Consejo de Administración, se publique en los mercados de valores.
En este sentido, el artículo 44.4 f) establece que entre otras es competencia de la Comisión de
Auditoría y Control:
“Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e informes de
Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se difunda a
los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación
de los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al Consejo de
Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes decisiones: (i) la
información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública
periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada
del Auditor Externo de la Sociedad; (…)”
Para ello, cuenta con el informe que emite la Dirección Corporativa de Auditoría Interna sobre,
la corrección y fiabilidad, integridad y claridad de los estados financieros, tanto de Cementos
Portland Valderrivas, S.A. como de su Grupo consolidado, contenidos en los Informes anuales,
semestrales y trimestrales, o en, la información contable o financiera que fuera requerida por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores u otros organismos reguladores, incluyendo
aquellos que correspondan a países donde el Grupo desarrolle sus actividades”
En el Artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración en relación con las funciones
específicas relativas a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión se indica:
“1. EI Consejo de Administración formulará las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto
individuales como consolidadas, de manera que los mismas muestren la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Cementos Portland Valderrivas,
S.A., conforme a lo previsto en la Ley, habiendo recibido previamente el informe  de la
Comisión de Auditoría y Control. Tales cuentas serán previamente certificadas, en cuanto a su
integridad y exactitud, por el Director Corporativo de Administración y Finanzas con el Visto
Bueno del Presidente o, si no tuviera facultades ejecutivas, del Consejero Delegado.

2. EI Consejo de Administración, estudiados los informes a los que se alude en el punto anterior,
podrá solicitar de quienes los hayan emitido cuantas aclaraciones estime pertinentes.

3. EI Consejo de Administración cuidará, en particular, de que los anteriores documentos
contables estén redactados en términos claros y precisos que faciliten la adecuada comprensión
de su contenido. En particular, incluirán todos aquellos comentarios que resulten útiles a tales
fines.

a) Todo Vocal del Consejo de Administración hará constar en acta que, antes de
suscribir la formulación de Cuentas Anuales exigida por la Ley, ha dispuesto del informe que
sobre las mismas debe elaborar la Comisión de Auditoría y Control así como, en general, de la
información necesaria para la realización de ese acto, pudiendo hacer constar las salvedades que
estime pertinentes.

b) Trimestralmente, el Consejo seguirá la evolución de las Cuentas de la Sociedad,
previo informe de la Comisión de Auditoría y Control y la participación, en su caso, del Auditor
de Cuentas Externo.

Igualmente, en el artículo 11 relacionado con las funciones específicas relativas al Mercado de
Valores del mismo Reglamento se establece:
“2. En particular, el Consejo desarrollará, en la forma prevista en este Reglamento, las siguientes
funciones específicas en relación con el Mercado de Valores:

a) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas
para asegurar la transparencia de Cementos Portland Valderrivas, S.A. ante los mercados
financieros.

b) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas
para promover una correcta formación de los precios de las acciones de Cementos Portland
Valderrivas, S.A., evitando en particular las manipulaciones y los abusos de información
privilegiada.

c) La aprobación y actualización del Reglamento Interno de Conducta en materias
relacionadas con los Mercados de Valores.

d) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo a que se refiere el artículo 61
bis de la Ley del Mercado de Valores.

e) Elaborar el Informe Anual sobre la remuneración de los Consejeros a que se
refiere el artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores.”

Finalmente, en el artículo 14.3 “Relaciones con los mercados” se indica “EI Consejo de
Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar que la información financiera
periódica y cualquiera otra que se ponga a disposición de los mercados se elabore con arreglo a
los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las Cuentas
Anuales y goce de la misma fiabilidad que éstas.”
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F.3.2 Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información
(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos,
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera.

El proceso de elaboración de la información económico-financiera dispone de controles para que
dicha información esté elaborada correctamente y de manera fiable.
Cada empresa del Grupo CPV elabora su información financiera y la remite a la Dirección
Corporativa de Administración y Finanzas para su revisión.
Además el sistema de consolidación, CARTESIS, también dispone de controles adecuados para
asegurar la fiabilidad de la información financiera.
Finalmente, dicha información es revisada por el Comité de Dirección antes de su presentación
al Consejo de Administración.
Existe un procedimiento de cierre contable mensual, el Plan Contable Corporativo, aplicable a
todas las sociedades del Grupo, así como el Manual económico-financiero corporativo de la
empresa matriz. Asimismo también se circula a los responsables contables de todo el grupo la
forma de proceder y los procedimientos de contabilización de cada operación adicional que no
se haya producido en el grupo con anterioridad.
La revisión especifica de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes se
llevan a cabo por la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, la Dirección
Corporativa de Planificación y Control de Gestión y el Comité de Dirección. Aquellas hipótesis
y estimaciones basadas en la evolución de los negocios, se revisan y analizan conjuntamente con
las Direcciones de Negocios correspondientes.
Asimismo, existe una revisión conjuntamente con el Auditor Externo y la Comisión de Auditoría
y Control al menos semestralmente.
El Grupo Cementos Portland Valderrivas facilita información financiera periódica al mercado de
valores con carácter trimestral y puntualmente cuando se producen Hechos Relevantes que así lo
requieran de acuerdo con la legislación vigente.
La información financiera periódica es elaborada por la Dirección Corporativa de
Administración y Finanzas del Grupo la cual realiza en el proceso de cierre contable
determinadas actividades de control, que aseguran la fiabilidad de dicha información. Una vez
que la información financiera ha sido consolidada en el sistema CARTESIS, ésta es revisada por
la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, Comité de Dirección, Dirección
Corporativa de Auditoría Interna y el auditor externo (semestral).
Finalmente, la Comisión de Auditoría y Control informa al Consejo de Administración de sus
conclusiones sobre la información financiera presentada para que, una vez aprobada por el
Consejo de Administración, se publique en los mercados de valores.
En este sentido, el artículo 44.4 f) establece que entre otras es competencia de la Comisión de
Auditoría y Control:
“Supervisar el proceso de elaboración y presentación de las Cuentas Anuales e informes de
Gestión, individuales y consolidados, y de la información financiera periódica que se difunda a
los mercados, velando por el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación
de los principios de contabilidad generalmente aceptados, informando al Consejo de
Administración, con carácter previo a la adopción por éste de las siguientes decisiones: (i) la
información financiera que, por su condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública
periódicamente, asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos
criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada
del Auditor Externo de la Sociedad; (…)”
Para ello, cuenta con el informe que emite la Dirección Corporativa de Auditoría Interna sobre,
la corrección y fiabilidad, integridad y claridad de los estados financieros, tanto de Cementos
Portland Valderrivas, S.A. como de su Grupo consolidado, contenidos en los Informes anuales,
semestrales y trimestrales, o en, la información contable o financiera que fuera requerida por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores u otros organismos reguladores, incluyendo
aquellos que correspondan a países donde el Grupo desarrolle sus actividades”
En el Artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración en relación con las funciones
específicas relativas a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión se indica:
“1. EI Consejo de Administración formulará las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto
individuales como consolidadas, de manera que los mismas muestren la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de Cementos Portland Valderrivas,
S.A., conforme a lo previsto en la Ley, habiendo recibido previamente el informe  de la
Comisión de Auditoría y Control. Tales cuentas serán previamente certificadas, en cuanto a su
integridad y exactitud, por el Director Corporativo de Administración y Finanzas con el Visto
Bueno del Presidente o, si no tuviera facultades ejecutivas, del Consejero Delegado.

2. EI Consejo de Administración, estudiados los informes a los que se alude en el punto anterior,
podrá solicitar de quienes los hayan emitido cuantas aclaraciones estime pertinentes.

3. EI Consejo de Administración cuidará, en particular, de que los anteriores documentos
contables estén redactados en términos claros y precisos que faciliten la adecuada comprensión
de su contenido. En particular, incluirán todos aquellos comentarios que resulten útiles a tales
fines.

a) Todo Vocal del Consejo de Administración hará constar en acta que, antes de
suscribir la formulación de Cuentas Anuales exigida por la Ley, ha dispuesto del informe que
sobre las mismas debe elaborar la Comisión de Auditoría y Control así como, en general, de la
información necesaria para la realización de ese acto, pudiendo hacer constar las salvedades que
estime pertinentes.

b) Trimestralmente, el Consejo seguirá la evolución de las Cuentas de la Sociedad,
previo informe de la Comisión de Auditoría y Control y la participación, en su caso, del Auditor
de Cuentas Externo.

Igualmente, en el artículo 11 relacionado con las funciones específicas relativas al Mercado de
Valores del mismo Reglamento se establece:
“2. En particular, el Consejo desarrollará, en la forma prevista en este Reglamento, las siguientes
funciones específicas en relación con el Mercado de Valores:

a) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas
para asegurar la transparencia de Cementos Portland Valderrivas, S.A. ante los mercados
financieros.

b) La realización de cuantos actos y la adopción de cuantas medidas sean precisas
para promover una correcta formación de los precios de las acciones de Cementos Portland
Valderrivas, S.A., evitando en particular las manipulaciones y los abusos de información
privilegiada.

c) La aprobación y actualización del Reglamento Interno de Conducta en materias
relacionadas con los Mercados de Valores.

d) Aprobar el Informe Anual de Gobierno Corporativo a que se refiere el artículo 61
bis de la Ley del Mercado de Valores.

e) Elaborar el Informe Anual sobre la remuneración de los Consejeros a que se
refiere el artículo 61 ter de la Ley del Mercado de Valores.”

Finalmente, en el artículo 14.3 “Relaciones con los mercados” se indica “EI Consejo de
Administración adoptará las medidas necesarias para asegurar que la información financiera
periódica y cualquiera otra que se ponga a disposición de los mercados se elabore con arreglo a
los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que se elaboran las Cuentas
Anuales y goce de la misma fiabilidad que éstas.”
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F.3.3 Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de
las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación,
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de
modo material a los estados financieros.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1 Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas
contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos
derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los
responsables de las operaciones en la organización, así como un manual de políticas
contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que opera la entidad.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas se ha dotado de políticas y procedimientos de control
interno sobre los sistemas de información y, en concreto, en lo referente a la elaboración y
publicación de la información financiera. Los controles específicos sobre los sistemas que
soportan la elaboración de la información financiera se centran en garantizar la integridad,
confidencialidad, disponibilidad y fiabilidad de la información financiera en el proceso de cierre
y, por tanto, de la información financiera reportada a los mercados.
Los aspectos relacionados con el control interno de la información financiera están regulados en
la Norma Corporativa “Seguridad de la Información”, además de existir procedimientos de
solicitud de autorizaciones para el acceso a los sitemas SAP y Cartesis, con el fin de manterner
el control de accesos a la ejecución de transacciones.

Desde el año 2011, la gestión de las infraestructuras tecnológicas de los sistemas de información
del Grupo CPV está externalizada. El contrato con la firma externa incorpora una cláusula que
asegura la prestación de servicios de acuerdo a las mejores prácticas del mercado en lo que a TI
se refiere”.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas no tiene subcontratada ninguna actividad relevante en
el proceso de preparación de los estados financieros del Grupo.
El 25 de junio de 2008, se aprobó un procedimiento interno para la contratación de asesores
externos.

La responsabilidad sobre la aplicación de las Políticas Contables del Grupo Cementos Portland
Valderrivas, está centralizada en la Dirección Corporativa de Administración y Finanzas, que es
la encargada de definir y mantener actualizadas las políticas contables, comunicarlas a las
filiales, resolver los conflictos que pudieran surgir en la interpretación y emitir notas contables
en caso de  novedades.
El Grupo Cementos Portland Valderrivas está compuesto por un gran número de empresas que
operan en distintos países y está obligado a formular sus cuentas consolidadas siguiendo las
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF) adoptadas por la Unión Europea.
La Dirección Corporativa de Administración y Finanzas coordina la administración de las Áreas,
sentando los procesos y procedimientos administrativos de aplicación general en el Grupo y
promoviendo la aplicación uniforme de las políticas contable y fiscal.
Es de aplicación, asimismo, el Manual Económico Financiero de la empresa matriz (FCC) que
en su primer capítulo establece la base contable sobre la que debe funcionar el Grupo FCC,
haciendo posible la formulación de las cuentas anuales consolidadas del Grupo, así como los
estados financieros e información periódica que está establecida.
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F.4.2 Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del
grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la
información que se detalle sobre el SCIIF.

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

Supervisión del funcionamiento del sistemaF.5

F.5.1 Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así
como si la entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control
interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo se informará del alcance de la evaluación del
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar
la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la
información financiera.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas, está en proceso de implantación de un único sistema
ERP (“Enterprise Resource Planning”) SAP, que no contempla de manera específica
información sobre el SCIIF. A 31 de diciembre de 2013 dicho ERP se encuentra implantado ya
en todas las sociedades del Grupo a excepción de  EEUU y Túnez, estando prevista su próxima
implantación
En cuanto al sistema de consolidación de la información financiera (CARTESIS) es único para
el Grupo y permite normalizar y sistematizar el proceso de consolidación de la información
económico financiera del Grupo.

Los Estatutos Sociales en el artículo 36, relativo a la Comisión de Auditoría y Control, establece
entre sus competencias mínimas “supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los
servicios de auditoría interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como
discutir con los Auditores de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno
detectadas en el desarrollo de la auditoría.”
El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 44.4, dentro de las
Competencias de la Comisión de Auditoría y Control, que le corresponde ”la supervisión de los
servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el buen funcionamiento de los
sistemas de información y control interno, viniendo el responsable de la función de auditoría
interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo y a informarle directamente de las
incidencias que se presenten en su desarrollo así como a someterle al final de cada ejercicio un
informe sobre sus actividades”
En relación con los sistemas de información y control interno corresponde a la Comisión de
Auditoría “velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo
la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna,
así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus
actividades y verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.”
Así, la Comisión, para llevar a cabo su labor de supervisión, cuenta con el apoyo de la Dirección
Corporativa de Auditoría Interna. En este sentido, según la Norma Básica de Auditoría del
Grupo, la función de Auditoría Interna del Grupo auxilia a la Comisión de Auditoría y Control
en su labor de supervisión del proceso de elaboración y de la integridad financiera relativa a la
Sociedad y su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.
Asimismo, la Norma Básica de Auditoría Interna del Grupo Cementos Portland Valderrivas
expresa que, la misión del Departamento del Auditoría Interna “es garantizar a la Comisión de
Auditoría y Control, al Presidente-Consejero Delegado y a la Alta Dirección del Grupo, la
supervisión eficaz del Sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de
Gobierno, única e independiente, alineada con las normas y estándares de calidad profesionales,
que contribuya al Buen Gobierno Corporativo, y reduzca a niveles razonables el posible impacto
de los riesgos en la consecución de los objetivos del Grupo”.
La actividad de auditoría interna abarca a toda la Organización, al objeto de analizar la
efectividad y la adecuación del sistema de control interno, en concreto, en cuanto a: (i) La
fiabilidad de la información, mediante la revisión de la fiabilidad e integridad de la información
financiera y operativa y de los criterios utilizados, (ii) la fiabilidad de los procedimientos y
normas establecidas, mediante la revisión de los sistemas para asegurar que se cumplen las
políticas, planes, procedimientos, leyes, regulaciones establecidas por la Dirección, y otras
regulaciones externas, (iii) la eficiencia de las operaciones, mediante la revisión de las
operaciones para asegurar que los resultados son coherentes con los objetivos y metas
establecidos por la Dirección, y que los recursos se emplean eficientemente, (iv) fiabilidad de los
sistemas de información, con la revisión de la fiabilidad e integridad de los sistemas de
información y de los controles establecidos.
La Dirección Corporativa de Auditoría Interna actúa con total independencia de las Áreas de
gestión, dependiendo funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Control y jerárquicamente
del Presidente-Consejero Delegado, en su función de máximo órgano ejecutivo del Grupo.
No obstante, el alcance del trabajo llevado a cabo por la Dirección Corporativa de Auditoría
Interna se limita al ámbito interno del Grupo CPV, sirviendo como apoyo a la toma de
decisiones relativa a la aprobación de cuentas, no siendo sustitutivo en ningún caso de los
trabajos realizados por el Auditor Externo del Grupo.
Además la Comisión de Auditoría y Control mantiene reuniones con el Auditor Externo y recibe
las exposiciones que realiza el Director Corporativo de Administración y Finanzas.
Durante el ejercicio 2013 se llevó a cabo una actualización del Mapa de Riesgos del Grupo a 30
de junio, siendo los riesgos asociados a los objetivos de la información financiera una parte
integral del mismo.
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F.5.2 Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y
otros expertos puedan comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de
acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

Los Estatutos Sociales en el artículo 36, relativo a la Comisión de Auditoría y Control, establece
entre sus competencias mínimas “supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, los
servicios de auditoría interna de la Sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, así como
discutir con los Auditores de Cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno
detectadas en el desarrollo de la auditoría.”
El Reglamento del Consejo de Administración establece en su artículo 44.4, dentro de las
Competencias de la Comisión de Auditoría y Control, que le corresponde ”la supervisión de los
servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el buen funcionamiento de los
sistemas de información y control interno, viniendo el responsable de la función de auditoría
interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo y a informarle directamente de las
incidencias que se presenten en su desarrollo así como a someterle al final de cada ejercicio un
informe sobre sus actividades”
En relación con los sistemas de información y control interno corresponde a la Comisión de
Auditoría “velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, proponiendo
la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna,
así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información periódica sobre sus
actividades y verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.”
Así, la Comisión, para llevar a cabo su labor de supervisión, cuenta con el apoyo de la Dirección
Corporativa de Auditoría Interna. En este sentido, según la Norma Básica de Auditoría del
Grupo, la función de Auditoría Interna del Grupo auxilia a la Comisión de Auditoría y Control
en su labor de supervisión del proceso de elaboración y de la integridad financiera relativa a la
Sociedad y su Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.
Asimismo, la Norma Básica de Auditoría Interna del Grupo Cementos Portland Valderrivas
expresa que, la misión del Departamento del Auditoría Interna “es garantizar a la Comisión de
Auditoría y Control, al Presidente-Consejero Delegado y a la Alta Dirección del Grupo, la
supervisión eficaz del Sistema de Control Interno, mediante el ejercicio de una función de
Gobierno, única e independiente, alineada con las normas y estándares de calidad profesionales,
que contribuya al Buen Gobierno Corporativo, y reduzca a niveles razonables el posible impacto
de los riesgos en la consecución de los objetivos del Grupo”.
La actividad de auditoría interna abarca a toda la Organización, al objeto de analizar la
efectividad y la adecuación del sistema de control interno, en concreto, en cuanto a: (i) La
fiabilidad de la información, mediante la revisión de la fiabilidad e integridad de la información
financiera y operativa y de los criterios utilizados, (ii) la fiabilidad de los procedimientos y
normas establecidas, mediante la revisión de los sistemas para asegurar que se cumplen las
políticas, planes, procedimientos, leyes, regulaciones establecidas por la Dirección, y otras
regulaciones externas, (iii) la eficiencia de las operaciones, mediante la revisión de las
operaciones para asegurar que los resultados son coherentes con los objetivos y metas
establecidos por la Dirección, y que los recursos se emplean eficientemente, (iv) fiabilidad de los
sistemas de información, con la revisión de la fiabilidad e integridad de los sistemas de
información y de los controles establecidos.
La Dirección Corporativa de Auditoría Interna actúa con total independencia de las Áreas de
gestión, dependiendo funcionalmente de la Comisión de Auditoría y Control y jerárquicamente
del Presidente-Consejero Delegado, en su función de máximo órgano ejecutivo del Grupo.
No obstante, el alcance del trabajo llevado a cabo por la Dirección Corporativa de Auditoría
Interna se limita al ámbito interno del Grupo CPV, sirviendo como apoyo a la toma de
decisiones relativa a la aprobación de cuentas, no siendo sustitutivo en ningún caso de los
trabajos realizados por el Auditor Externo del Grupo.
Además la Comisión de Auditoría y Control mantiene reuniones con el Auditor Externo y recibe
las exposiciones que realiza el Director Corporativo de Administración y Finanzas.
Durante el ejercicio 2013 se llevó a cabo una actualización del Mapa de Riesgos del Grupo a 30
de junio, siendo los riesgos asociados a los objetivos de la información financiera una parte
integral del mismo.

El artículo 15.1 del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland
Valderrivas S.A. establece que: “Las relaciones del Consejo con los Auditores Externos de
Cementos Portland Valderrivas S.A. se encauzarán a través de la Comisión de Auditoría y
Control, contemplada en los Estatutos Sociales y en este Reglamento”.
De acuerdo con el artículo 44.4.b. del Reglamento del Consejo de Administración es
competencia de la Comisión de Auditoría y Control “servir de canal de comunicación entre el
Consejo de Administración y el Auditor Externo de la Sociedad, evaluando los resultados de
cada auditoría, correspondiéndole además en relación con el Auditor Externo:
i. elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento,
reelección y sustitución del Auditor Externo, así como las condiciones de su contratación;
ii. recibir regularmente del Auditor Externo información sobre el plan de auditoría y
los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus
recomendaciones;
iii. discutir con el Auditor Externo de la Sociedad las debilidades significativas del
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría;
iv. asegurar la independencia del Auditor Externo, estableciendo, en particular,
medidas adecuadas:

1. para que la contratación de servicios de asesoramiento y de consultoría con el
Auditor externo o empresas de su grupo no implique un riesgo sobre su independencia, a cuyo
efecto la Comisión solicitará y recibirá anualmente de dicho auditor la confirmación escrita de
su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así
como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades
por el citado auditor, o por las personas o entidades vinculados a éste, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas;
2. y para que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el
Auditor saliente y, si hubieran existido de su contenido, y que en caso de renuncia del Auditor
externo examine las circunstancias que la hubieran motivado;

v. y favorecer que el Auditor externo de la Sociedad asuma la responsabilidad de las
auditorías de las empresas que integran el Grupo.”

Respecto a la función de auditoría interna, es competencia de la Comisión de Auditoría y
Control, “la supervisión de los servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el
buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el
responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo así como a
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades (artículo 44.4 d. del
Reglamento del Consejo). Asimismo, en relación con los sistemas de información y control
interno, la Comisión de Auditoría y Control debe “velar por la independencia y eficacia de la
función de auditoría interna, (…) recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus
informes” (artículo 44.4 g. (iii) del Reglamento del Consejo).
Además, la Comisión de Auditoría y Control podrá, para el ejercicio de sus funciones, “recabar
el asesoramiento de profesionales externos” (artículo 44.5. del Reglamento del Consejo de
Administración de Cementos Portland Valderrivas S.A.).
Existen presentaciones a la Comisión de Auditoría y Control, al menos dos veces al año, por
parte del Auditor Externo, así como del Director Corporativo de Administración y Finanzas.
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F.6 Otra información relevante

F.7 Informe del auditor externo

Informe de:

F.7.1 Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión
por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe
correspondiente como anexo. En caso contrario, debería informar de sus motivos.

El artículo 15.1 del Reglamento del Consejo de Administración de Cementos Portland
Valderrivas S.A. establece que: “Las relaciones del Consejo con los Auditores Externos de
Cementos Portland Valderrivas S.A. se encauzarán a través de la Comisión de Auditoría y
Control, contemplada en los Estatutos Sociales y en este Reglamento”.
De acuerdo con el artículo 44.4.b. del Reglamento del Consejo de Administración es
competencia de la Comisión de Auditoría y Control “servir de canal de comunicación entre el
Consejo de Administración y el Auditor Externo de la Sociedad, evaluando los resultados de
cada auditoría, correspondiéndole además en relación con el Auditor Externo:
i. elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento,
reelección y sustitución del Auditor Externo, así como las condiciones de su contratación;
ii. recibir regularmente del Auditor Externo información sobre el plan de auditoría y
los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus
recomendaciones;
iii. discutir con el Auditor Externo de la Sociedad las debilidades significativas del
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría;
iv. asegurar la independencia del Auditor Externo, estableciendo, en particular,
medidas adecuadas:

1. para que la contratación de servicios de asesoramiento y de consultoría con el
Auditor externo o empresas de su grupo no implique un riesgo sobre su independencia, a cuyo
efecto la Comisión solicitará y recibirá anualmente de dicho auditor la confirmación escrita de
su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así
como la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades
por el citado auditor, o por las personas o entidades vinculados a éste, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas;
2. y para que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de
auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el
Auditor saliente y, si hubieran existido de su contenido, y que en caso de renuncia del Auditor
externo examine las circunstancias que la hubieran motivado;

v. y favorecer que el Auditor externo de la Sociedad asuma la responsabilidad de las
auditorías de las empresas que integran el Grupo.”

Respecto a la función de auditoría interna, es competencia de la Comisión de Auditoría y
Control, “la supervisión de los servicios de auditoría interna de la Sociedad, que velen por el
buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, viniendo obligado el
responsable de la función de auditoría interna a presentar a la Comisión su plan anual de trabajo
y a informarle directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo así como a
someterle al final de cada ejercicio un informe sobre sus actividades (artículo 44.4 d. del
Reglamento del Consejo). Asimismo, en relación con los sistemas de información y control
interno, la Comisión de Auditoría y Control debe “velar por la independencia y eficacia de la
función de auditoría interna, (…) recibiendo información periódica sobre sus actividades y
verificando que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus
informes” (artículo 44.4 g. (iii) del Reglamento del Consejo).
Además, la Comisión de Auditoría y Control podrá, para el ejercicio de sus funciones, “recabar
el asesoramiento de profesionales externos” (artículo 44.5. del Reglamento del Consejo de
Administración de Cementos Portland Valderrivas S.A.).
Existen presentaciones a la Comisión de Auditoría y Control, al menos dos veces al año, por
parte del Auditor Externo, así como del Director Corporativo de Administración y Finanzas.

No existe.

El Grupo Cementos Portland Valderrivas desarrolla un Sistema de control sobre la información
financiera fiable, transparente y adecuado para las dimensiones y actividad de su negocio. De
esta forma, desde que Cementos Portland Valderrivas, S.A. publica información financiera, el
Grupo ha mantenido unos sistemas sólidos y robustos que aseguran fiabilidad en su información
financiera de acuerdo a los requerimientos de las misma, habiendo sido constatado por el hecho
de que no se han producido correcciones de errores contables, reformulaciones o salvedades en
los informes de auditoría publicados. De la misma forma, la Comisión de Auditoría y Control no
ha tenido situaciones en las que haya tenido que modificar la información financiera preparada
por la Alta Dirección como consecuencia de debilidades en los sistemas de control interno.
Con estos antecedentes se ha considerado que no existen motivos que indiquen que la
información acerca del SCIIF publicada deba ser sometida a revisión por parte de terceros de
forma anual. Cementos Portland Valderrivas, S.A., considera que revisiones periódicas de la
misma, unido a los argumentos indicados en el párrafo anterior, llevan a la conclusión de no
someter a revisión por parte del auditor externo la información del SCIIF remitida a los
mercados para el ejercicio 2013, sin perjuicio que en ejercicios próximos sí que sea sometida a
revisión dentro del plan de revisión periódica de la misma.
Para finalizar, debe tenerse en consideración que parte del trabajo realizado por el auditor
externo consiste en:
1.- La identificación de debilidades resultantes de los procedimientos de auditoría aplicados, de
acuerdo a las Normas Técnicas de Auditoría, en el contexto de la auditoría de cuentas.
2.-Revisión de la información contenida en el informe de gestión (del cual el IAGC forma parte)
para verificar que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda
con la de las cuentas anuales del ejercicio. 60/76



El Grupo Cementos Portland Valderrivas desarrolla un Sistema de control sobre la información
financiera fiable, transparente y adecuado para las dimensiones y actividad de su negocio. De
esta forma, desde que Cementos Portland Valderrivas, S.A. publica información financiera, el
Grupo ha mantenido unos sistemas sólidos y robustos que aseguran fiabilidad en su información
financiera de acuerdo a los requerimientos de las misma, habiendo sido constatado por el hecho
de que no se han producido correcciones de errores contables, reformulaciones o salvedades en
los informes de auditoría publicados. De la misma forma, la Comisión de Auditoría y Control no
ha tenido situaciones en las que haya tenido que modificar la información financiera preparada
por la Alta Dirección como consecuencia de debilidades en los sistemas de control interno.
Con estos antecedentes se ha considerado que no existen motivos que indiquen que la
información acerca del SCIIF publicada deba ser sometida a revisión por parte de terceros de
forma anual. Cementos Portland Valderrivas, S.A., considera que revisiones periódicas de la
misma, unido a los argumentos indicados en el párrafo anterior, llevan a la conclusión de no
someter a revisión por parte del auditor externo la información del SCIIF remitida a los
mercados para el ejercicio 2013, sin perjuicio que en ejercicios próximos sí que sea sometida a
revisión dentro del plan de revisión periódica de la misma.
Para finalizar, debe tenerse en consideración que parte del trabajo realizado por el auditor
externo consiste en:
1.- La identificación de debilidades resultantes de los procedimientos de auditoría aplicados, de
acuerdo a las Normas Técnicas de Auditoría, en el contexto de la auditoría de cuentas.
2.-Revisión de la información contenida en el informe de gestión (del cual el IAGC forma parte)
para verificar que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda
con la de las cuentas anuales del ejercicio.
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G GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO
CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del
Código Unificado de buen gobierno.
En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá
incluir una explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los
inversores y el mercado en general, cuenten con información suficiente para valorar el
proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos
que pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la
toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

1.

Cumple

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan
públicamente con precisión:
a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así
como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;
b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que
puedan presentarse.
Ver epígrafes: D.4 y D.7

No Aplicable

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la
aprobación de la junta general de accionistas las operaciones que entrañen una
modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:
a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante
“filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales
desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga
el pleno dominio de aquéllas;
b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una
modificación efectiva del objeto social;
c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.
Ver epígrafe: B.6

Cumple
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Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía
y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar
que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la
compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:
i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto
anuales;
ii) La política de inversiones y financiación;
iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
iv) La política de gobierno corporativo;
v) La política de responsabilidad social corporativa;
vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;
vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control.
viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :
i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese
de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización.
ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban
respetar sus contratos.
iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer
pública periódicamente.
iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la
junta general;
v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas
significativos o representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados
(“operaciones vinculadas”). Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo,
precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres
condiciones siguientes:
1.ª Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se
apliquen en masa a muchos clientes;
2.ª Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe
como suministrador del bien o servicio del que se trate;
3.ª Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.
Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe
favorable del comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera
encomendado esa función; y que los consejeros a los que afecten, además de no ejercer
ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de reuniones mientras el consejo
delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con
carácter indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser
adoptadas por razones de urgencia por la comisión delegada, con posterior ratificación
por el consejo en pleno.
Ver epígrafes: D.1 y D.6

Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la
información a que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de
la publicación del anuncio de la convocatoria de la junta.

4.

Cumple

Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma
separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:
a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma
individual;
b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que
sean sustancialmente independientes.

5.

Cumple

Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios
financieros que aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de
clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos.

6.

Cumple

Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la
compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida, el valor económico de la
empresa.
Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés
(stakeholders) la empresa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus
obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y territorios
donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad
social que hubiera aceptado voluntariamente.

7.

Cumple

8.
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Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía
y la organización precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar
que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e interés social de la
compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:
i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto
anuales;
ii) La política de inversiones y financiación;
iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
iv) La política de gobierno corporativo;
v) La política de responsabilidad social corporativa;
vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;
vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de
los sistemas internos de información y control.
viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :
i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese
de los altos directivos, así como sus cláusulas de indemnización.
ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la
retribución adicional por sus funciones ejecutivas y demás condiciones que deban
respetar sus contratos.
iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer
pública periódicamente.
iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales
características, tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la
junta general;
v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas
significativos o representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados
(“operaciones vinculadas”). Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo,
precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres
condiciones siguientes:
1.ª Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se
apliquen en masa a muchos clientes;
2.ª Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe
como suministrador del bien o servicio del que se trate;
3.ª Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.
Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe
favorable del comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera
encomendado esa función; y que los consejeros a los que afecten, además de no ejercer
ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de reuniones mientras el consejo
delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con
carácter indelegable, salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser
adoptadas por razones de urgencia por la comisión delegada, con posterior ratificación
por el consejo en pleno.
Ver epígrafes: D.1 y D.6

Cumple

Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior
a quince miembros.
Ver epígrafe: C.1.2

9.

Cumple

Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia
mayoría del consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario,
teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación
de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.3 y C.1.3.

10.
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Cumple

Cumple

Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros
dominicales y el de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la
sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del capital.
Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que
representen:
1.º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las
participaciones accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas,
pero existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.
2.º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas
representados en el consejo, y no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3

11.

El Consejo de Administración compuesto por 14 miembros, está formado por 1 Consejero
Ejecutivo, 2 Independientes y 11 Dominicales designados por el accionista de control FCC, S.A.
que posee el 69,832 %

Explique

Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de
consejeros.
Ver epígrafe: C.1.3

12.

El número de Consejeros Independientes representa el 14,28 % del total de Consejeros.

Explique

Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso,
revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación
por la comisión de nombramientos. Y que en dicho Informe también se expliquen las
razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan
las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de
presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea
igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.
Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8

13.

Cumple

Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos
vele para que al proveerse nuevas vacantes:
a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen
la selección de consejeras;
b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos,
mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.
Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

14.
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Cumple

Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure
de que los consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el
debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones del consejo,
salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y
coordine con los presidentes de las comisiones relevantes la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41

15.

Cumple

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad,
se faculte a uno de los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del
consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse
eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el
consejo de su presidente.
Ver epígrafe: C.1.22

Cumple

Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del
consejo:
a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los
aprobados por los organismos reguladores;
b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta,
del consejo y demás que tenga la compañía;
c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este
Código Unificado que la compañía hubiera aceptado.
Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del
secretario, su nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos
y aprobados por el pleno del consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y
cese conste en el reglamento del consejo.
Ver epígrafe: C.1.34

17.

Cumple

Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente
no previstos.
Ver epígrafe: C.1.29

18.

Cumple

Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se
cuantifiquen en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación
fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: C.1.28, C.1.29 y C.1.30

19.
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Cumple

Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna
propuesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales
preocupaciones no queden resueltas en el consejo, a petición de quien las hubiera
manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

20.

Cumple

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:
a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;
b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de
sus funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía; c)
El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20

Cumple

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información
adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que,
salvo que los estatutos o el reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su
requerimiento al presidente o al secretario del consejo.
Ver epígrafe: C.1.41

Cumple

Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces
adecuados para el ejercicio de este derecho, que en circunstancias especiales podrá
incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: C.1.40

23.

Cumple

Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los
nuevos consejeros un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus
reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan también a los consejeros programas de
actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

24.

Cumple
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Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y
esfuerzo necesarios para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:
a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes
obligaciones profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;
b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que
puedan formar parte sus consejeros.
Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17

25.

Cumple

Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el
consejo a la junta general de accionistas, así como su nombramiento provisional por
cooptación, se aprueben por el consejo:
a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros
independientes.
b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes
consejeros.
Ver epígrafe: C.1.3

26.

Cumple

Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada,
la siguiente información sobre sus consejeros:
a) Perfil profesional y biográfico;
b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades
cotizadas;
c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda,
señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o
con quien tengan vínculos.
d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los
posteriores, y;
e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

27.

Cumple

Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien
representen venda íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan,
en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación
accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros
dominicales.
Ver epígrafes: A.2 , A.3 y C.1.2

28.

Cumple
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Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero
independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el consejo previo informe
de la comisión de nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa causa
cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido
en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de
acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.
También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas
Públicas de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que
supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en
la estructura del consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad
señalado en la Recomendación 11.
Ver epígrafes: C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

29.

Cumple

Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su
caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la
sociedad y, en particular, les obliguen a informar al consejo de las causas penales en las
que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.
Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio
oral por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de
Capital, el consejo examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus
circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo.
Y que de todo ello el consejo dé cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de
Gobierno Corporativo.
Ver epígrafes: C.1.42, C.1.43

30.

Cumple

Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que
alguna propuesta de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social.
Y que otro tanto hagan, de forma especial los independientes y demás consejeros a
quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de decisiones que
puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo.
Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan
y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la
recomendación siguiente.
Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la
condición de consejero.

31.

Cumple

Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes
del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los
miembros del consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como
hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno
Corporativo.
Ver epígrafe: C.1.9

32.

Cumple
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33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega
de acciones de la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o
instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables ligadas al
rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.
Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que
los consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.

Cumple

Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la
dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada
como para comprometer su independencia.

34.

Cumple

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren
dichos resultados.

Cumple

36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las
cautelas técnicas precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el
desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución
general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras
circunstancias similares.

No Aplicable

37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”),
la estructura de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la
del propio consejo y su secretario sea el del consejo.
Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.6

Debido a que el Secretario del Consejo de Administración lo es asimismo de la Comisión
Ejecutiva, pero no guarda la misma proporcionalidad en cuanto a las diferentes categorías de
consejeros.

Cumple Parcialmente

Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban
copia de las actas de las sesiones de la comisión delegada.

38.

Cumple
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39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría
exigido por la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas,
de nombramientos y retribuciones.
Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la
comisión o comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del
consejo, e incluyan las siguientes:
a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada
comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el
primer pleno del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del
trabajo realizado;
b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos,
con un mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de
consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los
miembros de la comisión.
c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.
d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.
e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los
miembros del consejo.
Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4

El Presidente del Comité de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo es
Consejero Externo Dominical.

Cumple Parcialmente

Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las
reglas de gobierno corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de
nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las de cumplimiento o gobierno
corporativo.
Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

40.

Cumple

41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se
designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de
contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la
supervisión del comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de
información y control interno.
Ver epígrafe: C.2.3

Cumple
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43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su
plan anual de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su
desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple

Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:
a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales,
reputacionales…) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o
económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance;
b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;
c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso
de que llegaran a materializarse;
d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de
balance.
Ver epígrafe: E

44.

Cumple

Que corresponda al comité de auditoría:
1º En relación con los sistemas de información y control interno:
a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la
eficacia del control interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se
gestionen y den a conocer adecuadamente.
b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría
interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre
sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.
c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de
forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de
potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno
de la empresa.
2º En relación con el auditor externo:
a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los
resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus
recomendaciones.
b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:
i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y
lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el
auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.
iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la
hubieran motivado.
Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

45.

Cumple

Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

46.

Cumple
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47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por
éste de las correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la
Recomendación 8:
a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer
pública periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se
formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la
procedencia de una revisión limitada del auditor externo.
b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.
c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido
atribuida a otra comisión de las de supervisión y control.
Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple

Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin
reservas ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales
en que existan, tanto el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen
con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.
Ver epígrafe: C.1.38

48.

Cumple

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de
nombramientos y retribuciones, si fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: C.2.1

Como se ha señalado en la recomendación 44, el Consejo ha dado prioridad a la hora de
designar a los miembros de las Comisiones, a los diferentes porcentajes de tipología existentes
en su seno. En consecuencia, habiendo una mayoría de Externos Dominicales se traslada dicha
mayoría a la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.

Explique

Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas
en las Recomendaciones precedentes, las siguientes:
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo,
definir, en consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que
deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan
desempeñar bien su cometido.
b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del
presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que
dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.
c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo
proponga al consejo.
d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la
Recomendación 14 de este Código.
Ver epígrafe: C.2.4

50.
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Cumple

Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros
ejecutivos.
Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome
en consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir
vacantes de consejero.

51.

Cumple

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en
las Recomendaciones precedentes, las siguientes:
a) Proponer al consejo de administración:
i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;
ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de
sus contratos.
iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.
b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: C.2.4

Cumple

Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la
sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros
ejecutivos y altos directivos.

53.

Cumple
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1

H OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o
en las entidades del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente
informe, pero que sea necesario incluir para recoger una información más completa y
razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos
brevemente.

2 Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración
o matiz relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean
relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la
española en materia de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información
que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3 La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de
principios éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En
su caso, se identificará el código en cuestión y la fecha de adhesión.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de
Administración de la sociedad, en su sesión de fecha

26/02/2014

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en
relación con la aprobación del presente Informe.

NO

- Que en el Consejo de Administración celebrado el 29 de enero de 2014, se tomó, entre otros,
por unanimidad el siguiente acuerdo, previo informes favorables de la Comisión de
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo:
Nombrar vocal de la Comisión de Auditoría y Control a D. Olivier Orsini.
Asimismo, se nombró a don José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego vocal de la Comisión de
Estrategia y vocal de la Comisión Ejecutiva.

- En el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2012, en el punto B.1.12., a la hora
de identificar a los miembros de la Alta Dirección, se consideraron tan solo los que en aquel
momento, a 31 de diciembre, correspondían al mercado de España, con una cuantía de
retribución de 1.627 miles de euros. En el Informe actual, correspondiente al ejercicio 2013, en
el punto C.1.16., se ha dado el dato correspondiente a todo el equipo, incluidos los Directores de
las áreas de Norte de África, USA y UK, de ahí la diferencia de 855 miles de euros superior a los
del pasado ejercicio.
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE AUMENTO DE 

CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITO 

Punto 4º del Orden del Día de la Junta General de accionistas convocada para el día 29 

de abril de 2014 en primera convocatoria y para el 30 en segunda convocatoria. 

I. OBJETO DEL INFORME 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital 

(“LSC”), en relación con los artículos 300.1 y 301.2 de la LSC, los miembros del 

Consejo de Administración de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (la “Sociedad”), 

proceden a la formulación del presente informe, al objeto de explicar y justificar la 

operación de aumento de capital social de la Sociedad por compensación de crédito y de 

delegación en el Consejo de Administración de las facultades precisas para ejecutar el 

aumento de capital en todo lo no acordado por la Junta, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 291.1(a) de la LSC, que se someterá a aprobación como punto 

4º del Orden del Día de la Junta General convocada para su celebración el día 29 de 

abril de 2014 en primera convocatoria y para el 30, en segunda convocatoria. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA Y FINALIDAD DEL AUMENTO DE 

CAPITAL 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la operación que motiva la propuesta del 

aumento de capital por compensación de crédito sometida a la aprobación de la Junta 

General, se ofrece en primer lugar a los accionistas una exposición de la justificación y 

finalidad de dicho aumento de capital. 

El 31 de julio de 2012, dentro del proceso de reestructuración de la deuda financiera de 

la Sociedad, ésta firmó con sus principales acreedores financieros, entre otros, un 

contrato de financiación (el “Contrato de Financiación”) en virtud del cual, con 

efectos desde el 1 de agosto de 2012, se novó de manera modificativa no extintiva gran 

parte del endeudamiento financiero de la Sociedad y las sociedades de su grupo. 

En esa misma fecha, también se suscribió un contrato de apoyo financiero por, entre 

otros, Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”), que asumió diversos 

compromisos de aportación de fondos propios a la Sociedad, entre otros, la aportación a 

la Sociedad de 100.000.000 de euros. Dicha aportación se llevó a cabo mediante el 

otorgamiento a la Sociedad de un préstamo de deuda subordinada el 31 de diciembre de 

2012 (el “Préstamo Subordinado”). 

Debido esencialmente a la coyuntura económica actual, la Sociedad presenta 

actualmente una menor capacidad para generar ingresos y beneficios que, junto con las 

limitaciones impuestas por los contratos suscritos en el contexto de la referida 

refinanciación y el elevado nivel de endeudamiento actual, podrían afectar al negocio de 

la Sociedad y a su situación patrimonial. 



En este contexto, el aumento de capital por compensación del crédito derivado del 

Préstamo Subordinado cuya aprobación se propone a la Junta General está concebido 

para reforzar la estructura patrimonial y los ratios financieros de la Sociedad y disminuir 

el peso relativo de su endeudamiento financiero, con el propósito de mejorar la situación 

de la Sociedad a la hora de afrontar el cumplimiento de los compromisos que ha 

asumido bajo la reestructuración de la deuda mencionada anteriormente. 

III. INFORMACIÓN SOBRE EL CRÉDITO A COMPENSAR 

 

a) Naturaleza y características del crédito a compensar 

El crédito objeto de compensación deriva del Préstamo Subordinado, conforme se 

describe en el apartado II anterior.  

Dicho Préstamo Subordinado tiene un tipo de interés anual aplicable a cada periodo de 

interés igual a la suma de EURIBOR+7%. Además, el Préstamo Subordinado prevé 

unos intereses de demora al tipo que resulte de incrementar en un 2% el tipo de interés 

fijo aplicable al periodo de interés correspondiente, devengado diariamente y pagadero 

con carácter mensual o con anterioridad, en el caso de que cese el incumplimiento. 

Dada su condición de subordinado, el Préstamo Subordinado prevé que no será en 

ningún caso exigible hasta que la deuda derivada del Contrato de Financiación quede 

totalmente cancelada, transcurran seis meses desde que se produzca el vencimiento de 

dicho Contrato de Financiación, o las entidades financiadoras del mismo presten 

previamente su conformidad. 

Se hace constar que el crédito derivado del Préstamo Subordinado será líquido, vencido 

y exigible en su totalidad en el momento de ejecución del acuerdo de aumento de capital 

que motiva el presente informe. Se hace constar igualmente que los datos relativos al 

crédito derivado del Préstamo Subordinado incluidos en el presente informe concuerdan 

con la contabilidad social. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de 

Capital, al tiempo de la convocatoria de la Junta General se pondrá a disposición de los 

accionistas en el domicilio social de la Sociedad una certificación del auditor de cuentas 

de la Sociedad, que acredite que, de acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la 

Sociedad, los datos ofrecidos en el presente informe resultan exactos. El auditor de la 

Sociedad emitirá, en la fecha de otorgamiento de la escritura pública que documente la 

ejecución del aumento de capital que es objeto del presente informe, una nueva 

certificación complementaria en la que se acredite que, de conformidad con la 

contabilidad de la Sociedad, la totalidad del crédito compensado resulta líquido, vencido 

y exigible en dicha fecha. 

El importe máximo que, en su caso, se adeudaría en virtud del Préstamo Subordinado 

calculado a fecha 29 de abril de 2015, fecha límite para la ejecución del aumento de 

capital en virtud de la autorización de la Junta General, ascendería a (i) 100.000.000 de 

euros, de principal adeudado a dicha fecha; y (ii) el importe derivado de los intereses 



devengados del referido crédito (netos de retención) y, en su caso, el importe derivado 

de su capitalización, hasta el día anterior al de la ejecución del aumento de capital. 

b) Identidad del aportante 

FOMENTO DE CONTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., sociedad de nacionalidad 

española, constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada ante el Notario de 

Madrid, D. Lázaro Lázaro Junquera, actuando en sustitución de su compañero de 

residencia, D. Rodrigo Molina Pérez, el día 14 de octubre de 1994, con domicilio social 

en Barcelona, calle Balmes 36, inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 

21.728, folio 70, hoja número B-26.947, y con C.I.F. A-86602158. 

 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL AUMENTO DE CAPITAL 

 

a) Cuantía del aumento de capital 

El aumento de capital lo será por un importe de CIENTO ONCE MILLONES 

VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS, que se 

corresponde con el importe que adeudará la Sociedad de ejecutar el aumento de capital 

en la fecha límite prevista para ello, el 7 de mayo de 2014, fecha prevista para la 

aprobación por la CNMV del folleto de ampliación, tras ser aprobado por la Junta 

General de Accionistas de fecha 29 de abril de 2014.  Sin embargo, el importe del 

aumento de capital no sería el referido, sino un importe inferior, en el caso de que la 

ejecución del aumento se produjese en una fecha anterior, en cuyo caso el aumento 

quedaría suscrito de manera incompleta.En este sentido, está previsto que una vez 

acordado el aumento de capital por la Junta General, su ejecución se produzca en las 

semanas siguientes, normalmente antes del 7 de mayo de 2014.  La Sociedad estima que 

en el supuesto de ejecución en dicha fecha, el aumento de capital lo sería únicamente 

por un importe igual a la suma de: (i) 100.000.000 de euros correspondiente al principal 

adeudado del crédito a compensar; y (ii) 11.024.751 euros, esto es, el importe 

correspondiente a los intereses devengados del referido crédito (netos de retención) y, 

en su caso, el importe correspondiente a su capitalización, hasta el día anterior al de la 

ejecución del aumento de capital.  

El aumento de capital se realizará mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de 

la Sociedad de 1,50 euros de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión 

de 6,50 euros por acción, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y 

con los mismos derechos. El tipo de emisión es, por tanto, de 8 euros por acción, el cual 

se corresponde con  un valor medio del último trimestre (7,99) redondeado a la cifre de 

ocho euros. 

 Se hace constar que, en relación con la determinación del tipo de emisión de las nuevas 

acciones, la Sociedad ha solicitado a Arcano la emisión de una “fairness opinion”, que 

ha sido facilitada a los miembros del Consejo de Administración para la elaboración del 



presente informe y que estará a disposición de los accionistas en el domicilio social de 

la Sociedad al tiempo de la convocatoria de la Junta General. 

b) Contravalor y desembolso del aumento de capital 

El aumento de capital se desembolsará íntegramente mediante la compensación del 

crédito derivado del Préstamo Subordinado conforme a lo establecido anteriormente. 

c) Derecho de suscripción preferente 

No existirá derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones, a tenor de lo 

establecido en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital, según el cual sólo en 

los aumentos de capital social con emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones 

dinerarias cada accionista tendrá derecho a suscribir un número de acciones 

proporcional al valor nominal de las que posea. Por tanto, al ser este un aumento de 

capital por compensación de crédito de los previstos en el artículo 301 de la LSC, y por 

consiguiente, no habiendo aportación dineraria alguna, no habrá lugar al derecho de 

suscripción preferente. 

d) Número y valor nominal de las acciones que hayan de entregarse 

Como consecuencia del aumento de capital previsto, y en atención a la prima de 

emisión acordada, FCC recibirá, en compensación de su derecho de crédito, 13.878.094 

acciones nuevas acciones de la Sociedad de 1,50 euros de valor nominal cada una de 

ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y con los mismos 

derechos. Sin embargo, el número de acciones a entregar a FCC como titular del crédito 

derivado del Préstamo Subordinado no sería el referido anteriormente, sino un número 

inferior, en el caso de que la ejecución del aumento se produjese en una fecha anterior al 

29 de abril de 2015, en cuyo supuesto el aumento quedaría suscrito de manera 

incompleta. En este caso, el número final de acciones a entregar a FCC se fijará por el 

Consejo de Administración en la fecha de ejecución del aumento de capital en 

consideración al principal y a los intereses que se hayan devengado (netos de retención) 

hasta la referida fecha. En el caso de que resultasen fracciones en el cálculo de las 

acciones a entregar, se redondearán por defecto al número entero más próximo, 

abonándose por la Sociedad en metálico la diferencia entre el importe del crédito a 

compensar y el efectivamente compensado mediante la suscripción de acciones.  

e) Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 

económicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la 

fecha en que se inscriba el aumento de capital en el Registro Mercantil. En particular, en 

cuanto a los derechos económicos, las nuevas acciones darán derecho a los dividendos 

sociales, a cuenta o definitivos, cuya distribución se acuerde a partir de esa fecha. 



f) Previsión de suscripción incompleta 

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos previstos en el artículo 311.1 de la LSC, se 

prevé expresamente la suscripción incompleta del aumento de capital. En consecuencia, 

si las nuevas acciones no fueran suscritas en su totalidad, se podrá declarar cerrado el 

aumento de capital en la cuantía que resulte suscrita y desembolsada. 

g) Fecha de ejecución 

Corresponde al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el presente 

acuerdo deba llevarse a efecto dentro del plazo máximo de un año a contar desde la 

fecha de adopción del acuerdo por la Junta General y fijar las condiciones del mismo en 

todo lo no previsto en este acuerdo. 

h) Delegación de facultades y ejecución del aumento de capital 

El Consejo de Administración propondrá a la Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 297.1(a) de la LSC, la delegación en el propio Consejo de las 

facultades necesarias para que, dentro del plazo máximo de un año a contar desde la 

fecha del acuerdo de la Junta General, y con arreglo a las condiciones indicadas en los 

párrafos anteriores, ejecute el acuerdo en el modo y manera que tenga por conveniente y 

decida la fecha en la que, en su caso, este aumento deba llevarse a efecto. Asimismo, se 

propondrá que se faculte al Consejo de Administración para que fije todas las 

condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, incluyendo la 

modificación de la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales para adaptarlo a la 

nueva cifra de capital social, y la realización de todos los actos que sean precisos para 

lograr la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

A esta delegación de facultades de ejecución se añade, a su vez, la autorización expresa 

al Consejo para que pueda delegar en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del 

Consejo de Administración las facultades delegables recibidas. 

V. PROPUESTA DE ACUERDO 

Se reproduce en el presente apartado el texto literal de la propuesta de acuerdo a 

presentar a la Junta: 

“Aumento de capital social mediante compensación de créditos, con previsión de 

suscripción incompleta. Delegación en el Consejo de Administración, con facultades 

de sustitución, para fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto 

en el presente acuerdo al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de 

Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al artículo 5º de los 

Estatutos Sociales 

I. Aumento de capital social por compensación de crédito 



Se acuerda aumentar el capital social por compensación del crédito que se describen 

en el apartado II siguiente. 

El aumento de capital lo será por un importe de CIENTO ONCE MILLONES 

VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EURO, mediante la emisión 

de 13.878.094 nuevas acciones ordinarias de Cementos Portland Valderrivas, S.A. 

(“CPV” o la “Sociedad”) de 1,50 euros de valor nominal cada una de ellas, con una 

prima de emisión de 6.50 euros por acción, de la misma clase y serie que las 

actualmente en circulación y con los mismos derechos, siendo el contravalor del 

aumento la compensación de crédito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 301 de 

la Ley de Sociedades de Capital. 

De conformidad con el artículo 297.1(a) de la Ley de Sociedades de Capital, se 

acuerda delegar en el Consejo de Administración la facultad de señalar la fecha en que 

el presente acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto y de fijar las 

condiciones del mismo en todo lo no previsto en este acuerdo y ejecutar, total o 

parcialmente, el referido acuerdo. 

II. Contravalor y desembolso del aumento de capital 

El desembolso íntegro del valor nominal y de la prima de emisión de cada nueva acción 

suscrita se realizará mediante la compensación del crédito del que  Fomento de 

Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”) es titular frente a la Sociedad en virtud de 

un préstamo subordinado otorgado el 31 de diciembre de 2012, por importe de 

100.000.000 euros de principal (el “Préstamo Subordinado”). 

Se hace constar que los derechos de crédito derivados del Préstamo Subordinado serán 

líquidos, vencidos y exigibles en su totalidad en el momento de ejecución del presente 

acuerdo de aumento de capital. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de 

Capital, junto con la convocatoria de la Junta General se puso a disposición de los 

accionistas una certificación del auditor de cuentas de la Sociedad, acreditando que, de 

acuerdo con lo que resulta de la contabilidad de la Sociedad, los datos ofrecidos en el 

informe elaborado por los administradores sobre el crédito a compensar resultan 

exactos. El auditor de la Sociedad emitirá en la fecha de otorgamiento de la escritura 

pública que documente la ejecución de este aumento de capital, una nueva certificación 

complementaria en la que se acredite que, de conformidad con la contabilidad de la 

Sociedad, la totalidad del crédito compensado resulta líquido, vencido y exigible en 

dicha fecha. 

Por tanto, el importe del aumento de capital más la prima de emisión coincidirá con el 

principal y los intereses devengados del Préstamo Subordinado (netos de retención) 

hasta el día anterior a la fecha de ejecución de este aumento. De acuerdo con lo 

anterior, se faculta al Consejo de Administración para que, en ejecución del acuerdo de 

aumento de capital, determine la cuantía definitiva del aumento de capital y el número 

final de acciones a entregar al titular del Préstamo Subordinado en consideración al 

principal y a los intereses que se hubieran devengado (netos de retención) hasta la 



referida fecha y, en su caso, declare la suscripción incompleta. En el caso de que 

resultasen fracciones en el cálculo de las acciones a entregar al titular del Préstamo 

Subordinado, se reducirán por defecto al número entero más cercano, abonándose por 

la Sociedad en metálico la diferencia del importe del crédito a compensar y el 

efectivamente compensado.  

III. Derecho de suscripción preferente 

No existirá derecho de suscripción preferente sobre las nuevas acciones, a tenor de lo 

establecido en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

IV. Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 

económicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, a partir de la 

fecha en que se inscriba el aumento de capital en el Registro Mercantil. En particular, 

en cuanto a los derechos económicos, las nuevas acciones darán derecho a los 

dividendos sociales, a cuenta o definitivos, cuya distribución se acuerde a partir de esa 

fecha. 

V. Previsión de suscripción incompleta 

A los efectos previstos en el artículo 311.1 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé 

expresamente la suscripción incompleta del aumento de capital. En consecuencia, si las 

nuevas acciones no fueran suscritas en su totalidad, se podrá declarar cerrado el 

aumento de capital en la cuantía que resulte suscrita y desembolsada. 

VI. Fecha de ejecución 

Corresponde al Consejo de Administración determinar la fecha en la que el presente 

acuerdo deba llevarse a efecto dentro del plazo máximo de un año a contar desde la 

fecha de adopción del acuerdo por la Junta General y fijar las condiciones del mismo 

en todo lo no previsto en este acuerdo. Sin perjuicio de lo anterior, está previsto que 

una vez acordado el aumento de capital por la Junta General, su ejecución se produzca 

en las semanas siguientes, normalmente antes del [15 de junio de 2014]. 

VII. Solicitud de admisión a negociación 

Se acuerda asimismo solicitar la admisión a negociación de las nuevas acciones 

emitidas en las Bolsas de Valores de Madrid y Bilbao y a través del Mercado Continuo 

donde cotizan las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, con 

sometimiento a las normas que existan o que puedan dictarse en esta materia y, 

especialmente, sobre contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

VIII. Modificación de artículo 5 de los Estatutos Sociales 



Como consecuencia del aumento de capital, se acuerda modificar el artículo 5 de los 

Estatutos Sociales, delegando a su vez su redacción definitiva en el Consejo de 

Administración conforme a lo previsto en el apartado siguiente, una vez verificada la 

suscripción y desembolso del aumento de capital. 

IX. Delegación de facultades al Consejo de Administración 

Facultar expresamente al Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas 

facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario del Consejo 

de Administración, con las más amplias facultades, para que de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 297.1.(a) de la Ley de Sociedades de Capital, y durante un 

periodo máximo de un año desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, 

cualesquiera de ellos, de forma indistinta y solidaria: 

(i) señale la fecha en que el acuerdo de aumento de capital deba llevarse a efecto; 

 

(ii) fije las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en este acuerdo 

y, en particular, la cifra definitiva del aumento de capital en caso de suscripción 

incompleta; 

 

(iii) proceda a declarar ejecutado el aumento de capital y a redactar el nuevo artículo 

5 de los Estatutos Sociales, de forma que su redacción recoja la cifra final del 

capital social, una vez verificadas la suscripción y el desembolso del aumento de 

capital declarando, en su caso, la suscripción incompleta; 

 

(iv) redacte, suscriba y presente, en su caso, ante la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores (“CNMV”) o cualesquiera otras autoridades supervisoras que fueran 

procedentes, en relación con la admisión a negociación de las nuevas acciones 

que se emitan como consecuencia del aumento de capital, el folleto informativo y 

cuantos suplementos al mismo sean precisos, asumiendo la responsabilidad de los 

mismos, así como los demás documentos e informes que se requieran en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores y del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de 

admisión a negociación de los valores en mercados secundarios oficiales, de 

ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto informativo exigible a tales 

efectos, en la medida en que resulten de aplicación; asimismo realizar en nombre 

de la Sociedad cualquier actuación, declaración o gestión que se requiera ante la 

CNMV, Iberclear, las Sociedades Rectoras de Bolsas y cualquier otro organismo 

o entidad o registro público o privado, español o extranjero; 

 

(v) realice todos los trámites necesarios para que las nuevas acciones resultantes del 

aumento de capital sean inscritas en los registros contables de Iberclear y 



admitidas a negociación en las Bolsas de Valores en las que cotizan las acciones 

de la Sociedad actualmente en circulación, así como en el Sistema de 

Interconexión Bursátil (Mercado Continuo); y 

 

(vi) en general, realice los actos, presente las solicitudes, suscriba los documentos, 

públicos o privados, y lleve a cabo las actuaciones que se precisen para la plena 

efectividad y cumplimiento de los acuerdos precedentes, así como subsane, 

aclare, interprete, precise o complemente los acuerdos adoptados por la Junta 

General y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de 

forma, resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los 

acuerdos y de sus consecuencias al Registro Mercantil, los registros oficiales de 

la CNMV o cualesquiera otros.” 

 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

24 de marzo de 2014 

 









































Informe modificación Estatutos Sociales Página 1 

 

INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. SOBRE LA PROPUESTA DE 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS QUE SE SOMETERÁ A 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE, SE CELEBRARÁ, 

PREVISIBLEMENTE, EL PRÓXIMO DÍA 29 DE ABRIL DE 2014. 

 

1. OBJETO DEL INFORME 

 

El presente informe se formula en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

286 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, para justificar la propuesta de acuerdo 

de modificación de los Estatutos Sociales de Cementos Portland Valderrivas, 

S.A. (“Valderrivas”), que se somete a la aprobación de la Junta General de 

Accionistas que se convocará para el próximo 29 de abril de 2014 en primera 

convocatoria. 

El Artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital dispone que los 

Administradores que propongan una modificación de Estatutos deban redactar 

un informe escrito con justificación de dicha propuesta. 

Además, en el anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas se 

hará constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en 

el domicilio social, y de consultar en la página web de Valderrivas, el texto 

íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre la misma, así como 

para pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos. 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

La propuesta de modificación del artículo 3- Objeto social-, tiene por fin la 

incorporación de la actividad de transporte por cuenta de terceros que tenia 

recogida la Sociedad ATRACEM, S.A.U. Ésta Sociedad, de ser aprobado por la 

Junta General de Cementos Portland Valderrivas, S.A. que se celebrara 

previsiblemente el próximo 29 de abril de 2014, será absorbida en el proceso de 

fusión que se somatará a aprobación de la Junta, de ahí que para que Cementos 

Portland Valderrivas pueda seguir realizando las actividades de Atracem, S.A. 

sea necesario incorporar a su objeto social el que tenia la sociedad absorbida. 

 

 

Se adjunta como Anexo I a este informe, en dos columnas, la redacción originaria de los 

Estatutos Sociales y la modificación propuesta en cada uno de los artículos que se 

reforman, fijando en amarillo las modificaciones introducidas y en rojo en la redacción 

actual la redacción hasta ahora vigente que se propone modificar. 

 

El Consejo de Administración.  
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MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DE LOS ESTATUTOS DE  LA SOCIEDAD 

 

Artículo 3. Objeto Social 

El objeto social será: 

A. La explotación de canteras y 

yacimientos de materiales destinados a la 

construcción, el establecimiento y 

explotación de fábricas de cemento, cal, 

yeso y prefabricados derivados de estos 

materiales, así como la industria del 

hormigón y la creación y explotación de 

cuantas industrias se relacionen con los 

mencionados productos. 

B. Actividad inmobiliaria. 

C. Producción de energía eléctrica. 

D. Inversión y desinversión en 

sociedades industriales y de servicios por 

cuenta propia. 

Las actividades integrantes del objeto 

social podrán ser desarrolladas por la 

Sociedad, total o parcialmente, de modo 

indirecto, mediante la titularidad de 

acciones o de participaciones en 

sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Artículo 3. Objeto Social. 

El objeto social será: 

A. El establecimiento y explotación de 

fábricas de cemento, cal, yeso y 

prefabricados derivados de estos 

materiales, así como la industria del 

hormigón y la creación y explotación de 

cuantas industrias se relacionen con los 

mencionados productos.(CNAE 2351, 

2363 y 2364)) 

B. La explotación de canteras y 

yacimientos de materiales destinados a la  

construcción.(CNAE 0811 y 0812)  

C. El ejercicio de las actividades de 

agencia de transportes de mercancías, de 

transitarlo y de almacenista distribuidor, 

el transporte de mercancías por carretera, 

a nivel nacional e internacional, tanto con 

medios propios como ajenos, la 

compraventa y arrendamiento de 

camiones, remolques y semirremolques. 

(CNAE 5221 y 4941) 

D. Actividad inmobiliaria.(CNAE 6810 y 

6820) 

E. Producción de energía 

eléctrica.(CNAE 3515 y 3519) 

F. Inversión y desinversión en sociedades 

industriales y de servicios por cuenta 

propia. (CNAE 6420 y 6499). 

 

 

 

 



 

INFORME EXPLICATIVO ACERCA DE LA DECLARACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD SOBRE EL CONTENIDO DE LAS CUENTAS ANUALES, 

TANTO DE LA SOCIEDAD COMO DEL GRUPO CONSOLIDADO, DE LOS 

ADMINISTRADORES, PARA CONOCIMIENTO DE LOS ACCIONISTAS. 

 

El presente informe se emite de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1b) del 

Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 24/1988, de 28 de 

julio, del Mercado de Valores, en relación con los requisitos de transparencia relativos a 

la información sobre los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en 

mercado secundario oficial, el cual establece lo siguiente: 

 

“Las declaraciones de responsabilidad sobre su contenido, que deberán ser 

firmadas por los administradores y cuyos nombres y cargos se indicarán 

claramente, en el sentido de que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas 

anuales elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 

emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 

conjunto, y que el informe de gestión incluye un análisis fiel de la evolución y los 

resultados empresariales y de la posición del emisor y de las empresas 

comprendidas en la consolidación tomadas en su conjunto, junto con la 

descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se enfrentan.” 

Al respecto todos los miembros del Consejo de Administración de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., han suscrito las cuentas anuales y el Informe de 

Gestión, tanto individuales como del Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio 

cerrado a 31 de diciembre de 2013, en el que consta la siguiente declaración 

“A los efectos del RD 1362/2007, de 19 de octubre (art. 8.1 b) los 

Administradores  de Cementos Portland Valderrivas, S.A., abajo firmantes, 

realizan la siguiente declaración de responsabilidad: 

Que, hasta donde alcanza su conocimiento, las cuentas anuales elaboradas con 

arreglo a los principios de contabilidad aplicables ofrecen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del emisor, y que el 

informe de gestión incluye el análisis fiel de la evolución de los resultados 

empresariales y de la posición del emisor, junto con la descripción de los 

principales riesgos e incertidumbres a los que se enfrenta.” 

El acta correspondiente al Consejo de Administración del pasado 26 de febrero de 2014, 

en su acuerdo 6/2014 CA, recoge esta fórmula, que suscribieron, mediante su firma, 

todos los Administradores, con excepción de Meliloto, S.L., cuyo representante no 

asistió, sin que conste su oposición a dicha formulación, en el  acuerdo tomado a 



continuación de la formulación de las cuentas individuales y consolidadas, 

correspondientes al ejercicio 2013, que a continuación se transcribe: 

“Y declarar que todos y cada uno de los miembros del Consejo responden del contenido 

de las cuentas, tanto individuales como consolidadas, en el sentido de que, hasta donde 

alcanza su conocimiento, las cuentas anuales, elaboradas con arreglo a los principios de 

contabilidad aplicables, ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 

y de los resultados del emisor y de las empresas comprendidas en la consolidación 

tomadas en su conjunto, y que el informe de gestión incluye un análisis fiel de la 

evolución y los resultados empresariales y de la posición de Cementos Portland 

Valderrivas, SA y de las empresas comprendidas en la consolidación tomadas en su 

conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e incertidumbres a que se 

enfrentan”. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, los miembros del Consejo de Administración de 

Cementos Portland Valderrivas, consideran y así lo manifiestan ante la Junta General de 

Accionistas, que se celebrará el próximo 29 de abril de 2014, que se ha dado el debido 

cumplimiento a la responsabilidad que les compete sobre la declaración de las cuentas anuales, 

tanto de la sociedad como de su grupo consolidado que se someterán a aprobación de la referida 

Junta. 

El Consejo de Administración a 19 de marzo de 2014. 

 

 

 

 

 

































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

INFORMACIÓN SOBRE LOS CAUCES DE COMUNICACIÓN ENTRE LA 
SOCIEDAD Y LOS ACCIONISTAS A LOS EFECTOS DE PODER RECABAR 
INFORMACIÓN O FORMULAR SUGERENCIAS 
 

 
 

1.- COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE NUEVAS 
PROPUESTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 519 de la Ley de Sociedades de 
Capital, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social, 
podrán:  
 

(i) Solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria de Junta 
General incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 
acuerdo justificada; y 
 

(ii)  Presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos que 
deban incluirse en el Orden del Día de la Junta convocada. 

 
A estos efectos, los accionistas deberán demostrar de manera fehaciente ante la Sociedad que 
son titulares o que representan al menos dicho porcentaje de capital social y remitir dicho 
complemento mediante notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social a la 
atención del Secretario del Consejo de Administración (C/ Dormitaleria, 72, 31001 Pamplona) 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la presente convocatoria. El 
complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como mínimo, a la 
fecha señalada para la celebración de la Junta en primera convocatoria, en los mismos medios 
que la convocatoria principal.  
 

 

2.- FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 
 

De conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, desde la publicación 
de esta convocatoria y hasta las 24 horas del 28 de Abril de 2014, se habilitará en la página 
web de la Sociedad un Foro Electrónico de Accionistas al que podrán acceder tanto los 
accionistas como las asociaciones voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial 
habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En la página web de la 
Sociedad (www.valderrivas.es) están disponibles las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas, que los accionistas deberán cumplir para su utilización. Para 
acceder al Foro el accionista deberá acreditar tal condición, como se indica en la página web, e 
identificarse de conformidad con lo indicado en esta Convocatoria.  

 
 

3.- DERECHO DE INFORMACIÓN 
 



 

 

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, para su examen en el domicilio social o para 
su envío de forma inmediata y gratuita, previa solicitud por escrito, los siguientes documentos 
que se someten a la aprobación, o información, de la Junta:  
 
- El texto íntegro del anuncio de la Convocatoria. 
 
- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2013, 
de la sociedad Cementos Portland Valderrivas, S.A.  
 
- Las cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al ejercicio económico de 2013, 
del Grupo consolidado de sociedades del que Cementos Portland Valderrivas, S.A. es sociedad 
matriz.  
 
- Los informes emitidos por los auditores externos respecto de las cuentas anuales de la 
sociedad y de su Grupo consolidado.  
 
- La declaración de responsabilidad sobre las cuentas anuales.  

 
- El texto de las propuestas de acuerdos que se someten a la aprobación de la Junta General 

de accionistas y, en su caso, el complemento a la convocatoria y las propuestas de acuerdo 
que presenten los accionistas, según se reciban por la Sociedad.  
 

- Reseña del perfil profesional de las personas cuya ratificación y nombramiento como 
consejeros se someten a aprobación bajo el punto 3º del Orden del Día y demás 
información requerida por el Reglamento de la Junta General.  
 

- Informe elaborado por los administradores de la Sociedad acerca de la ampliación de capital 
que se somete a aprobación bajo el punto 4º del Orden del Día. 
 

- Certificación del auditor de cuentas de la Sociedad, que acredita que los datos ofrecidos 
en el informe elaborado por los administradores sobre el crédito a compensar resultan 
exactos. 
 

- “Fairness Opinion” emitida por Arcano Corporate, S.L.U. en relación con la 
determinación del tipo de emisión de las nuevas acciones de la Sociedad. 
 

- Informe del Consejo de Administración sobre la propuesta de modificación del artículo 3 de 
los Estatutos Sociales. 
 

- Propuesta de la Comisión de Auditoría y Control sobre el nombramiento de Auditor 
Externo de las Cuentas Anuales de Cementos Portland Valderrivas, S.A. y Grupo 
Consolidado. 
 

- El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros.  
 



 

 

- El Informe Anual de Gobierno Corporativo de Cementos Portland Valderrivas, S.A., 
correspondiente al ejercicio 2013.  

 
- Información sobre los cauces de comunicación entre la Sociedad y los accionistas a los 

efectos de poder recabar información o formular sugerencias. 
 
- Los medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta General así como 

para el ejercicio del voto a distancia. 
 
- El modelo de tarjeta de asistencia, de delegación y de voto a distancia. 
 
- Las normas de funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 
 
Todos los documentos que han quedado relacionados podrán, además, consultarse o copiarse 
de la página web de la sociedad: www.valderrivas.es de forma ininterrumpida desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General. 
 
Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán 
solicitar del Consejo de Administración, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito las preguntas 
que estimen pertinentes. Podrán los accionistas, además, solicitar informaciones o aclaraciones 
o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración 
de la última Junta General, es decir, desde el 25 de junio de 2013, así como respecto al informe 
del Auditor. A estos efectos, los accionistas podrán utilizar la propia página web de la sociedad 
(www.valderrivas.es) o dirigirse al Departamento de Relaciones con Inversores (calle José 
Abascal, 59, 28003 Madrid. Teléfono: 913960100. Correo electrónico: 
relaciones.inversores@gcpv.com).  
 
Asimismo, durante la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar verbalmente al 
Consejo de Administración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información 
anteriormente referida. 
 
También se hace constar que los documentos relacionados en el artículo 39 de la Ley de 
Modificaciones Estructurales, relativos a los dos proyectos de fusión recogidos en el punto 5º 
del Orden del Día, serán insertados en la página web de la sociedad absorbente 
(www.valderrivas.es) el día 25 de marzo de 2014. Asimismo, y con respecto al proyecto de 
fusión del punto 5.2 del Orden del Día, se publicarán en la página web de Corporación 
Uniland, S.A. (www.uniland.es) el día 25 de marzo de 2014. Todos estos documentos podrán, 
además, consultarse o copiarse de la página web de las sociedades de forma ininterrumpida 
desde su publicación hasta la celebración de la Junta General. 
 
 
24 de marzo de 2014 

 
 



 

 

INFORME ACERCA DE LOS MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
CONFERIR LA REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA GENERAL Y PA RA EL 
EJERCICIO DEL VOTO A DISTANCIA  

 
 

DERECHO DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO: 
 
- Asistencia: 
 
Conforme al artículo 16 de los Estatutos Sociales y al artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General, aquellos accionistas que se propongan asistir a la Junta deberán acreditar ante la 
Sociedad la titularidad de sus acciones, mediante el correspondiente certificado de legitimación 
expedido por la Sociedad IBERCLEAR o entidades adheridas, al menos con cinco días de 
antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. y así lo acrediten mediante la 
exhibición del correspondiente certificado de legitimación, tarjeta de asistencia emitida por 
la Sociedad o mediante cualquier otra forma admitida por la legislación vigente. Podrán 
asistir a la Junta General los accionistas que posean una o más acciones de la Sociedad.  
 
- Representación: 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación 
deberá conferirse en los términos y con el alcance establecidos en la Ley de Sociedades de 
Capital, por escrito y con carácter especial para la Junta, salvo los supuestos excepcionados 
en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
- Voto: 
 
Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán ejercer el voto asistiendo 
personalmente y votando en la Junta, con la tarjeta de asistencia debidamente firmada y 
cumplimentada. 
 
 
- Emisión de voto y otorgamiento de representación en la Junta General de accionistas 
por medios de comunicación a distancia. 
 
 
I.-  Voto por medios de comunicación a distancia. 
 
El voto sobre las propuestas relativas a los puntos del Orden del Día podrá ejercitarse por 
los accionistas mediante correspondencia postal o comunicación electrónica, siguiendo las 
siguientes instrucciones: 
 
 



 

 

I.1.- Voto por correspondencia postal. 
 
Los accionistas que deseen votar mediante correspondencia postal deberán remitir un 
escrito en el que conste el sentido del voto o la abstención, acompañado por la tarjeta de 
asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones 
en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la Sociedad, en este segundo 
caso, junto con el correspondiente certificado de legitimación. 
 
La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada, deberá ser enviada a la Sociedad por 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 
 
a) Mediante entrega en el domicilio social, (C/ Dormitaleria 72, 31001 Pamplona), o en las 

oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en ambos casos, 
de “Departamento de Relaciones con Inversores”. 
 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 
Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones.  

 
I. 2.- Voto mediante comunicación electrónica. 
 
Los accionistas que deseen votar mediante comunicación electrónica podrán hacerlo a 
través de la página web de la Sociedad www.valderrivas.es, en el apartado destinado a la 
Junta General, siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una 
de las pantallas de la citada web. 
 
El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida ó 
firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el Certificado Electrónico 
de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) 
dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al cual no conste su 
revocación, o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al Documento Nacional 
de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 1553/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus 
certificados de firma electrónica.  
 
Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los 
requisitos indicados y se identifique con ella podrá emitir su voto en relación con los 
puntos del Orden del Día de la Junta General. 
 
II.- Otorgamiento de representación mediante sistemas de comunicación a distancia. 
 
Los accionistas podrán otorgar su representación para la Junta General mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica, siguiendo las siguientes instrucciones: 
 



 

 

II.1.- Otorgamiento de representación por correspondencia postal. 
 
Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante correspondencia postal 
deberán remitir a la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, 
acompañado por la tarjeta de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta o del modelo de tarjeta de asistencia facilitado por la 
Sociedad, en este segundo caso, junto con el correspondiente certificado de legitimación.  
 
Si se otorga la representación al Presidente o cualquier otro miembro del Consejo de 
Administración, incluido el Secretario, la tarjeta deberá ser remitida a la Sociedad por 
cualquiera de los siguientes procedimientos: 
 
a) Mediante entrega en el domicilio social, (C/ Dormitaleria 72, 31001 Pamplona), o en las 

oficinas de Madrid (C/ José Abascal, 59, 28003 Madrid), a la atención, en ambos casos, 
de “Departamento de Relaciones con Inversores”. 
 

b) Mediante la entrega de la tarjeta cumplimentada y firmada en la entidad participante en 
Iberclear en la que tenga depositadas sus acciones. 
 

II.2.- Otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica. 
 
Los accionistas que deseen otorgar su representación mediante comunicación electrónica 
podrán hacerlo a través de la página web, en el apartado destinado a la Junta General, 
siguiendo las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en cada una de las 
pantallas de la citada web. 
 
El otorgamiento de representación mediante comunicación electrónica se emitirá bajo 
firma electrónica reconocida o firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén basadas en (i) el 
Certificado Electrónico de Usuario emitido por la Autoridad Pública de Certificación 
Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, respecto al 
cual no conste su revocación o (ii) el certificado electrónico reconocido incorporado al 
Documento Nacional de Identidad electrónico emitido de conformidad con el Real Decreto 
1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la expedición del Documento Nacional 
de Identidad y sus certificados de firma electrónica.  
 
Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla con uno de los 
requisitos indicados y se identifique con ella podrá otorgar su representación a través de la 
página web. 
 
II.3.- Disposiciones comunes al otorgamiento de representación por medios de 
comunicación a distancia. 
 



 

 

El accionista que otorgue su representación por medios de comunicación a distancia deberá 
comunicar al representante designado la representación conferida, que a su vez deberá 
dejar constancia de su aceptación. A estos efectos, en el día y lugar de la celebración de la 
Junta General, los representantes designados deberán identificarse mediante su Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte, y entregar la copia impresa de la delegación efectuada 
por medios postales o electrónicos, debidamente firmada por el representante y el 
accionista representado. 
 
El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a la 
Junta General. 
 
Cuando la representación se otorgue al Presidente o cualquier otro miembro del Consejo de 
Administración, incluido el Secretario, esta comunicación se entenderá realizada mediante 
la recepción por la Sociedad de la representación conferida. 
 
II.4.- Conflicto de intereses. 
 
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital, 
se informa que el Presidente de la Junta General, así como cualquier otro miembro del 
Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses (i) respecto del 
punto 3º del Orden del Día, únicamente en el caso concreto de los consejeros cuya 
ratificación y nombramiento se proponen; (ii) respecto del punto 4º del Orden del Día, 
únicamente en el caso concreto de los consejeros dominicales; (iii) respecto del punto 9º 
del Orden del Día; y (iv) en los supuestos recogidos en los apartados b) o c) del artículo 
526.1 LSC, (separación de administradores y ejercicio de la acción social de 
responsabilidad) que pudieran presentarse fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En 
relación con todos ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto 
precisas, la representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al 
Secretario de la Junta General de accionistas. 
 
III.- Reglas comunes. 
 
III.1.- Plazo del ejercicio para la representación y voto por medios de comunicación a 
distancia. 
 
Las representaciones otorgadas y los votos emitidos por medios de comunicación a 
distancia, tanto mediante correspondencia postal como por comunicación electrónica 
deberán recibirse por la Sociedad en su domicilio social o a través de su página web con, al 
menos, 5 horas de antelación a la prevista para la celebración de la Junta General, es decir, 
antes de las 11:00 horas del día 29 de Abril de 2014. 
 
Las representaciones y los votos recibidos con posterioridad se tendrán por no conferidos y 
por no emitidos, respectivamente. 
 



 

 

Con posterioridad al plazo indicado, sólo se admitirán las representaciones conferidas por 
escrito mediante la tarjeta de asistencia que se presenten en las mesas de registro de 
entrada de accionistas, en el lugar y día de celebración de la Junta General.  
 
III.2.- Reglas de prelación sobre la asistencia, voto y representación por medios de 
comunicación a distancia. 
 
III.2.1. Prioridad de la asistencia personal. 
 
La asistencia personal a la Junta General tendrá el efecto de revocar el voto emitido y la 
representación otorgada por medios de comunicación a distancia. 
 
La representación es siempre revocable. En cualquier caso, la asistencia personal a la Junta 
del representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada. 
 
III.2.2. Prioridad del voto a distancia sobre el otorgamiento de representación a 
distancia.  
 
El voto efectuado a través de cualquier medio de comunicación a distancia hará ineficaz 
cualquier otorgamiento de representación electrónica o mediante tarjeta impresa en papel, 
ya sea anterior, que se tendrá por revocada, o posterior, que se tendrá por no efectuada. 
 
III.2.3. Prioridad en caso de realización de varios otorgamientos de representación o 
votos por medios de comunicación a distancia. 
 
En el caso de que un accionista realice válidamente varios otorgamientos de representación 
o emita válidamente varios votos mediante diferentes medios de comunicación a distancia, 
prevalecerá la representación y/o voto que se haya recibido en último lugar, quedando 
invalidados los recibidos en fecha anterior. 
 
III.3. Cotitularidad. 
 
En caso de cotitularidad de las acciones, a los efectos del artículo 126 de la Ley de 
Sociedades de Capital, se presumirá que el cotitular que vote u otorgue la representación 
por medios de comunicación a distancia se encuentra designado por el resto de los 
cotitulares para ejercitar los derechos derivados de las acciones. 
 
IV.- Incidencias técnicas. 
 
La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de delegación o voto electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad así 
lo requieran o demanden. 
 



 

 

La Sociedad no será responsable de los daños y perjuicios que, en su caso, pudiera sufrir el 
accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos de conexión, mal 
funcionamiento del correo postal, o cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, 
ajenas a la voluntad de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos de voto 
y delegación mediante comunicación a distancia. 
 
 
24 de marzo de 2014 
 

 
 



  

JUNTA GENERAL ORDINARIA 2014 
TARJETA DE ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 

 
 

Tarjeta de Asistencia, Delegación y Voto a distancia para la Junta General Ordinaria de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. que se 

celebrará en el HOTEL SANTOS MAYDRIT, calle Piragua nº1, Madrid (28042) a las 16:00 horas del día 29 de Abril de 2014 en primera 

convocatoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria (estando previsto que la Junta se celebre en 

primera convocatoria). 

ASISTENCIA PERSONAL A LA JUNTA 

El accionista que desee asistir físicamente a la Junta deberá firmar en el espacio que figura a continuación y presentar la presente tarjeta de 

asistencia el día de la Junta en el lugar de celebración de la misma. 

        Firma del accionista que asiste 

Nombre y Apellidos del Titular  

 

 
 

 

  

Código Cuenta Valores Número de Acciones En ..........................., a ........ de ....................... de 2014 

   
 

 ���� --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

DELEGACIÓN 

El accionista titular de las acciones señaladas anteriormente confiere su representación a (marcar sólo una casilla): 

1. � El Presidente de la Junta General 

2. � D/Dª………………………………………………………………………………………………………………………… DNI nº………………………… 

En el supuesto de que no se designe nominativamente a la persona a quien se otorga la representación, la misma se entenderá conferida al 

Presidente de la Junta General. 

Para conferir sus instrucciones de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. En caso de que no se complete 

alguna de las citadas casillas, el representante ejercerá el voto a favor de las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 

Administración. 
 

Punto del 

orden del día 
1º 2º 3º1 3º2 3º3 4º 5º1 5º2 6º 7º 8º 9º 10º 

A favor              

En contra              

Abstención              

En blanco              
 

La delegación se extenderá a las propuestas de acuerdo relativas a asuntos no incluidos en el orden del día adjunto, en relación con las cuales el 

representante votará en el sentido que entienda más favorable para los intereses del representado, salvo que marque la casilla NO siguiente, en cuyo 

caso se entenderá que el accionista instruye al representante para que se abstenga en relación con dichas propuestas de acuerdo.             ����NO 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 523 y 526 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), se informa que el Presidente de la Junta General, así 

como cualquier otro miembro del Consejo de Administración, pueden encontrarse en conflicto de intereses (i) respecto del punto 3º del Orden del Día, 

únicamente en el caso concreto de los consejeros cuya ratificación y nombramiento se proponen; (ii) respecto del punto 4º del Orden del Día, 

únicamente en el caso concreto de los consejeros dominicales; (iii) respecto del punto 6º del Orden del Día; y (iv) en los supuestos recogidos en los 

apartados b) o c) del artículo 526.1 LSC, (separación de administradores y ejercicio de la acción social de responsabilidad)que pudieran presentarse 

fuera del Orden del Día con arreglo a la Ley. En relación con todos ellos, si el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas, la 

representación, salvo indicación expresa en contrario, se entenderá conferida al Secretario de la Junta General de accionistas. Marque la casilla NO 

siguiente sólo si no autoriza la sustitución (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye al representado para que se abstenga):                     

����NO 
 

Firma del accionista Firma del representante 

 

 

 

 

 

En ............................, a ........ de ............................ de 2013                                       En ............................., a ........ de ........................... de 2014 



DERECHO DE ASISTENCIA 

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más acciones, cuya titularidad aparezca inscrita en el 

correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con (5) cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo 

acrediten mediante la exhibición del correspondiente certificado de legitimación o la presente tarjeta de asistencia. 

DELEGACIÓN 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no 

sea accionista. Para ello, deberá cumplimentarse el apartado Delegación de la presente tarjeta y firmarse por el propio accionista y por su 

representante en el lugar destinado a tal efecto. La delegación puede hacerse llegar a la Sociedad mediante entrega, correspondencia postal, 

medios electrónicos u otros medios de comunicación a distancia, de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales, en el 

Reglamento de la Junta General y en la información contenida en el anuncio de convocatoria y en la página web de la sociedad 

(www.valderrivas.es) 

 

La representación habrá de recibirse por la Sociedad con al menos cinco (5) horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la 

Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada. 

VOTO A DISTANCIA 
El voto a distancia podrá ejercitarse por los accionistas mediante correspondencia postal, electrónica o en la página web de la sociedad 

(www.valderrivas.es) en el apartado “Accionistas e Inversores”, en el apartado destinado a la Junta General, siguiendo las instrucciones que al 

efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web: 

- Para la emisión del voto por correspondencia postal, el accionista podrá remitir a la Sociedad, debidamente cumplimentada y 

firmada, esta tarjeta. 

- El voto mediante comunicación electrónica se emitirá bajo firma electrónica reconocida a la que se acompañará copia en formato 

electrónico inalterable de esta tarjeta debidamente cumplimentada y firmada. 

- El voto a distancia mediante la página web de la sociedad a partir de la publicación de la convocatoria de la Junta General, se 

realizará siguiendo las instrucciones  que al efecto aparecen especificadas en cada una de las pantallas de la citada web. 

El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores habrá de recibirse por la Sociedad con al menos cinco (5) 

horas de antelación a la hora prevista la celebración de la Junta General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no 

emitido. 

Asimismo, el voto emitido a distancia por cualquiera de los medios anteriores quedará sin efecto:  

- Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.  

Por asistencia física a la reunión del accionista que lo hubiera emitido. 

 ���� -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

VOTO A DISTANCIA 

El accionista titular de las acciones señaladas anteriormente ejercerá su derecho de voto a favor de todas las propuestas de acuerdo 

formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos del orden del día adjunto, salvo que se indique un sentido del voto 

distinto a continuación (marcar con una cruz las casillas correspondientes): 
 

Punto del 

orden del día 
1º 2º 3º1 3º2 3º3 4º 5º1 5º2 6º 7º 8º 9º 10º 

A favor              

En contra              

Abstención              

En blanco              

 

Salvo indicación expresa en contrario en la forma que se indica a continuación, y en relación con las propuestas de acuerdo no formuladas por 

el Consejo de Administración o sobre puntos no incluidos en el orden del día adjunto, se entiende conferida la representación a favor del 

Presidente de la Junta General, aplicándose las reglas sobre sentido del voto en caso de ausencia de instrucciones y en supuestos de conflicto 

de intereses contenidas en el apartado Delegación de esta tarjeta. Marque la casilla NO siguiente sólo si se opone a la delegación (en cuyo caso 

se entenderá que el accionista se abstiene en relación con dichas propuestas de acuerdo                                                                         ����NO 

 

 Firma del accionista 

 

 

 

 

 

En ............................., a .............. de ...................... de 2014 

Nombre y Apellidos del Titular  

 

 

 

Código Cuenta Valores Número de Acciones 

  
 

  



ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informes de Gestión, correspondientes al ejercicio 

económico de 2013, de la sociedad Cementos Portland Valderrivas, S.A. y de su Grupo consolidado, así como de 

la gestión del Consejo de Administración y de la Dirección en el mismo ejercicio. 

2. Examen, y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio de 2013. 

Determinación de las atenciones estatutarias.  

3. Adopción de acuerdos sobre ratificación y nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

3.1 Ratificación y nombramiento de D. Álvaro Alepuz Sánchez.  

3.2. Ratificación y nombramiento de D. José Ignacio Elorrieta Pérez de Diego. 

3.3 Ratificación y nombramiento de D. Olivier Orsini. 

4. Aumento de capital social mediante compensación de créditos, con previsión de suscripción incompleta. 

Delegación en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para fijar las condiciones del aumento 

de capital en todo lo no previsto en el presente acuerdo al amparo de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de 

Sociedades de Capital, así como para dar una nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. 

5. Adopción de acuerdos para la aprobación, en su caso, de la ejecución en unidad de acto de las fusiones de las 

sociedades que se encuentran íntegramente participadas de forma directa o indirecta por CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. con el fin de concentrarlas en una única sociedad:  

5.1 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por absorción de las mercan?les 

Áridos y Premezclados, S.A.U., Atracem, S.A.U., Cementos Villaverde, S.L.U., Hormigones y Morteros 

Preparados, S.A.U., y Morteros Valderrivas, S.L.U. (Sociedades Absorbidas, íntegramente par?cipadas 

por Cementos Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con ex?nción de las Sociedades 

Absorbidas y traspaso en bloque de su patrimonio, a Btulo universal, a la Sociedad Absorbente, de 

conformidad con el Proyecto de Fusión depositado en los Registros Mercan?les de Navarra y de Madrid, 

aprobado por los Órganos de Administración de las referidas Sociedades.  

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances de Fusión, los  respectivos  

balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31 de Diciembre de 2.013. Información, en su caso, 

sobre las modificaciones importantes del ac?vo y del pasivo de las sociedades par?cipantes en la fusión, 

acaecidas entre la fecha del Proyecto de Fusión y la celebración de la Junta General que, por la presente, 

se convoca. Some?miento de la fusión al Régimen Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII 

de la Ley sobre Impuesto de Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de Marzo.  

5.2 Fusión de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Sociedad Absorbente) por absorción de las mercan?les 

Horminal, S.L.U, Participaciones Estella 6, S.L.U., Portland, S.L.U., Corporación Uniland, S.A., Freixa 

Inversiones, S.L.U., Sagarra Inversiones, S.L.U., y Compañía Auxiliar de Bombeo de Hormigón, S.A.U. 

(Sociedades Absorbidas, íntegramente par?cipadas de manera directa o indirecta por Cementos 

Portland Valderrivas, S.A. en el momento de la fusión), con ex?nción de las Sociedades Absorbidas y 

traspaso en bloque de su patrimonio, a Btulo universal, a la Sociedad Absorbente, de conformidad con el 

Proyecto de Fusión depositado en los Registros Mercan?les de Navarra, de Madrid y de Barcelona, 

aprobado por los Órganos de Administración de las referidas Sociedades.  

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de Fusión y, como Balances de Fusión, los  respec?vos  

balances anuales de dichas sociedades cerrados a 31 de Diciembre de 2.013. Información, en su caso, 

sobre las modificaciones importantes del ac?vo y del pasivo de las sociedades par?cipantes en la Fusión, 

acaecidas entre la fecha del Proyecto de Fusión y la celebración de la Junta General que, por la presente, 

se convoca. Some?miento de la Fusión al Régimen Tributario establecido en el Capítulo VIII, del Título VII 

de la Ley sobre Impuesto de Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2.004, de 5 de Marzo. 



6.  Propuesta de modificación del arBculo 3º de los Estatutos Sociales de Cementos Portland Valderrivas S.A. 

como consecuencia de la absorción de la sociedad Atracem, S.L.U., con el objeto de dar cabida en el objeto 

social a la prestación del servicio de transporte por cuenta ajena, recogiendo como propio la actividad que 

dicha sociedad tiene en la actualidad. 

7. Reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su Grupo consolidado.  

8.  Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe anual sobre política de remuneraciones de los 

Consejeros. 

9.  Delegación de facultades en el Consejo de Administración con la facultad de sustitución, para formalizar, 

subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que tome la Junta General de Accionistas. 

10.  Aprobación, si procede, del acta de la Junta, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 202 de la 

Ley de Sociedades de Capital o, en su caso, aplicación de lo previsto en el artículo 203 del mismo texto legal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales que se hagan constar en esta tarjeta de asistencia, delegación y voto serán tratados bajo la responsabilidad de 

Cementos Portland Valderrivas, S.A. (e incorporados, en su caso, a un fichero de su titularidad) para el desarrollo, gestión y control 

del ejercicio de los derechos del accionista (a cuyo favor se ha expedido esta tarjeta) en su Junta General. Los titulares de los datos 

personales podrán acceder, rectificar y cancelar sus datos u oponerse a ciertos tratamientos, todo ello según proceda conforme a la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, mediante comunicación escrita dirigida al 

domicilio social de Cementos Portland Valderrivas, S.A. (Calle Dormitaleria 72, 31001 Pamplona, Navarra). 
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Normas de Funcionamiento del  
Foro Electrónico de Accionistas  

  
 
 
1. Introducción  
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. aprueba las presentes Normas de 

Funcionamiento, relativas al Foro Electrónico de Accionistas de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (en adelante el “Foro”) que se habilitará en la 

página Web de la Compañía (www.valderrivas.es) con ocasión de la convocatoria y 

hasta la celebración de cada Junta General de accionistas.  

 
2. Normas de Funcionamiento del Foro  
 
Las presentes normas de funcionamiento regulan la habilitación del Foro en la página 

Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., su puesta a disposición de los 

accionistas de la Sociedad y de las asociaciones voluntarias que puedan constituirse 

conforme a la normativa vigente así como las garantías, términos y condiciones de 

acceso y utilización del mismo.  

 

Las presentes Normas de Funcionamiento complementan, respecto al Foro, las 

“Condiciones Generales” de acceso y utilización (en adelante, las “Condiciones de 

Acceso y Uso”) de la página Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  

(www.valderrivas.es), que serán plenamente aplicables tanto al acceso como a la 

utilización del Foro, en todo aquello que no resulte modificado o sea incompatible con 

lo establecido en estas Normas de Funcionamiento.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  se reserva el derecho a modificar, en 

cualquier momento y sin previo aviso, la presentación, configuración, funcionamiento y 

contenido del Foro, las Condiciones de Acceso y Uso y estas normas de 

funcionamiento, sin perjuicio de lo establecido legalmente.  
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3.  Aceptación de las Normas del Foro  
 
El registro como usuario del Foro (en adelante, el “Usuario Registrado”) y el acceso y/o 

su utilización supone la aceptación plena y sin reservas de los términos y condiciones 

de las Normas de Funcionamiento y de la versión en vigor de las Condiciones de 

Acceso y uso de la página Web de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS 

(www.valderrivas.es). 

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A.  tendrá la consideración de Moderador del 

Foro (en adelante, el “Moderador”) en las condiciones y con las facultades que se 

prevén en las presentes Normas de Funcionamiento, reservándose la facultad de 

interpretación en caso de duda o discrepancia en la utilización del mismo. 

 

4. Objeto y finalidad del foro  
 
El Foro se habilita con el fin exclusivo de facilitar la comunicación entre los accionistas 

de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. con ocasión de la convocatoria y hasta 

la celebración de cada Junta General de accionistas.  

 

En su virtud, los Usuarios Registrados podrán enviar, para su publicación en el Foro, 

comunicaciones que tengan por objeto exclusivamente:  

 

• Propuestas que pretenden presentarse como complemento del orden del día 

anunciado en la convocatoria de la Junta General. 

• Solicitudes de adhesión a dichas propuestas.  

• Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un 

derecho de minoría previsto en la ley.  

• Ofertas o peticiones de representación voluntaria.  

 

En ningún caso, la publicación por sí sola de una propuesta complementaria del orden 

del día en el Foro conllevará la aceptación de la misma ni, por consiguiente, la 

modificación del orden del día anunciado en la convocatoria de la Junta.  
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5. Usuarios registrados  
 
El acceso y la utilización del Foro se reserva exclusivamente a los accionistas 

individuales de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. y a las asociaciones 

voluntarias de accionistas válidamente constituidas e inscritas en el registro especial 

habilitado en la Comisión Nacional del Mercado de Valores (en adelante, la “CNMV”) 

conforme al artículo 539.2 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y 

demás normativa de desarrollo.  

 

Para poder acceder y utilizar el Foro, los accionistas y asociaciones voluntarias de 

accionistas deberán registrarse como “Usuario Registrado” mediante la 

cumplimentación del correspondiente formulario de alta de Usuario Registrado del 

Foro, acreditando su identidad y condición de accionista de CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. o de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida 

e inscrita en la CNMV, en la forma indicada en el referido formulario.  

 

En el caso de accionistas personas jurídicas y de asociaciones voluntarias de 

accionistas, deberá justificarse en el formulario de alta, en la forma establecida en el 

mismo, la representación de la persona que pretende acceder al Foro.  

 

El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados quedan 

condicionados al mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de acuerdo con la normativa aplicable, o 

de asociación voluntaria de accionistas debidamente constituida e inscrita.  

 

Si CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., en calidad de moderador del Foro, 

tuviese en algún momento dudas razonables sobre el cumplimiento de estas 

condiciones por algún Usuario Registrado, podrá requerirle para que acredite el 

mantenimiento de dichas condiciones, pudiendo solicitar la aportación de cuanta 

información o documentos se consideren oportunos para la verificación de los 

extremos aquí previstos.  

 

El Moderador podrá requerir información adicional y suspender o dar de baja a los 

Usuarios Registrados que no reúnan a su criterio el cumplimiento de las referidas 

condiciones. 
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Las comunicaciones realizadas por accionistas que pierdan tal condición (en adelante 

ex accionistas) antes de la celebración de la Junta General correspondiente decaerán 

automáticamente, así como las comunicaciones relacionadas o vinculadas con las 

anteriores.  

 

6.  Acceso al foro y publicación de las comunicacio nes  

 
1.  Derecho de acceso al Foro  

 

Todo Usuario Registrado tendrá acceso al Foro y podrá consultar las 

comunicaciones publicadas en el mismo.  

 

El Foro sólo pretende la publicación de las comunicaciones realizadas por los 

Usuarios Registrados en relación con las cuestiones señaladas en el apartado 

“Objeto y finalidad del foro” y no supone un mecanismo de conversación 

electrónica entre Usuarios Registrados ni un lugar de debate virtual.  

 

Por lo tanto, el Moderador sólo incorporará al Foro las comunicaciones que resulten 

procedentes conforme a la ley y a las normas de Gobierno Corporativo de 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., sin que, por tanto,  sean objeto de 

publicación en el mismo comentario sobre dichas comunicaciones. 

 

2.  Publicación de comunicaciones en el Foro  

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”.  

 

Las comunicaciones serán remitidas exclusivamente en formato de texto y, una vez 

publicadas, serán accesibles por cualquier otro Usuario Registrado.  

 

Las comunicaciones formuladas por los Usuarios Registrados lo son a título 

personal y, salvo el caso de las asociaciones de accionistas legitimadas, no se 

publicarán comunicaciones recibidas de representantes de accionistas, 
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agrupaciones y pactos de accionistas, entidades depositarias, intermediarios 

financieros y otras personas que actúen por cuenta o en interés de los accionistas.  

 

La remisión de comunicaciones deberá realizarse mediante los formularios 

disponibles a estos efectos en el Foro, que incluirán:  

 

 • Identificación del Usuario Registrado que realiza la comunicación.  

 • Enunciado de la comunicación, indicando de forma precisa el contenido de la 

 iniciativa.  

 • Justificación sucinta de la comunicación.  

  

El Moderador incorporará a toda comunicación solicitada por un Usuario Registrado, 

la identificación (nombre y apellidos, en caso de personas físicas, denominación 

social, en caso de personas jurídicas, y denominación y número de inscripción en el 

registro de la CNMV, en caso de asociaciones de accionistas y, en los dos últimos 

casos, la identificación de sus respectivos representantes y, en todos los casos, 

dirección de correo electrónico así como cuantos datos sean solicitados en el 

formulario de registro).  

 

Toda comunicación que se publique en el Foro incluirá la identificación del Usuario 

Registrado que la formula (sea persona física, persona jurídica o asociación de 

accionistas), en los términos y extensión indicados en l párrafo anterior, con 

indicación de la fecha y hora de inserción.  

 

Mediante la formulación de una comunicación se entiende que el Usuario 

Registrado responsable de la misma declara y garantiza que su contenido es lícito y 

conforme a la ley, a estas Normas de Funcionamiento y a las exigencias de la 

buena fe, que cuenta con todas las autorizaciones y permisos necesarios para 

formular tal comunicación y que no viola ningún derecho de terceros.  

 

El Moderador podrá comprobar la conformidad de las comunicaciones que se 

pretendan realizar al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y a 

las exigencias de la buena fe y podrá denegar la incorporación al Foro, o retirar del 

mismo, cualquier comunicación que considere que no resulta conforme con dichos 

principios. Asimismo, podrá contestar cualquier comunicación formulada por los 

Usuarios Registrados a través de la dirección de correo electrónico facilitada por el 
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Usuario Registrado o mediante cualquier otro medio de comunicación que estime 

conveniente.  

 

3.   Contenido de las comunicaciones  

 

Cualquier utilización del Foro por los Usuarios Registrados deberá hacerse con 

pleno respeto al ordenamiento vigente, conforme a la finalidad del Foro de acuerdo 

con el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”,  y con respeto a las 

exigencias de la buena fe.  

 

En consecuencia, queda expresamente prohibido, a título enunciativo:  

 

• Atentar contra los derechos, bienes e intereses legítimos de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de otros Usuarios Registrados y de terceros, 

tales como sus derechos de propiedad intelectual e industrial, libertad religiosa, 

honor, fama e intimidad, protección de datos de carácter personal y 

cualesquiera otros bienes jurídicos, derechos o intereses protegidos.  

 

• Introducir información o datos de carácter personal de terceros sin el 

consentimiento informado de su titular o mediante la suplantación de su 

identidad.  

 

• Incorporar contenidos o expresiones discriminatorias, racistas, sexistas, 

violentas, xenófobas o, de cualquier manera, vejatorias u ofensivas.  

 

• Incorporar todo tipo de material inadecuado o contrario a las exigencias de la 

buena fe.  

 

• Suministrar información de cualquier tipo dirigida a la comisión de actos 

ilícitos penales, civiles o administrativos.  

 

• Llevar a cabo cualesquiera actuaciones (o suministrar información a terceros) 

que permitan evitar las restricciones técnicas que puedan llevar aparejados los 

distintos soportes o programas del Foro con el fin de evitar usos no autorizados. 
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• Incluir contenidos o material sin la debida autorización de los titulares de los 

derechos de propiedad intelectual o industrial de tales materiales o contenidos. 

 

• Dañar, inutilizar, sobrecargar o deteriorar el funcionamiento del Foro o los 

equipos informáticos de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., de otros 

Usuarios Registrados o de terceros, así como los documentos, archivos y todo 

contenido almacenado en tales equipos informáticos (hacking) e impedir la 

normal utilización del Foro por parte de los otros Usuarios Registrados.  

  

Está absolutamente prohibida la comunicación de cualquier tipo de publicidad o 

anuncio por parte de los Usuarios Registrados.  

 

Cualquier Usuario Registrado que tuviera conocimiento de que cualquier contenido 

del Foro, o facilitado a través del mismo, resulta contrario a la legalidad, a las 

normas establecidas en estas Normas de Funcionamiento o a las exigencias de la 

buena fe, podrá ponerlo en conocimiento del Moderador a través del buzón de 

contacto referido en el apartado “Buzón de contacto” (apartado 12 de estas 

Normas), sin que ello suponga ningún tipo de responsabilidad para CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., incluso en el caso de no adoptar ninguna medida 

al respecto.  

 

Los Usuarios Registrados se comprometen a hacer un uso del Foro diligente, 

correcto y adecuado al ordenamiento jurídico, a estas Normas de Funcionamiento y 

a las exigencias de la buena fe y  conforme a su finalidad,  de acuerdo con el 

apartado 4 anterior,  “Objeto y finalidad del foro”.  

 

4. Eliminación de comunicaciones tras la Junta General  

 

A las 00:00 horas del día de la celebración de la Junta General de Accionistas 

quedará cerrado el Foro electrónico de Accionistas abierto con ocasión de su 

convocatoria, reservándose el Moderador el derecho de eliminar y borrar todas las 

comunicaciones que se contengan en el mismo.  
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7.  Alcance del foro  

 
El foro no constituye un canal de comunicación entre CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A. y los Usuarios Registrados.  

 

En su virtud, ninguna comunicación realizada o publicada en el Foro podrá entenderse 

en ningún caso como una notificación a CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. a 

ningún efecto y, en particular, a efectos del ejercicio de cualquier derecho del que sean 

titulares los Usuarios Registrados, individual o colectivamente, ni suplir los requisitos 

legales y de Gobierno Corporativo de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. para 

el ejercicio de cualesquiera derechos o el desarrollo de las iniciativas y actuaciones de 

los accionistas.  

 

Todos los derechos y facultades que los accionistas quieran ejercitar deberán hacerlo a 

través de los instrumentos legalmente establecidos, conforme a lo previsto, legalmente  

y por el Gobierno Corporativo de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., sin que 

el Foro sea, en ningún caso, un instrumento válido a esos efectos.  

 

8. Responsabilidad del moderador  
 

1. Alcance de la responsabilidad de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, 

S.A.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. no es responsable de la exactitud, 

veracidad, vigencia, licitud o relevancia de las comunicaciones remitidas por los 

Usuarios Registrados, ni de las comunicaciones definitivamente publicadas en el 

Foro, ni de las opiniones vertidas en ellas por dichos Usuarios Registrados.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. sólo responderá de los servicios propios 

y contenidos directamente originados por él e identificados con su copyright como 

una marca o propiedad intelectual o industrial de CEMENTOS PORTLAND 

VALDERRIVAS, S.A.  
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En virtud del acceso y/o utilización del Foro, todo Usuario Registrado declara ser 

consciente y acepta que el uso del Foro tiene lugar, en todo caso, bajo su única y 

exclusiva responsabilidad.  

 

El Moderador se reserva el derecho de  no publicar las comunicaciones de los 

Usuarios Registrados en el Foro, y de excluir de dicho Foro a todo Usuario 

Registrado, cuando tales Usuarios no actúen de conformidad con lo previsto en las 

presentes Normas de Funcionamiento.  

 

2. Contenidos  

 

Todo Usuario Registrado podrá remitir comunicaciones sobre cualquiera de las 

cuestiones señaladas en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro”.  

 

El Moderador tiene la potestad, pero no la obligación, de controlar el uso del foro y 

sus contenidos, que son de la exclusiva responsabilidad de los Usuarios Registrados 

que los formulen. En todo caso, el Moderador podrá establecer herramientas de 

filtrado y moderación del contenido de las comunicaciones así como retirar 

contenidos cuando se den los supuestos previstos en las presentes Normas de 

Funcionamiento.  

 

Los Usuarios Registrados responden de los daños y perjuicios que pueda sufrir 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., otro Usuario Registrado o cualquier 

otro tercero, como consecuencia del acceso y/o utilización del Foro (incluyendo, en 

particular, la formulación de comunicaciones) incumpliendo cualquier disposición de 

la normativa vigente, de estas Normas de Funcionamiento y de las exigencias de la 

buena fe.  

 
 

9. Ausencia de licencia  
 
CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. autoriza a los Usuarios Registrados la 

utilización de los derechos de propiedad intelectual e industrial relativos a la aplicación 

informática instalada en el servidor de CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A., o 

de un tercero que ejecuta las prestaciones que componen el Foro, únicamente para 
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utilizarlos a los efectos previstos en el apartado 4 anterior, “Objeto y finalidad del foro” 

y según los términos y condiciones establecidos en estas Normas de Funcionamiento.  

 

El Usuario Registrado deberá abstenerse de obtener, o intentar obtener, el acceso y 

uso del Foro y sus contenidos por medios o procedimientos distintos de los que en 

cada caso se hayan puesto a su disposición o indicado a tal efecto.  

 

CEMENTOS PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. no concede ningún tipo de licencia o 

autorización de uso de ninguna clase sobre sus derechos de propiedad intelectual e 

industrial o sobre cualquier otra propiedad o derecho relacionado con el Foro distinta 

de la prevista en el párrafo anterior.  

 

10. Coste de utilización  
 
El acceso y utilización del Foro por parte de los Usuarios Registrados es gratuito, sin 

perjuicio del coste que le suponga a cada Usuario Registrado la conexión a través de la 

red de telecomunicaciones suministrada por el proveedor de acceso contratado por 

dicho Usuario, que será soportado exclusivamente por el mismo.  

 
11. Buzón de contacto  
 

Los Usuarios Registrados que tengan sugerencias o propuestas sobre la mejora del 

Foro, que requieran asistencia técnica, que quieran realizar denuncias sobre contenidos 

no conformes con estas Normas de Funcionamiento podrán dirigirse a la dirección de 

correo electrónico de la Compañía que se hará constar a tales efectos en el Foro. El 

objetivo de este buzón de correo electrónico es la atención al Usuario Registrado y la 

mejora de la calidad del Foro, sin implicar ningún tipo de control o responsabilidad del 

Moderador. 

 

12. Seguridad y protección de datos de carácter per sonal  
 
Le informamos que los datos personales facilitados por los Usuarios Registrados 

mediante la cumplimentación del formulario de “Solicitud de alta en el Foro Electrónico 

de Accionistas” y/o de la utilización del buzón de contacto especificado en el apartado 
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anterior, o que se generen como resultado del uso del Foro se tratarán por CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, S.A. (Responsable del Fichero) para: 

 

� Establecer, gestionar y supervisar el funcionamiento del Foro conforme a lo 

establecido en estas Normas de Funcionamiento y la normativa aplicable.  

� Atender las sugerencias o propuestas sobre la mejora del Foro, las posibles 

asistencias técnicas, la mejora de la calidad del Foro, así como las denuncias 

sobre contenidos no conformes con estas Normas de Funcionamiento.  

 

Sólo en el caso de que el contenido de la comunicación pueda ser susceptible de 

actuación administrativa y/o judicial, los datos podrían ser comunicados a las 

Autoridades competentes para la investigación, averiguación y sanción del hecho.  

 

Con la cumplimentación del formulario de alta y/o el envío de correos electrónicos al 

Buzón de Contacto, el Usuario Registrado consiente expresamente el uso, tratamiento 

y publicación de sus datos personales y comunicaciones en el Foro, con la finalidad 

descrita en el primer apartado. 

 

Respecto de los datos de terceros contenidos en las comunicaciones, el Usuario 

Registrado garantiza haber informado a los mismos de los términos y finalidades 

descritos anteriormente y haber obtenido su autorización para realizar dicha 

comunicación. 

 

El Usuario Registrado podrá ejercer su derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición mediante escrito con la ref. “Protección de Datos” y fotocopia del DNI a la 

siguiente dirección: Departamento de Seguridad de la Información de CEMENTOS 

PORTLAND VALDERRIVAS, SA. C/ José Abascal, 59 - 28003 Madrid. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 




